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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Cartagena Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Naval y Oceánica

30013098

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Naval y Oceánica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica por la Universidad Politécnica de Cartagena

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería industrial, ingeniería mecánica,

ingeniería automática, ingeniería de la

No

organización industrial e ingeniería de la

navegación

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ARANZAZU AZNAR SAMPER Vicerrectora de Estudios y Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MATHIEU KESSLER NEYER Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ ORTEGA Director de la ETSINO

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza del Cronista Isidoro Valverde, Edificio La
Milagrosa

30202 Cartagena 626395890

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upct.es Murcia 968325700

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 12 de febrero de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica
por la Universidad Politécnica de Cartagena

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en TECNOLOGÍAS SUBMARINAS

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

064 Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

42 66 12

1.4-1.9 Universidad Politécnica de Cartagena
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

30013098 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Naval y Oceánica

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Naval y Oceánica
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

50

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

C
SV

: 9
76

56
07

55
57

48
06

59
48

37
46

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=976560755574806594837466


Identificador : 4314675 Fecha : 08/04/2026

3 / 42

100 50

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE INNOVACIÓN DOCENTE

OBJETIVOS FORMATIVOS

El principal objetivo formativo del título es dotar a los estudiantes de conocimientos científicos y tecnológicos avanzados, adquiriendo una formación
integral, en el ámbito de la ingeniería naval, permitiendo con ello las plenas atribuciones profesionales y el acceso a los puestos de mayor responsa-
bilidad en la industria marítima. La titulación de Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica es la continuación natural de la titulación oficial
de Grado en Arquitectura Naval e Ingeniería de Sistemas Marinos, o de aquellas titulaciones que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingenie-
ro Técnico Naval. Se trata de un título de Máster Oficial con orientación profesional con las competencias que se establecen en la Orden Ministerial
CIN/354/2009 y, por lo tanto, habilita para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a Naval y Oceánico.

Esta titulación capacita para trabajar en actividades tecnológicas ligadas al ámbito de la Ingeniería Naval y Oceánica, como, por ejemplo: proyectos de
buques y artefactos oceánicos, ingeniería de fabricación, construcción naval, dirección de obra, inspección técnica, seguridad, salvamento y rescate,
apoyo logístico, diseño de planes de mantenimiento, transformaciones, reformas, reparaciones, explotación de buques y artefactos oceánicos, desgua-
ce de buques y artefactos oceánicos, etc. Estas actividades se desarrollan, principalmente, en los siguientes campos tecnológicos:

- Buques y embarcaciones de todo tipo.

- Plataformas y artefactos flotantes y fijos.

- Industria offshore de explotación y aprovechamiento de recursos energéticos.

- Acuicultura marina y sistemas de pesca.

- Industrias marítimas (astilleros, navieras, etc.).

- Tecnologías submarinas.

La especialidad de Tecnologías Submarinas busca dotar a los estudiantes de los conocimientos y capacidades relacionadas con el desarrollo del pro-
yecto integral de un submarino convencional (no nuclear). Para ello se inicia el programa de estudio con la confección del anteproyecto del submarino
y sus diferentes fases. A continuacion se aborda el desarrollo del proyecto como tal. Este incluye todos los cálculos que conlleva este proceso, tanto a
nivel estructural y de arquitectura, como a nivel de desarrollo e integración de los diferentes sistemas, plantas de energía y propulsión, etc. que confor-
man el submarino.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ingeniero Naval y Oceánico

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Naval y Oceánico
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RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/354/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión. TIPO: Competencias

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas. TIPO:
Competencias

CG03 - Capacidad para proyectar buques y embarcaciones de todo tipo. TIPO: Competencias

CG04 - Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de recursos oceánicos. TIPO:
Competencias

CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e inspección
de los ingenios anteriores. TIPO: Competencias

CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos.
TIPO: Competencias

CG07 - Capacidad de integración de sistemas marítimos complejos y de traducción en soluciones viables. TIPO: Competencias

CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios,
informes, planos de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Competencias

CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas de
ámbito naval e industrial. TIPO: Competencias

CG10 - Conocimientos del tráfico marítimo y del transporte integral necesarios para el proyecto de buques. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG11 - Capacidad para la gestión y dirección de empresas marítimas. TIPO: Competencias

CG12 - Capacidad para la gestión de la explotación de buques y artefactos marítimos, y de la ingeniería necesaria para su seguridad,
operación, apoyo logístico y mantenimiento. TIPO: Competencias

CG13 - Capacidad para desarrollar la ingeniería necesaria en las operaciones de salvamento y rescate y en el diseño y utilización de
los medios requeridos. TIPO: Competencias

CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes
para la transmisión de conocimientos y resultados. TIPO: Competencias

GEIM1 - Conocimiento de la ingeniería de sistemas aplicada a la definición de un buque, artefacto o plataforma marítima mediante
el análisis y optimización de su ciclo de vida. TIPO: Conocimientos o contenidos

GEIM2 - Conocimiento del comercio y del transporte marítimo internacional para su aplicación a la definición y optimización de
nuevos buques y artefactos. TIPO: Conocimientos o contenidos

GEIM3 - Conocimientos de economía y de gestión de empresas del ámbito marítimo. TIPO: Conocimientos o contenidos

GEIM4 - Capacidad para desarrollar y gestionar la ingeniería de apoyo logístico, mantenimiento y reparación de buques y
artefactos. TIPO: Competencias

MOB1 - Conocimiento de los fundamentos necesarios para la modelización numérica de problemas de mecánica de sólidos.
Capacidad para resolver problemas de mecánica de sólidos con el método de los elementos finitos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz. TIPO: Competencias

T2 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

T3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma. TIPO: Competencias

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de la información. TIPO: Competencias

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias
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T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

TFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Naval y Oceánica de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

TN1 - Capacidad para proyectar buques adecuados a las necesidades del transporte marítimo de personas y mercancías, y a las de la
defensa y seguridad marítimas. TIPO: Competencias

TN2 - Conocimiento avanzado de la hidrodinámica naval para su aplicación a la optimización de carenas, propulsores y apéndices.
TIPO: Conocimientos o contenidos

TN3 - Conocimiento de la dinámica del buque y de las estructuras navales, y capacidad para realizar análisis de optimización de
la estructura, de la integración de los sistemas a bordo, y del comportamiento del buque en la mar y de su maniobrabilidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

TN4 - Capacidad para analizar soluciones alternativas para la definición y optimización de las plantas de energía y propulsión de
buques. TIPO: Competencias

TN5 - Conocimiento de los mercados de la construcción y reparación de buques y de sus aspectos legales y económicos, para su
aplicación a los correspondientes contratos y especificaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

TN6 - Capacidad para definir la estrategia constructiva de los buques y para planificar y controlar su desarrollo. TIPO:
Competencias

TO1 - Capacidad para proyectar plataformas y artefactos oceánicos. TIPO: Competencias

TO2 - Conocimiento de los elementos de oceanografía física (olas, corrientes, mareas, etc.) necesarios para el análisis del
comportamiento de las estructuras oceánicas, y de los elementos de las oceanografías química y biológica que deben ser tenidos en
cuenta para la seguridad marítima y para el tratamiento de la contaminación, y del impacto ambiental producido por los buques y
artefactos marinos. TIPO: Conocimientos o contenidos

TO3 - Capacidad para organizar y dirigir la construcción de plataformas y artefactos oceánicos. TIPO: Competencias

TO4 - Conocimiento de los sistemas de posicionamiento y de la dinámica de plataformas y artefactos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

TO5 - Conocimiento de las operaciones y sistemas específicos de los barcos de pesca y capacidad para realizar su integración en los
proyectos de dichos barcos. TIPO: Conocimientos o contenidos

TO6 - Conocimiento de la ingeniería de los cultivos marinos y de su explotación y capacidad para proyectar los artefactos, flotantes
o fijos, en los que se integran, desarrollando sus estructuras, materiales, equipamiento, fondeo, estabilidad, seguridad, etc. TIPO:
Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

PUNTO 3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN

3.1.1. Normativa nacional y universitaria que regula el acceso y la admisión a títulos de nivel de máster

El acceso y la admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario están reguladas a nivel nacional en:

· El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramien-
to de su calidad (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781). En concreto, en su Artículo 18. Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de
Máster Universitario Disposición adicional primera. Eficacia de los títulos universitarios oficiales correspondientes a la ordenación previa al EEES; y Disposi-
ción adicional novena de este Real Decreto, donde se regulan los Programas académicos con recorridos sucesivos (PARS) en el ámbito de la Ingeniería y la Ar-
quitectura.

· En las Órdenes Ministeriales en el caso de títulos de Máster que habiliten para el ejercicio de una profesión regulada.

En la Universidad Politécnica de Cartagena el acceso y la admisión a las enseñanzas de Máster Universitario están reguladas en la siguiente normati-
va:

· El acceso y la admisión general en el Reglamento de estudios oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de
Gobierno de 1 de marzo de 2022 (https://lex.upct.es/download/1b3f4387-12e7-4476-886c-015c67ae6fb6). En concreto, en el Artículo 16. Acceso y admisión de
estudiantes.

· El acceso mediante matrícula condicionada o vía PARS en el Reglamento de matrícula condicionada en títulos de Máster de la Universidad Politécnica de Car-
tagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 1 de marzo de 2022, actualizado a 24 de octubre de 2022, (https://lex.upct.es/download/5b349318-2988-4612-
a9eb-324902382fb3). Esta norma regula tanto el acceso mediante matrícula condicionada como el acceso vía PARS.

· La admisión y matrícula de cada curso en las Instrucciones de admisión y matrícula en estudios oficiales de Máster Universitario de la UPCT. Estas instruccio-
nes son elaboradas anualmente y se publican en: https://admision.upct.es/preinscripcion-y-matricula/solicitud-admision-master .

3.1.2 El acceso y admisión al Máster Universitario en Ingeniería de Naval y Oceánica por la UPCT

Las condiciones de acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario están reguladas por artículo 18 del Real Decreto 822, de 28
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, que lite-
ralmente dice:
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1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

3. Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de
orientación al estudiantado. Asimismo, asegurarán que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en cuenta al estudiantado con dis-
capacidad o con necesidades específicas, y dispondrán de servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

4. Las universidades podrán excepcionalmente establecer, a partir de normativas específicas aprobadas por sus órganos de Gobierno, procedimientos
de matrícula condicionada para el acceso a un Máster Universitario. Esta consistirá en permitir que un o una estudiante de Grado al que le reste por
superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en un Máster Universitario, si bien en ningún caso podrá obtener
el título de Máster si previamente no ha obtenido el título de Grado. Las universidades garantizarán la prioridad en la matrícula de los y las estudian-
tes que dispongan del título universitario oficial de Graduada o Graduado. En este procedimiento podrán ser tenidos en cuenta los créditos pendientes
de reconocimiento o transferencia en el título de Grado, o la exigencia de superación de un determinado nivel de conocimiento de un idioma extranjero
para la obtención del título.

5. Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, estableciendo requisitos específicos y, en caso de
ser necesarios, complementos formativos, cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título. Los
créditos de complementos formativos tendrán la misma consideración que el resto de los créditos del plan de estudios del título de Máster Universita-
rio.

6. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para
estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo
educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos
para su plena inclusión educativa.

Además, la Orden Ministerial CIN/354/2009, de 9 de febrero que establece los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Naval y Oceánico concreta en su apartado 4.2. las condiciones de acceso a este Máster:

1) Podrá acceder al Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Naval y Oceánico, quien haya adquirido previamente las compe-
tencias que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Naval y su formación estar de acuerdo con lo que se establece en el apar-
tado 5 de la citada Orden Ministerial.

2) Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando el título de grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación, básica y el mó-
dulo común a la rama, aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los
bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico Naval, de acuerdo con la referida Orden Ministerial.

3) Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan
los complementos de formación previa que se estimen necesarios.

3.1.3 Perfiles de ingreso al Máster Universitario en Ingeniería de Naval y Oceánica por la UPCT

De acuerdo al Real Decreto 822 y a la Orden CIN/354/2009 se establecen los siguientes perfiles de acceso:

Perfil de ingreso 1 (preferente).

Graduados cuyo título de grado cumple con las condiciones del apartado 4.2.1 de la Orden Ministerial CIN/354/2009, de 9 de febrero:

Podrá acceder al Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Naval y Oceánico, quien haya adquirido previamente las competen-
cias que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios ofi-
ciales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Naval y su formación estar de acuerdo con lo que se establece en el apartado
5 de la citada Orden Ministerial.

Perfil de ingreso 2.

Graduados que cumplen con las condiciones del apartado 4.2.2 de la Orden Ministerial CIN/354/2009, de 9 de febrero:

Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando el título de grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación, básica y el módu-
lo común a la rama, aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y si 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los
bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico Naval, de acuerdo con la referida Orden Ministerial.

Perfil de ingreso 3 (con complementos de formación).

Graduados para los que se exigen complementos de formación y por lo tanto se ajustan a las condiciones del apartado 4.2.3 de la Orden Ministerial
CIN/354/2009, de 9 de febrero:

#Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan
los complementos de formación previa que se estimen necesarios.#

Los grados admitidos bajo este supuesto y los complementos de formación exigidos se establecen de tal forma que se cumpla que el alumno con el
grado de acceso y los complementos exigidos tenga una formación equivalente al supuesto anterior, es decir, el módulo de formación básica, el mó-
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dulo común a la rama naval y 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los dos bloques del módulo de tecnología específica que habilitan para el
ejercicio de Ingeniero Técnico Naval.

Bajo este tercer perfil de ingreso se consideran los siguientes títulos de grado:

· Graduados en Ingeniería Mecánica

· Graduados en Ingeniería en Tecnologías Industriales

y se establecen para ellos un total de 24 ECTS de complementos de formación distribuidos en 4 asignaturas de 6 ECTS. Esta carga crediticia de com-
plementos de formación es la máxima permitida por el Real Decreto 822 en su artículo 18 para un Máster de 120 ECTS (20 por ciento de la carga cre-
diticia del título). De acuerdo con la Guía de Apoyo publicada por ANECA para la elaboración de la memoria de verificación de Títulos Oficiales en su
versión v.1.0 14/04/2023, la distribución realizada para estos 24 ECTS de complementos formativos ha sido considerar 12 ECTS como parte del plan
de estudios del Máster y que, por tanto, se han descrito en el apartado 4.1 de la memoria #Planificación de las enseñanzas# y 12 ECTS fuera del más-
ter y, por tanto, descritos en el apartado 3.1.6 de la memoria, tal y como la Guía de Apoyo indica. Las cuatro asignaturas se cursarán antes del co-
mienzo del segundo cuatrimestre del primer curso.

La necesidad de estos 24 ECTS de complementos de formación para estos dos títulos de grado y la naturaleza de los complementos de formación
propuestos se justifica mediante un análisis de los planes de estudios de estas titulaciones, para lo cual se toman como referencia las asignaturas obli-
gatorias de estas titulaciones en la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT), y se comparan con las asignaturas de los módulos de formación bá-
sica, módulo común a la rama naval y los dos módulos de formación específica que contiene el título de Grado en Arquitectura Naval e Ingeniería de
los Sistemas Marinos de la UPCT. Este análisis justificativo se recoge al final de este punto.

Las complementos formativos propuestos para este perfil de ingreso son:

MÓDULO COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN OBLIGATORIOS PARA EL PERFIL DE INGRESO 3 (24 ECTS)

Asignaturas FUERA del Máster, es decir, no incluidas en los 120 ECTS del Máster (12 ECTS).

ASIGNATURA ECTS

Principios de Ingeniería Naval 6

Sistemas Navales 6

Asignaturas DENTRO del Máster, es decir incluidas en los 120 ECTS del Máster (12 ECTS)

ASIGNATURA ECTS

Teoría del buque 6

Cálculo de Estructuras en Buques 6

Perfil de ingreso 4.

Graduados que disponen de un título de grado distinto de los descritos en los perfiles de acceso anterior pero dentro de los siguientes ámbitos de co-
nocimiento marcados por el RD 822:

· Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación.

· Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación.

En este caso, podrán acceder al Máster si, además ser graduados (4.2.3 de la Orden Ministerial CIN/354/2009, de 9 de febrero), tienen cursados y su-
perados el módulo de formación básica, el módulo de formación común a la rama naval y 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los dos blo-
ques del módulo de tecnología específica de un grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico Naval.

Perfil de ingreso 5 (con complementos de formación).

Los titulados en posesión del título Ingeniero Técnico Naval especialidad en Estructuras Marinas deberán realizar como complementos formativos las
siguiente asignaturas.

Asignatura ECTS

Máquinas marinas I 4,5

Máquinas marinas II 4,5

Control de ruido y vibración a bordo 4,5

Planta eléctrica y sistemas eléctricos 4,5

Proyectos II 6

Total: 24

Estos complementos de formación se cursarán durante el primer curso, y pertenecen al título de Grado en Arquitectura Naval e Ingeniería de los Siste-
mas Marinos.

Perfil de ingreso 6 (con complementos de formación)

Los titulados en posesión del título Ingeniero Técnico Naval especialidad Propulsión y Servicios del Buque deberán realizar como complementos for-
mativos las siguientes asignaturas.

Asignatura ECTS

Hidrostática y estabilidad 6
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Hidrodinámica I 4,5

Hidrodinámica II 4,5

Diseño y cálculo de estructuras I 4,5

Diseño y cálculo de estructuras II 4,5

Total: 24

Estos complementos de formación se cursarán durante el primer curso, y pertenecen al título de Grado en Arquitectura Naval e Ingeniería de los Siste-
mas Marinos.

Perfil de ingreso 7.

Titulados con un Grado o Máster expedido por universidades e instituciones de educación superior de un país del Espacio Europeo de Educación Su-
perior (EEES), del mismo nivel que el título español, y que en dicho país faculte para el acceso a enseñanzas de Máster. Tendrán acceso al máster, si
la Comisión Académica del Centro determina que su plan de estudios está claramente orientado a la formación en el campo de la Ingeniería Naval, te-
niendo en cuenta las consideraciones y exigencias reflejadas en la orden CIN/354/2009.

Perfil de ingreso 8.

Podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que
no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la uni-
versidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de
postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su
reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster. La Comisión Académica del Centro determinará si su plan de estudios está
claramente orientado a la formación en el campo de la Ingeniería Naval, teniendo en cuenta las consideraciones y exigencias reflejadas en la orden
CIN/354/2009.

3.1.4. Baremo de admisión en el caso de que el número de solicitudes supere el número de plazas ofertadas.

Baremo de admisión al Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica.

a) Para los perfiles de acceso 1 y 2:

· Estudiantes que hayan cursado los 96 créditos de los dos módulos completos de tecnología específica: 5 puntos.

· Estudiantes que hayan cursado los 48 créditos completos alguno de los dos módulos de tecnología específica: 2,5 puntos.

· Estudiantes que hayan cursado 48 créditos entre los dos módulos de tecnología específica: 1 punto.

A todos ellos se les sumará un número de puntos igual a la nota media del expediente multiplicada por 0,5.

b) Para el resto de perfiles de acceso:

Si no son cubiertas la totalidad de las plazas ofertadas con las solicitudes que cumplen los criterios establecidos en el apartado a) del presente bare-
mo, se valorará el resto de solicitudes teniendo en cuenta el expediente académico.

3.1.5 Análisis justificativo de los complementos de formación exigidos al perfil de ingreso 3 (titulados procedentes del Grado en Ingeniería
en Tecnologías Industriales y el Grado en Ingeniería Mecánica).

En lo que sigue se realizará una análisis comparativo entre el Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales (GITI) y el Grado en Arquitectura Naval
e Ingeniería de los Sistemas Marinos (GANISM); y entre el Grado en Ingeniería Mecánica (GIM) y el Grado en Arquitectura Naval e Ingeniería de Sis-
temas Marinos de la UPCT, el cual aúna los dos tecnologías específicas de la orden CIN 350.

Características y Plan de Estudios del Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales (GITI)

Este Grado (240 ECTS) ofrece una formación completa y generalista en el campo de la Ingeniería Industrial. Sus titulados no consiguen las competen-
cias profesionales para ejercer la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, pero obtienen la formación más directa para el acceso al Máster en Inge-
niería Industrial, y así disponer de las atribuciones profesionales de Ingeniero Industrial, regulada por la Orden CIN/311/2009. Proporciona una forma-
ción generalista y multidisciplinar en materias tales como Electrónica y Automática, Ingeniería Eléctrica, Química Industrial y Medio Ambiente, Motores
y Tecnologías Energéticas, Metalurgia e Ingeniería de Materiales, Construcción y Estructuras, Diseño de Productos, Mecánica de Máquinas, Manteni-
miento Industrial, Organización y Gestión de Empresas, y Procesos y Sistemas de Fabricación.

Se considera que es una Titulación afín con la Tecnología Naval, y por tanto es preceptivo el diseño de un sistema particular de acceso para los titu-
lados en GITI que opten por un Máster en Ingeniería Naval y Oceánica. Para el análisis llevado a cabo se utiliza el plan de estudios de la titulación im-
plantada en la UPCT.

PLAN DE ESTUDIOS DEL GRADO EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES

Primer Curso ECTS Segundo Curso ECTS

Física I 6 Análisis de Circuitos 6

Química General 6 Ciencia e Ingeniería de Materiales 6

Informática Aplicada 6 Termodinámica Aplicada 4,5
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Expresión Gráfica 6 Elasticidad y Resistencia de Materiales 7,5

Física II 6 Ampliación de Matemáticas 6

Estadística Aplicada 6 Ampliación de Estadística 6

Diseño Industrial 6 Mecánica de Fluidos 6

Organización y Gestión de Empresas 6 Mecánica de Máquinas 6

Matemáticas I 6 Fundamentos de Fabricación 6

Matemáticas II 6 Matemáticas III 6

Tercer Curso ECTS Cuarto Curso ECTS

Transmisión de Calor 4,5 Ingeniería Térmica 6

Technical English 3 Automatización Industrial 6

Proyectos de Ingeniería 3 Tecnología de Máquinas 6

Electrónica Industrial 6 Tecnología de Materiales 6

Cálculo Numérico 6 Tecnología de Fabricación 6

Ingeniería de Fluidos 6 Mercadotecnia Industrial 6

Máquinas Eléctricas 6

Electrónica de Potencia 6 Optatividad/Prácticas externas 19,5

Regulación Automática 6 Trabajo Fin de Grado 6

Tecnología Medioambiental 6

Tecnología de Procesos Químicos 6

Relación de asignaturas/ECTS/competencias equivalentes entre GITI y GANISM

Con el fin de evaluar la adquisición de conocimientos y competencias exigidos para el acceso al Máster de Ingeniería Naval y Oceánica de los gradua-
dos en GITI, en la siguiente tabla se agrupan las asignaturas de ambas titulaciones por áreas y materias afines, identificando en la columna central
#ECTS GANISM# los créditos cursados en GITI que consideramos equivalentes a los cursados por el grado GANSIM en la UPCT. Aquellos pertene-
cientes al módulo común a la rama naval se han identificado con el símbolo @ y los equivalentes al módulo de Tecnologías Específicas con el símbo-
lo #. La distribución de créditos ECTS en título de GANISM tomado como base (UPCT), se estructura en 60 ECTS del módulo de formación básica, 63
ECTS del módulo de formación común a la Rama Naval, y 48 ECTS para cada uno de los módulos de la tecnología específica (Estructuras Marinas
(48 ECTS) y Propulsión y servicios del Buque (48 ECTS)). En el caso del GITI, la estructura de los estudios en la UPCT consta de 60 ECTS del módu-
lo de formación básica, y 156 ECTS obligatorios que son los que se han cogido como base para la comparativa. No se consideran en la comparativa
los hasta 30 ECTS que puede cursar el alumno en asignaturas optativas. Las competencias recogidas en la tabla se corresponden a las reflejadas en
la Orden CIN 350/2009, y que en el título de Grado de Arquitectura Naval e Ingeniería de los Sistemas Marinos viene recogidas como FB competen-
cias de formación básica, CRN competencias comunes a la rama naval, EEM competencias específicas de estructuras marinas y EPBS competencias
específicas de propulsión y servicios del buque.

GRADO EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES (GITI) GRADO EN ARQUITECTURA NAVAL E INGENIERÍA DE SISTEMAS MARINOS (GANISM)

Asignaturas relacionadas (GITI) ECTS (GITI) ECTS GANISM Equivalentes Competencias Asignaturas relacionadas (GANISM)

MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA

FÍSICA I 6 6 FB2 FÍSICA I

FÍSICA II 6 6 FB2 FÍSICA II

INFORMATICA APLICADA 6 6 FB4 FUNDAMENTOS DE INFORMÁTICA

QUÍMICA GENERAL 6 6 FB3 QUÍMICA

Tecnología de Procesos Químicos 6 ---

EXPRESIÓN GRÁFICA 6 6 FB5 EXPRESIÓN GRÁFICA

MATEMÁTICAS I 6 6 FB1 MATEMÁTICAS I

MATEMÁTICAS II 6 6 FB1 MATEMÁTICAS II

MATEMÁTICAS III 6 6 FB1 MATEMÁTICAS III

Ampliación de Matemáticas 6 ---

Cálculo Numérico 6 ---

ESTADÍSTICA APLICADA 6 6 FB1 ESTADÍSTICA APLICADA

Ampliación de Estadística 6 ---

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE EM-

PRESAS

6 6 FB6 ECONOMÍA Y GESTIÓN DE EM-

PRESAS

Mercadotecnia Industrial 6 ---

60

MÓDULOS DE FORMACIÓN COMÚN A LA RAMA NAVAL (@)+TECNOLOGÍAS ESPECÍFICAS NAVALES (#)

CIENCIA E INGENIE. DE LOS MATE-

RIALES

6 6 @ CRN2 CIENCIA E INGENIE. DE LOS MATE-

RIALES
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Tecnología de los materiales 6 6 # EEM3/4 EPSB1 SELECCIÓN DE MATERIALES Y CO-

RROSIÓN

TRANSMISIÓN DEL CALOR 4,5 4,5 @ CRN8 TRANSMISIÓN DEL CALOR

TERMODINÁMICA APLICADA 4,5 4,5 @ CRN8 TERMODINÁMICA APLICADA

INGENIERÍA TÉRMICA 6 4,5 @ CRN9 SISTEMAS PROPULSIVOS

1,5 # EPSB2 MÁQUINAS MARINAS I

--- EPSB2 MÁQUINAS MARINAS II

ANÁLISIS DE CIRCUITOS 6 4,5 @ CRN3 ELECTRICIDAD NAVAL

MÁQUINAS ELÉCTRICAS 6 3 # EPSB4 PLANTA Y SISTEMAS ELÉCTRICOS

ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 6 3,5 @ CRN5 SISTEMAS ELECTRÓNICOS A BORDO

Electrónica de Potencia 6 ---

REGULACIÓN AUTOMÁTICA 6 3,5 @ CRN4 SISTEMAS AUTOMÁTICOS DEL BU-

QUE

Automatización Industrial 6 ---

ELASTICIDAD Y RESISTENCIA DE

MATER.

7,5 7,5 @ CRN6 RESISTENCIA DE MATERIALES

Las aplicaciones del MEF en Ingeniería

Estruct. (Opt)

3 --- CRN6 ELASTICIDAD Y RESISTENCIA DE

MATERI.

MECÁNICA DE FLUIDOS 6 6 @ CRN1 MECÁNICA DE FLUIDOS

INGENIERÍA DE FLUIDOS 6 4,5 # EPSB5 INGENIE. DE FLUIDOS Y POTENCIA

FLUIDA

TECNOLOGÍA MEDIOAMBIENTAL 6 3 @ CRN11 CALIDAD, SEGURIDAD Y PROTEC-

CIÓN AMBIEN.

MECÁNICA DE MÁQUINAS 6 6 @ CRN7 MECÁNICA DE MÁQUINAS

TECNOLOGÍA DE MÁQUINAS 6 3 @ CRN10 CONTROL DE RUIDO Y VIBRACIO-

NES A BORDO

FUNDAMENTOS DE FABRICACIÓN 6 6 # EEM12 CONFORMADO Y UNIÓN

TECNOLOGÍA DE FABRICACIÓN 6 4,5 # EPSB8 y 9 PROCESOS DE FABRICACIÓN Y

MONTAJE

DISEÑO INDUSTRIAL 6 1,5 # EEM1/6 EPSB2 FUNDAMENTOS DE INGENIERÍA NA-

VAL

PROYECTOS 3 1,5 # EEM6 a 11 PROYECTOS I

EPSB6 y 7 PROYECTOS II

Común a la Rama Naval 56,5

Tecnologías Específicas Navales 28,5

Resumen:

Orden CIN/354/2009:  60 + 48 = 108 ECTS necesarios

Resultado del estudio de equivalencias 56,5 + 28,5 = 85 ECTS equivalentes

Conclusión:

Se necesitan 23 ECTS complementarios.

3,5 ECTS corresponden al Módulo Común a la Rama Naval

19,5 ECTS corresponden al Módulo de Tecnologías Específicas.

Características y Plan de Estudios del Grado en Ingeniería Mecánica (GIM)

Este Grado (240 ECTS) cumple con lo recogido en la Orden Ministerial CIN/351/2009 por el que se establecen los requisitos para la verificación de los
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. Para ello debe estar constituido de una for-
mación básica de 60 ECTS, un módulo común a la rama industrial de 60 ECTS y por un módulo de tecnología específica de 48 ECTS en este caso de
la especialidad de ingeniería mecánica.
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Se considera que esta Titulación de la rama de la ingeniería industrial es una de las más afines con la Tecnología Naval, y por tanto es preceptivo el
diseño de un sistema particular de acceso para los titulados en GITI que opten por un Máster en Ingeniería Naval y Oceánica. Para el análisis llevado
a cabo se toma como referencia el plan de estudio de la titulación implantada en la UPCT, donde además de los créditos determinados por la orden
CIN, se añaden como obligatorios otros 12 ECTS. El plan de estudios del GANISM tomado como referencia se estructura como se ha indicado en la
comparativa con el GITI, y al igual que en aquel, no se consideran los 30 ECTS que el alumno debe cursar como optatividad en el GIM.

PLAN DE ESTUDIOS DEL GRADO EN INGENIERÍA MECÁNICA

Primer Curso ECTS Segundo Curso ECTS

Física I 6 Mecánica de Máquinas 6

Química General 6 Termodinámica Aplicada 4,5

Informática Aplicada 6 Resistencia de Materiales 4,5

Expresión Gráfica 6 Ingeniería de los Sistemas de Producción 4,5

Física II 6 Technical English 4,5

Estadística Aplicada 6 Transmisión de calor 4,5

Ciencia e Ingeniería de Materiales 6 Mecánica de Fluidos 4,5

Fundamentos de Fabricación 6 Elasticidad y Resistencia de Materiales 6

Matemáticas I 6 Organización y gestión de empresas 6

Matemáticas II 6 Matemáticas III 6

Diseño Industrial I 4,5

Diseño Industrial II 4,5

Tercer Curso ECTS Cuarto Curso ECTS

Teoría de Mecanismos y Máquinas 6 Proyectos de Ingeniería 6

Teoría de Estructuras 6 Fundamentos de Electrónica Industrial 4,5

Ingeniería de Fluidos y Máquinas Hidráu-

licas

9 Máquinas Térmicas 7,5

Tecnología Medioambiental 4,5

Materiales en Ingeniería 4,5

Tecnología Eléctrica 6

Construcciones Industriales I 4,5

Ingeniería de Fabricación 6 Optatividad/Prácticas externas 30

Regulación Automática 4,5 Trabajo Fin de Grado 12

Diseño de Elementos de Máquinas I 4,5

Diseño de Elementos de Máquinas II 4,5

Relación de asignaturas/ECTS/competencias equivalentes entre GIM y GANISM

Con el fin de evaluar la adquisición de conocimientos y competencias exigidos para el acceso al Máster de Ingeniería Naval y Oceánica de los gradua-
dos en GIM, en la siguiente tabla se agrupan las asignaturas de ambas titulaciones por áreas y materias afines, identificando en la columna central
#ECTS GANISM# los créditos cursados en GIM que consideramos equivalentes a los cursados por el grado GANISM en la UPCT. Aquellos pertene-
cientes al módulo común a la rama naval se han identificado con el símbolo @ y los equivalentes al módulo de Tecnologías Específicas con el símbolo
#. No se consideran en este análisis los créditos optativos cursados en GIM, por no poder garantizarlos en todos los titulados. Las competencias reco-
gidas en la tabla se corresponden a las reflejadas en la Orden CIN 350/2009, y que en el título de Grado de Arquitectura Naval e Ingeniería de los Sis-
temas Marinos viene recogidas como FB competencias de formación básica, CRN competencias comunes a la rama naval, EEM competencias espe-
cíficas de estructuras marinas y EPBS competencias específicas de propulsión y servicios del buque.

GRADO EN INGENIERÍA MECÁNICA (GIM) GRADO EN ARQUITECTURA NAVAL E INGENIERÍA DE SISTEMAS MARINOS (GANISM)

Asignaturas relacionadas (GIM) ECTS (GIM) ECTS GANISM Equivalentes Competencias Asignaturas relacionadas (GANISM)

MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA

FÍSICA I 6 6 FB2 FÍSICA I

FÍSICA II 6 6 FB2 FÍSICA II

INFORMATICA APLICADA 6 6 FB4 FUNDAMENTOS DE INFORMÁTICA

QUÍMICA GENERAL 6 6 FB3 QUÍMICA

EXPRESIÓN GRÁFICA 6 6 FB5 EXPRESIÓN GRÁFICA

MATEMÁTICAS I 6 6 FB1 MATEMÁTICAS I

MATEMÁTICAS II 6 6 FB1 MATEMÁTICAS II

MATEMÁTICAS III 6 6 FB1 MATEMÁTICAS III

ESTADÍSTICA APLICADA 6 6 FB1 ESTADÍSTICA APLICADA

C
SV

: 9
76

56
07

55
57

48
06

59
48

37
46

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=976560755574806594837466


Identificador : 4314675 Fecha : 08/04/2026

12 / 42

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE EM-

PRESAS

6 6 FB6 ECONOMÍA Y GESTIÓN DE EM-

PRESAS

60

MÓDULOS DE FORMACIÓN COMÚN A LA RAMA NAVAL (@)+TECNOLOGÍAS ESPECÍFICAS NAVALES (#)

CIENCIA E INGENIE. DE LOS MATE-

RIALES

6 6 @ CRN2 CIENCIA E INGENIE. DE LOS MATE-

RIALES

MATERIALES EN INGENIERÍA 4,5 4,5 # EEM3/4 EPSB1 SELECCIÓN DE MATERIALES Y CO-

RROSIÓN

TRANSMISIÓN DEL CALOR 4,5 4,5 @ CRN8 TRANSMISIÓN DEL CALOR

TERMODINÁMICA APLICADA 4,5 4,5 @ CRN8 TERMODINÁMICA APLICADA

MÁQUINAS TÉRMICAS 7,5 4,5 @ CRN9 SISTEMAS PROPULSIVOS

3 # EPSB2 MÁQUINAS MARINAS I

--- EPSB2 MÁQUINAS MARINAS II

TECNOLOGÍA ELÉCTRICA 6 4,5 @ CRN3 ELECTRICIDAD NAVAL

1,5 # EPSB4 PLANTA Y SISTEMAS ELÉCTRICOS

FUNDAMENTOS DE ELECTRÓNICA 4,5 3,5 @ CRN5 SISTEMAS ELECTRÓNICOS A BORDO

REGULACIÓN AUTOMÁTICA 4,5 3,5 @ CRN4 SISTEMAS AUTOMÁTICOS DEL BU-

QUE

RESISTENCIA DE MATER. 4,5 4,5 @ CRN6 RESISTENCIA DE MATERIALES

ELASTICIDAD Y RESISTENCIA DE

MATER.

6 4,5 @ CRN6 ELASTICIDAD Y RESISTENCIA DE

MATERI.

MECÁNICA DE FLUIDOS 4,5 6 @ CRN1 MECÁNICA DE FLUIDOS

INGENIERÍA DE FLUIDOS Y MÁQUI-

NAS HIDRÁULICAS

9 4,5 # EPSB5 INGENIE. DE FLUIDOS Y POTENCIA

FLUIDA

TECNOLOGÍA MEDIOAMBIENTAL 4,5 2,5 @ CRN11 CALIDAD, SEGURIDAD Y PROTEC-

CIÓN AMBIEN.

INGENIERÍA DE LOS SISTEMAS DE

PRODUCCIÓN

4,5 1

MECÁNICA DE MÁQUINAS 6 6 @ CRN7 MECÁNICA DE MÁQUINAS

DISEÑO DE ELEMENTOS DE MÁQUI-

NAS I Y II

9 3 @ CRN10 CONTROL DE RUIDO Y VIBRACIO-

NES A BORDO

TEORÍA DE MECANISMOS Y MÁQUI-

NAS

6

FUNDAMENTOS DE FABRICACIÓN 6 6 # EEM12 CONFORMADO Y UNIÓN

TECNOLOGÍA DE FABRICACIÓN 6 4,5 # EPSB8 y 9 PROCESOS DE FABRICACIÓN Y

MONTAJE

INGENIERÍA DE LOS SISTEMAS DE

PRODUCCIÓN

4,5

DISEÑO INDUSTRIAL I Y II 9 1,5 # EEM1/6 EPSB2 FUNDAMENTOS DE INGENIERÍA NA-

VAL

PROYECTOS DE INGENIERÍA 6 1,5 # EEM6 a 11 PROYECTOS I

EPSB6 y 7 PROYECTOS II

Común a la Rama Naval 58,5

Tecnologías Específicas Navales 27

Resumen:

Orden CIN/354/2009:  60 + 48 = 108 ECTS necesarios

Resultado del estudio de equivalencias 58.5 + 27 = 85.5 ECTS equivalentes

Conclusión:

Se necesitan 22,5 ECTS complementarios.

1,5 ECTS corresponden al Módulo Común a la Rama Naval

21 ECTS corresponden al Módulo de Tecnologías Específicas.
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3.1.6. Complementos Formativos (no incluidos en los 120 ECTS del Máster) para el perfil de ingreso 3.

DESCRIPCIÓN BÁSICA

DENOMINACIÓN: PRINCIPIOS DE INGENIERÍA NAVAL

NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS: 6

CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, OP-
TATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):

Complementos de formación externos

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO (PARA
ASIGNATURAS BÁSICAS DE MÁSTER)

DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL

CURSO: 1

CUATRIMESTRE 1

LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO

MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ):

T3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS):

Conocimiento de los fundamentos de la construcción naval en cuanto a habitabilidad, sistemas de propulsión y explota-

ción del buque. Conocimiento de las características de sistemas automáticos, de control y electrónicos y de su aplicación a bordo.

DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

- Conocimientos para la distribución de los espacios del buque y el diseño y cálculo de los espacios habitables y sus servicios en buques. Capacidad para la integra-
ción a bordo de sistemas propulsores. - Conocimiento de la normativa y medios relativos a la seguridad. - Conocimiento sistemas electrónicos y de control a bordo.

CONTENIDOS

Tipologías de buques. Definición de las formas del buque. Arqueo y francobordo en buques. Coeficientes de formas de buques. Diseño de formas del buque. Reglamentos aplicables al diseño de buques. Introducción

al proyecto de buques. Sistemas electrónicos y automáticos a bordo de buques. Calidad y seguridad en los procesos de construcción de buques. Formas de explotación de buques. Control de vibraciones y ruido a bordo.

DENOMINACIÓN HORAS % PRESENCIALIDAD % INTERACCIÓN

AF1 Clase en aula convencional: teoría, pro-
blemas, casos prácticos, seminarios, etc.

54 100 100

AF2 Clase en laboratorio: prácticas.

AF3 Clase en campo o aula abierta: prácticas.

AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 6 100 100

AF5 Actividades de evaluación de evaluación continua en horario lectivo. 4 100 100

AF6 Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo. 4 100 100

AF7 Tutorías. 3 50 50

AF8 Trabajo del estudiante: estudio o realiza-
ción de trabajos individuales o en grupo.

113 0 0

TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 180

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO VALOR MÁXIMO

SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 50 80

SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o informes correspondientes 20 50

SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas propuestos

SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa)

SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, participación de foros, etc.

SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster

REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA

No aplica

OBSERVACIONES

No aplica

DESCRIPCIÓN BÁSICA

DENOMINACIÓN: SISTEMAS NAVALES

NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS: 6

CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, OP-
TATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):

complementos de formación externos

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO (PARA
ASIGNATURAS BÁSICAS DE MÁSTER)
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DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL

CURSO: 1

CUATRIMESTRE 1

LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO

MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ):

T3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS):

Conocimiento de los sistemas auxiliares, equipos y servicios a bordo. Conocimiento de los sistemas de proyecto de cámara de máquinas de buques. 

DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

- Conocimiento de los sistemas diésel marinos, turbinas de gas y plantas de vapor para propulsión naval. - Conocimiento de los métodos de pro-
yecto de sistemas auxiliares de buques y artefactos. - Conocimiento de los métodos de proyecto de equipos y servicios de buques y artefactos. 

CONTENIDOS

Medios de seguridad a bordo de buques. Cámara de máquinas y servicios asociados. Sistemas en buques. Equipos de navegación y manio-

bra en buques. Medios de carga y descarga en buques. Sistemas de propulsión y su integración en buques. Sistemas eléctricos en buques.

DENOMINACIÓN HORAS % PRESENCIALIDAD % INTERACCIÓN

AF1 Clase en aula convencional: teoría, pro-
blemas, casos prácticos, seminarios, etc.

54 100 100

AF2 Clase en laboratorio: prácticas.

AF3 Clase en campo o aula abierta: prácticas.

AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 6 100 100

AF5 Actividades de evaluación de evaluación continua en horario lectivo. 4 100 100

AF6 Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo. 4 100 100

AF7 Tutorías. 3 50 50

AF8 Trabajo del estudiante: estudio o realiza-
ción de trabajos individuales o en grupo.

113 0 0

TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 180

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO VALOR MÁXIMO

SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 50 80

SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o informes correspondientes 5 35

SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas propuestos 10 35

SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 5 35

SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, participación de foros, etc.

SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster

REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA

No aplica

OBSERVACIONES

No aplica

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO
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DESCRIPCIÓN

3.2. CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

3.2.1. Normativa nacional y universitaria que regula el reconocimiento y transferencia de créditos.

El reconocimiento y la transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales están regulados a nivel nacional en el
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universita-
rias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOEA-2021-15781).
En concreto, en su Artículo 10.. Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los tí-
tulos universitarios oficiales.

Igualmente, lo dispuesto en esta sección se complementa con lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre, en el punto 2 de su disposición adicional primera.

En la Universidad Politécnica de Cartagena el reconocimiento y la transferencia de créditos en las enseñan-
zas oficiales están reguladas en el Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en los estu-
dios de grado y máster de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/08ab3913-
e1fd-4598-96cb-1365c718fb3b).

3.2.2. El reconocimiento y la transferencia de créditos en el título.

3.2.2.1. Criterios para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

Podrán ser objeto de reconocimiento dentro del módulo de optatividad y hasta un máximo de 18 ECTS, los créditos
cursados durante las estancias en el extranjero o en universidades españolas, cuando las competencias desarrolla-
das se diferencien sustancialmente de las desarrolladas en las asignaturas que contempla el plan de estudios. Estas
estancias deben realizarse dentro de los programas LLLP ERASMUS o SICUE/SÉNECA, o en programas de movi-
lidad de estudiantes con objetivos y características similares a los anteriores, siempre que la UPCT les dé un trata-
miento similar a los anteriores en cuanto a reconocimiento de créditos.

3.2.2.2. Criterios para el reconocimiento de créditos por prácticas externas.

Podrán ser objeto de reconocimiento dentro del módulo de optatividad y hasta un máximo de 24 ECTS, las prácticas
externas realizadas en empresas o entidades colaboradoras.

3.2.2.3. Criterios para el reconocimiento de créditos por experiencia profesional.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de este título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
del máster. En todo caso, sólo se valorará aquella experiencia laboral y profesional para la que sea necesario estar
en posesión del título de Ingeniero.

Procedimiento para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional.

El reconocimiento por experiencia laboral y profesional se aplicará solamente en las asignaturas optativas de 'Prác-
ticas en empresa'. De acuerdo con el artículo 10 del RD 822/2021 el volumen de créditos reconocibles a partir de la
experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes de estudios universitarios no oficiales (propios o de forma-
ción permanente) no podrá superar, globalmente, el 15 por ciento del total de créditos que configuran el plan de es-
tudios del título que se pretende obtener (18 ECTS). Estos créditos reconocidos no contarán con calificación numé-
rica y, por lo tanto, no podrán utilizarse en el momento de baremar el expediente del o la estudiante. El plan de es-
tudios está configurado con cuatro asignaturas optativas de 'Prácticas en empresa' de 4,5 ECTS cada una, una de 6
ECTS y otra de 3 ECTS, pudiéndose reconocer por experiencia laboral y profesional sólo asignaturas completas. Por
lo tanto, los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de créditos por experiencia laboral acreditada, con un mí-
nimo de 3 ECTS y con un máximo total de 18 ECTS.

Para solicitar el reconocimiento de créditos por experiencia profesional se necesita acreditar experiencia laboral y
profesional con contratación a tiempo completo en un puesto de trabajo que tenga asociadas funciones que le hayan
permitido desarrollar competencias inherentes del título y para la que sea necesario estar en posesión del título de
Ingeniero Técnico o Graduado.

Cumpliendo los requisitos descritos anteriormente, se reconocerán créditos ECTS a razón de 1 crédito por cada 30
días de trabajo a jornada completa.
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Como documentación acreditativa de la experiencia profesional se aportará:

· Contrato de trabajo (si procede) como Ingeniero Técnico o Graduado.

· Vida laboral u hoja de servicios.

· Memoria de actividades profesionales que incluya una descripción de las actividades profesionales realizadas durante el/los
periodos de trabajo.

· Certificado de la empresa con las actividades realizadas o servicios prestados.

La documentación aportada deberá ir firmada y sellada por el organismo o empresa que la expida. Toda la docu-
mentación será dirigida a la Dirección de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Naval y Oceánica de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

La Comisión Académica del Centro será la responsable de analizar la documentación y evaluar si las actividades
profesionales relacionadas han permitido al solicitante desarrollar competencias inherentes al título. De este modo,
se resolverá sobre los reconocimientos solicitados, en los plazos establecidos por la normativa propia de la universi-
dad. Si la documentación aportada no aclarara el nivel de responsabilidad, antigüedad y funciones concretas desa-
rrolladas por el interesado como para que la Comisión pueda evaluar si se han desarrollado competencias del título,
se denegará el reconocimiento.

En el caso de estudiantes cuya experiencia laboral se haya desarrollado fuera de España, deberán acreditar la expe-
riencia laboral presentando un informe de una institución, agencia gubernamental o privada que se asemeje o cum-
pla funciones similares, en el país en el que se haya desarrollado la actividad laboral, al organismo competente es-
pañol.

Dicho informe debe dejar constancia de la experiencia laboral tanto en la duración como en el nombre de la empresa
en que se ha trabajado. La Comisión Académica del Centro requerirá a los estudiantes cuya experiencia laboral se
haya desarrollado fuera de España, y en ausencia en el país en el que se haya desarrollado la actividad laboral del
estudiante de una institución que produzca informes similares al anteriormente mencionado, que se acredite dicha
experiencia a través de certificados de empresa y/o cartas de recomendación en donde contemple las tareas desem-
peñadas y duración del estudiante en el puesto de trabajo.

3.2.3. Criterios para el reconocimiento de créditos entre planes de estudios del título de otras universidades.

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos por los estudiantes en otras enseñanzas oficiales de
máster del ámbito de la ingeniería naval, en función de la relación entre las competencias desarrolladas en dichos tí-
tulos y las competencias recogidas en el plan de estudios objeto de esta Memoria.

Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos por los estudiantes en enseñanzas de ciclo largo o
de segundo ciclo de Ingeniero Naval y Oceánico de ordenaciones anteriores a la actual. La Comisión Académica del
Centro determinará, en cada caso, los criterios específicos para este reconocimiento en función de los contenidos de
las asignaturas de las titulaciones de origen y las competencias y contenidos recogidas en este plan de estudios de
Máster en Ingeniería Naval y Oceánica.

3.2.4. Criterios para el reconocimiento de créditos entre planes de estudios del título. Adaptación de asigna-
turas del plan modificado desde el plan actual.

Para gestionar la adaptación de los estudiantes del plan de estudios de la memoria actual a la propuesta en la mo-
dificación se ha definido una tabla asignatura a asignatura. Las asignaturas optativas que no tenga equivalencia con
asignaturas del plan actual podrán computarse como optatividad del plan modificado.

A continuación, se muestra la tabla de adaptación que se empleará para aquellos estudiantes que hayan comenza-
do los estudios de Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica según la memoria vigente, y decidan o deban
adaptarse al plan modificado:

Plan actual ECTS Modifica ECTS

Ampliación de proyectos de buques 6 Proyecto, diseño y propulsión de buques 6

Plantas de Energía y Propulsión 6

Construcción y reparación de buques 6 Construcción y reparación de buques 4,5

Hidrodinámica naval avanzada 6 Hidrodinámica naval avanzada 6

Dinámica del buque 6 Dinámica de buques y plataformas 6

Dinámica de plataformas y artefactos 6 Cálculo avanzado de estructuras marinas 6
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Cálculo avanzado de estructuras marinas 4,5

Proyecto y construcción de plataformas y

artefactos

7,5 Proyecto y construcción de estructuras

oceánicas

6

Oceanografía 4,5 Oceanografía y mecánica de olas 4,5

Ingeniería de los sistemas de pesca y cul-

tivos marinos

6 Ingeniería de los sistemas de pesca y

acuicultura

4,5

Ingeniería de sistemas navales aplicada 6 Ingeniería de sistemas navales 6

Comercio y transporte marítimo 4,5 Comercio, transporte y gestión marítima 6

Economía y gestión de empresas maríti-

mas

4,5

Logística, mantenimiento y reparación 6 Logística y mantenimiento de buques y

artefactos

6

Métodos numéricos en mecánica de sóli-

dos

4,5 Análisis de estructuras por elementos fi-

nitos

4,5

Métodos numéricos avanzados 6 Métodos numéricos avanzados 6

Gestión de Proyectos 4,5 Gestión de Proyectos 4,5

Gestión de buques y terminales de cruce-

ros

4,5 Gestión de buques y terminales de cruce-

ros

4,5

Energías renovables eólica y del mar 4,5 Energías renovables eólica y del mar 4,5

Análisis y modelización vibroacústica de

buques

4,5 Análisis y modelización vibroacústica de

buques

4,5

Tecnología de motores e instalaciones

térmicas

4,5 Tecnología de motores e instalaciones

térmicas

4,5

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida.

La UPCT favorece el intercambio de estudiantes, de información y de medios de formación, a través de convenios internacionales, de la participación
en programas universitarios nacionales, europeos y de otros continentes, de la colaboración con organismos internacionales y de su participación en
redes y grupos de universidades de todo el mundo, como European University of Technology, EUt+.

El Servicio de Relaciones Internacionales, dependiente del Vicerrector de Internacionalización y Universidad Europea, es la instancia central en la ges-
tión de la actividad internacional de la UPCT. Su labor se centra en:

1. Informar y asesorar a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas internacionales en el ámbito de la educación superior.

2. Gestionar los programas de movilidad de estudiantes.

3. Coordinar la puesta en marcha y el desarrollo de las acciones internacionales de formación en que participa la Universidad.

4. Apoyar y gestionar la participación de la UPCT en redes internacionales interuniversitarias

La Universidad Politécnica de Cartagena participa actualmente en los siguientes programas de movilidad internacional para estudiantes, dependientes
de diferentes organismos nacionales e internacionales:

· Programas Europeos: Erasmus+, Leonardo da Vinci, EU Mare Nostrum, AGRIBASE Erasmus + KA2.

· Programas con América Latina: Alban, Programas de la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI).

· Otras becas y programas: Recruiting Erasmus, Vulcanus en Japón, Fundación Carolina, Fundación Rafael del Pino, Fundación La Caixa, Napier #
Movilidad, STELLA Junior # GCU # PRÁCTICAS, BECASFARO # PRÁCTICAS.

· Programas de Cooperación Universitaria: Tempus, Alfa.

· Proyectos de la UPCT: European Master Degree in Logistics.

El Servicio de Relaciones Internacionales brinda apoyo e información para el envío y acogida de estudiantes en los programas de movilidad. La web
del Servicio de Relaciones Internacionales (https://international.upct.es/) ofrece toda la información sobre el servicio y es el principal sistema de infor-
mación al respecto. Adicionalmente, el Servicio de Idiomas de la Universidad.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
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4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Tecnología Naval

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 25,5

NIVEL 2: Hidrodinámica naval avanzada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión. TIPO: Competencias

CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas de
ámbito naval e industrial. TIPO: Competencias

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de la información. TIPO: Competencias

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

TN2 - Conocimiento avanzado de la hidrodinámica naval para su aplicación a la optimización de carenas, propulsores y apéndices.
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Construcción y reparación de buques

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e inspección
de los ingenios anteriores. TIPO: Competencias

CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos.
TIPO: Competencias

CG11 - Capacidad para la gestión y dirección de empresas marítimas. TIPO: Competencias
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T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

TN5 - Conocimiento de los mercados de la construcción y reparación de buques y de sus aspectos legales y económicos, para su
aplicación a los correspondientes contratos y especificaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

TN6 - Capacidad para definir la estrategia constructiva de los buques y para planificar y controlar su desarrollo. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Proyecto, diseño y propulsión de buques

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG03 - Capacidad para proyectar buques y embarcaciones de todo tipo. TIPO: Competencias

CG07 - Capacidad de integración de sistemas marítimos complejos y de traducción en soluciones viables. TIPO: Competencias

CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios,
informes, planos de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Competencias

CG13 - Capacidad para desarrollar la ingeniería necesaria en las operaciones de salvamento y rescate y en el diseño y utilización de
los medios requeridos. TIPO: Competencias

T2 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

TN1 - Capacidad para proyectar buques adecuados a las necesidades del transporte marítimo de personas y mercancías, y a las de la
defensa y seguridad marítimas. TIPO: Competencias

TN4 - Capacidad para analizar soluciones alternativas para la definición y optimización de las plantas de energía y propulsión de
buques. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Cálculo avanzado de estructuras marinas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG03 - Capacidad para proyectar buques y embarcaciones de todo tipo. TIPO: Competencias

C
SV

: 9
76

56
07

55
57

48
06

59
48

37
46

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=976560755574806594837466


Identificador : 4314675 Fecha : 08/04/2026

20 / 42

CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios,
informes, planos de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Competencias

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de la información. TIPO: Competencias

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

TN3 - Conocimiento de la dinámica del buque y de las estructuras navales, y capacidad para realizar análisis de optimización de
la estructura, de la integración de los sistemas a bordo, y del comportamiento del buque en la mar y de su maniobrabilidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Dinámica de buques y artefactos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas de
ámbito naval e industrial. TIPO: Competencias

CG13 - Capacidad para desarrollar la ingeniería necesaria en las operaciones de salvamento y rescate y en el diseño y utilización de
los medios requeridos. TIPO: Competencias

T3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma. TIPO: Competencias

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

TN3 - Conocimiento de la dinámica del buque y de las estructuras navales, y capacidad para realizar análisis de optimización de
la estructura, de la integración de los sistemas a bordo, y del comportamiento del buque en la mar y de su maniobrabilidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

TO4 - Conocimiento de los sistemas de posicionamiento y de la dinámica de plataformas y artefactos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 1: Tecnología Oceánica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Ingeniería de los sistemas de pesca y acuicultura

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CG04 - Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de recursos oceánicos. TIPO:
Competencias

CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

T2 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

TO6 - Conocimiento de la ingeniería de los cultivos marinos y de su explotación y capacidad para proyectar los artefactos, flotantes
o fijos, en los que se integran, desarrollando sus estructuras, materiales, equipamiento, fondeo, estabilidad, seguridad, etc. TIPO:
Conocimientos o contenidos

TO5 - Conocimiento de las operaciones y sistemas específicos de los barcos de pesca y capacidad para realizar su integración en los
proyectos de dichos barcos. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Proyecto y construcción de estructuras oceánicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG04 - Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de recursos oceánicos. TIPO:
Competencias

CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e inspección
de los ingenios anteriores. TIPO: Competencias

CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes
para la transmisión de conocimientos y resultados. TIPO: Competencias

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz. TIPO: Competencias

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

TO1 - Capacidad para proyectar plataformas y artefactos oceánicos. TIPO: Competencias

TO3 - Capacidad para organizar y dirigir la construcción de plataformas y artefactos oceánicos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Oceanografía y mecánica de olas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión. TIPO: Competencias

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas. TIPO:
Competencias

T3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma. TIPO: Competencias

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

TO2 - Conocimiento de los elementos de oceanografía física (olas, corrientes, mareas, etc.) necesarios para el análisis del
comportamiento de las estructuras oceánicas, y de los elementos de las oceanografías química y biológica que deben ser tenidos en
cuenta para la seguridad marítima y para el tratamiento de la contaminación, y del impacto ambiental producido por los buques y
artefactos marinos. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Gestión y Explotación de Industrias Marítimas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Ingeniería de sistemas navales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos.
TIPO: Competencias

CG07 - Capacidad de integración de sistemas marítimos complejos y de traducción en soluciones viables. TIPO: Competencias

CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes
para la transmisión de conocimientos y resultados. TIPO: Competencias

GEIM1 - Conocimiento de la ingeniería de sistemas aplicada a la definición de un buque, artefacto o plataforma marítima mediante
el análisis y optimización de su ciclo de vida. TIPO: Conocimientos o contenidos

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz. TIPO: Competencias

T2 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Comercio, transporte y gestión marítima

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG10 - Conocimientos del tráfico marítimo y del transporte integral necesarios para el proyecto de buques. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG11 - Capacidad para la gestión y dirección de empresas marítimas. TIPO: Competencias

CG12 - Capacidad para la gestión de la explotación de buques y artefactos marítimos, y de la ingeniería necesaria para su seguridad,
operación, apoyo logístico y mantenimiento. TIPO: Competencias

GEIM2 - Conocimiento del comercio y del transporte marítimo internacional para su aplicación a la definición y optimización de
nuevos buques y artefactos. TIPO: Conocimientos o contenidos

GEIM3 - Conocimientos de economía y de gestión de empresas del ámbito marítimo. TIPO: Conocimientos o contenidos

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz. TIPO: Competencias

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de la información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Logística y mantenimiento de buques y artefactos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas. TIPO:
Competencias

CG12 - Capacidad para la gestión de la explotación de buques y artefactos marítimos, y de la ingeniería necesaria para su seguridad,
operación, apoyo logístico y mantenimiento. TIPO: Competencias

GEIM4 - Capacidad para desarrollar y gestionar la ingeniería de apoyo logístico, mantenimiento y reparación de buques y
artefactos. TIPO: Competencias

T3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma. TIPO: Competencias

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Materias Obligatorias

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 4,5

NIVEL 2: Análisis de estructuras por elementos finitos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG03 - Capacidad para proyectar buques y embarcaciones de todo tipo. TIPO: Competencias

CG04 - Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de recursos oceánicos. TIPO:
Competencias

MOB1 - Conocimiento de los fundamentos necesarios para la modelización numérica de problemas de mecánica de sólidos.
Capacidad para resolver problemas de mecánica de sólidos con el método de los elementos finitos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

T3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma. TIPO: Competencias

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Materias Optativas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 42

NIVEL 2: Análisis y modelización vibroacústica de buques

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión. TIPO: Competencias

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas. TIPO:
Competencias

CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios,
informes, planos de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Competencias

CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas de
ámbito naval e industrial. TIPO: Competencias

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de la información. TIPO: Competencias

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Energías renovables eólica y del mar

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión. TIPO: Competencias

CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de la información. TIPO: Competencias

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Gestión de buques y terminales de cruceros

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG11 - Capacidad para la gestión y dirección de empresas marítimas. TIPO: Competencias

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Gestión de proyectos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG11 - Capacidad para la gestión y dirección de empresas marítimas. TIPO: Competencias
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CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes
para la transmisión de conocimientos y resultados. TIPO: Competencias

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Tecnología de motores e instalaciones térmicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG03 - Capacidad para proyectar buques y embarcaciones de todo tipo. TIPO: Competencias

CG07 - Capacidad de integración de sistemas marítimos complejos y de traducción en soluciones viables. TIPO: Competencias

T3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma. TIPO: Competencias

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

TN4 - Capacidad para analizar soluciones alternativas para la definición y optimización de las plantas de energía y propulsión de
buques. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas en empresa I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión. TIPO: Competencias

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas. TIPO:
Competencias

CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e inspección
de los ingenios anteriores. TIPO: Competencias

CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios,
informes, planos de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Competencias
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CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas de
ámbito naval e industrial. TIPO: Competencias

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz. TIPO: Competencias

T2 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas en empresa II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión. TIPO: Competencias

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas. TIPO:
Competencias

CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e inspección
de los ingenios anteriores. TIPO: Competencias

CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios,
informes, planos de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Competencias

CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas de
ámbito naval e industrial. TIPO: Competencias

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz. TIPO: Competencias

T2 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas en empresa III (III a VI)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión. TIPO: Competencias

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas. TIPO:
Competencias

CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e inspección
de los ingenios anteriores. TIPO: Competencias

CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios,
informes, planos de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Competencias

CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas de
ámbito naval e industrial. TIPO: Competencias

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz. TIPO: Competencias

T2 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Métodos numéricos avanzados

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión. TIPO: Competencias

CG07 - Capacidad de integración de sistemas marítimos complejos y de traducción en soluciones viables. TIPO: Competencias

T3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma. TIPO: Competencias

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Inteligencia artificial aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión. TIPO: Competencias

CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos.
TIPO: Competencias

CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios,
informes, planos de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Competencias

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de la información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Investigación en ingeniería naval

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos.
TIPO: Competencias

T3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Desarrollo estratégico empresarial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG11 - Capacidad para la gestión y dirección de empresas marítimas. TIPO: Competencias

CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes
para la transmisión de conocimientos y resultados. TIPO: Competencias

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Introducción a las tecnologías submarinas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e inspección
de los ingenios anteriores. TIPO: Competencias

T2 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Anteproyecto de submarinos I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas. TIPO:
Competencias

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Anteproyecto de submarinos II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG03 - Capacidad para proyectar buques y embarcaciones de todo tipo. TIPO: Competencias

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Diseño de sistemas en submarinos
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG07 - Capacidad de integración de sistemas marítimos complejos y de traducción en soluciones viables. TIPO: Competencias

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Teoría del buque

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas de
ámbito naval e industrial. TIPO: Competencias

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Cálculo de estructuras en buques

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e inspección
de los ingenios anteriores. TIPO: Competencias
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T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Movilidad nacional e internacional (I a IV)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes
para la transmisión de conocimientos y resultados. TIPO: Competencias

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz. TIPO: Competencias

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de la información. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y oceánica,
y en métodos de gestión. TIPO: Competencias

CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas. TIPO:
Competencias

CG03 - Capacidad para proyectar buques y embarcaciones de todo tipo. TIPO: Competencias

CG04 - Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de recursos oceánicos. TIPO:
Competencias

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz. TIPO: Competencias

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias
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TFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Naval y Oceánica de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1. Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc.

AF2. Clase en laboratorio: prácticas.

AF3. Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.).

AF4. Clase en aula de informática: prácticas.

AF5. Actividades de evaluación continua en horario lectivo.

AF6. Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo.

AF7. Tutorías.

AF8. Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo.

METODOLOGÍAS DOCENTES

· Apoyo del proceso de aprendizaje mediante el Aula Virtual.

· Aprendizaje mediante trabajo cooperativo.

· Aprendizaje por proyectos.

· Estudios de casos con aprendizaje autónomo.

· Aprendizaje basado en supuestos prácticos.

· Evaluación continua.

· Resolución de ejercicios y problemas.

· Prácticas de campo, laboratorio, aula de informática o planta piloto.

· Lección magistral con apoyo de TICs

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales
SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o informes correspondientes
SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas propuestos
SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa)
SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, participación de foros, etc.
SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de Master

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplica

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

1017000-30013098 Ingeniero Naval y Oceánico-Escuela Técnica Superior de Ingeniería Naval y Oceánica

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://estudios.upct.es/master/2321/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Información pública

La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Naval y Oceánica (ETSINO) empleará los sistemas de distribución de información previa al acceso desarro-
llados actualmente por la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT), y en concreto los siguientes:

A) La página web general de la Universidad Politécnica de Cartagena incluye información destinada a futuros alumnos, en el perfil del estudiante
preuniversitario (http://www.upct.es/contenido/perfil_preuniversitario/). Desde este portal se pueden consultar datos acerca de: planos de situa-
ción, transporte, acceso a la Universidad, admisión, preinscripción, matrícula, oferta de enseñanzas, becas y ayudas, información académica, asocia-
cionismo y participación estudiantil. El portal también incluye datos sobre los servicios universitarios más significativos, como los de Información al Es-
tudiante, Idiomas, Promoción Deportiva, Residencia y Comedor Universitario, y Salas de Estudio. En el aspecto académico, se expone una amplia in-
formación (competencias a adquirir, sus principales resultados o la evaluación y gestión de su calidad, entre otros) sobre las diferentes titulaciones de
grado (http://www.upct.es/estudios/grado/) y de Máster (https://estudios.upct.es/masteres/inicio/), impartidas en la UPCT.

B) En particular para el caso de la ETSINO, se dispone de una página web propia (https://navales.upct.es/), en la que se encuentra accesible infor-
mación referente a los Planes de Estudios de las titulaciones que se imparten en el Centro y las guías docentes de sus diversas asignaturas. También
se encuentra en esa web la guía académica del Centro, que se actualiza anualmente y en la que se pueden consultar los horarios y calendarios de
exámenes, reconocimientos, normativas y demás cuestiones de interés relacionadas con sus titulaciones. La información correspondiente al Máster de
Ingeniería Naval y Oceánica está disponible en el enlace https://navales.upct.es/presentacion-estudio/2321.

C) Adicionalmente, el Servicio de Información al Estudiante de la UPCT (https://servicioestudiantes.upct.es/) centraliza las demandas de informa-
ción que se solicitan a la Universidad vía Internet por parte de cualquier interesado, y en particular, de futuros alumnos.

D) La Secretaría de Gestión Académica de la ETSINO ofrece al estudiantado toda la información relevante referida a los trámites administrativos de
matrícula y gestión académica: orientación sobre reconocimientos, becas, etc.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la ETSINO JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ ORTEGA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo Alfonso XIII, 52 30203 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

direccion@etsino.upct.es 968325435

REPRESENTANTE LEGAL
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4.1 Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.1 Estructura del Plan de Estudios 


Estructura, Módulos y Especialidad 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Naval y Oceánica (ETSINO) de la Universidad Politécnica de 
Cartagena (UPCT) imparte actualmente las titulaciones: 


− Grado en Arquitectura Naval e Ingeniería de Sistemas Marinos (GANISM) 


− Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica (MUINO). 


Se ha considerado necesaria una actualización del título de Máster, por lo que se desarrolla a 
continuación la estructura básica y organización de las enseñanzas del Máster en Ingeniería Naval y 
Oceánica de la Universidad Politécnica de Cartagena, en cumplimiento de la Orden Ministerial 
CIN/354/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para la profesión de Ingeniero Naval y Oceánico. Se tienen en cuenta 
además las directrices del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, para la organización de las 
enseñanzas y para el aseguramiento de su calidad. 
 Se ha optado por establecer la estructura del Plan de Estudios en dos niveles: módulos y 
asignaturas. En la Universidad Politécnica de Cartagena, el criterio establecido es adjudicar 30 horas de 
trabajo total del estudiante por cada ECTS. Se propone un plan de estudios de 120 ECTS, en dos cursos 
académicos con 60 ECTS cada uno, distribuido en los siguientes 6 módulos: 


 
ECTS MÓDULO ECTS 


I Tecnología naval 25,5 


II Tecnología oceánica 18 


III Gestión y explotación de industrias marítimas 18 


IV Materias obligatorias 4,5 


V 
Materias optativas (incluye Prácticas de Empresa, 


Complementos de Formación, Especialización y Movilidad) 
42 


VI Trabajo fin de máster 12 


 TOTAL 120 


 


 La nueva estructura del Plan de Estudios se ha diseñado con la premisa de desarrollar los 
resultados de aprendizaje (anteriormente competencias) dados por la Orden Ministerial CIN/354/2009 
(25,5 + 18 + 18 = 61,5 ECTS), fundamentalmente en el primer curso del Máster, dejando el segundo curso 
del Máster para la optatividad y especialización. 


Se considera una amplia optatividad (42 ECTS), lo que permitirá al estudiante especializarse (en el 
segundo curso del Máster) si así lo desea en un determinado campo. Se propone una Especialidad en 
Tecnologías Submarinas. Esta especialidad es voluntaria y se alcanza cursando 18 ECTS desarrollados en 
4 asignaturas sobre la temática de la especialidad, y que viene recogida e identificada en el Módulo V de 
asignaturas optativas. Se pretende con esta especialidad, satisfacer la necesidad existente en el Sector 
Naval cercano a la ETSINO, liderado por NAVANTIA en Cartagena, de ingenieros conocedores de este tipo 
de buque de características muy especiales, y para el que no existen estudios a nivel nacional de 
especialización. Aquellos alumnos que no deseen especializarse disponen de asignaturas optativas 
alternativas para completar su formación como Ingeniero Naval y Oceánico. 
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Adquisición de resultados de aprendizaje 


La titulación de interés adjudica las atribuciones profesionales completas, de modo que se contempla la 
adquisición de resultados de aprendizaje ligados al desarrollo profesional mediante dos procedimientos: 


a) Dentro del Plan de Estudios figuran una serie de asignaturas directamente orientadas a la 
adquisición de resultados de aprendizaje ligadas con el desarrollo profesional (proyecto, 
diseño y propulsión de buques, ingeniería de los sistemas de pesca y acuicultura, logística 
y mantenimiento de buques y artefactos,… , además del Trabajo Fin de Máster), unido al 
importante porcentaje de profesores con más de 10 años de experiencia en empresas e 
instituciones relacionadas con el sector naval (NAVANTIA, CAPITANÍA MARÍTIMA, CENTRO 
TECNOLÓGICO NAVAL Y DEL MAR, por ejemplo), lo que permite una adecuación y 
actualización de los contenidos de las materias a las necesidades profesionales de los 
futuros egresados. Además, algunas de las actividades programadas (AF3- Clase en campo 
o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.), AF8-Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos o en grupo) que figuran en las FICHAS de las asignaturas adjuntas al 
procedimiento, están orientadas a conocer aspectos relacionados con el ejercicio de la 
profesión. En concreto los trabajos/informes individuales y en grupo tendrán carácter de 
entregable obligatorio y en formato adaptado a las características exigibles en el desarrollo 
de la profesión. Por otra parte, el Trabajo Fin de Máster, como se señala en la OM 
CIN/354/2009, será un proyecto integral de Ingeniería Naval y Oceánica de naturaleza 
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. 
 


b) Prácticas externas con carácter optativo realizadas en empresas dentro del ámbito de la 
Ingeniería Naval y Oceánica y que, de acuerdo con sus características, pueden ser 
reconocidas como créditos dentro del Módulo V: Materias Optativas. La Universidad 
Politécnica de Cartagena tiene firmados convenios con más de 200 empresas para que sus 
estudiantes puedan realizar estas prácticas. Señalamos a continuación alguna de estas 
empresas: NAVANTIA, MTU FRIEDRICSHFAN GMBH, VULKAN SHIPYARD, S. L., CAPITANIA 
MARÍTIMA DE CARTAGENA, ARSENAL MILITAR DE CARTAGENA, JUNTA DE OBRAS DEL 
PUERTO DE CARTAGENA, DISEÑO NAVAL E INDUSTRIAL, S.L. Y ABANCE ING Y S., CENTRO 
TECNOLÓGICO DEL METAL, VARADERO PORT DENIA, S. L., NUEVAS TECNOLOGÍAS NAVALES 
S.L., S. A. ELECTRÓNICA SUBMARINA (SAES), M. TORRES INGENIERÍA DE PROCESOS, S. L., 
NAVIMUR, S. L., ENAGAS S.A., REPSOL, HIMOINSA, PRAMAC, ... 


 
La denominación, número de créditos ECTS, tipología, organización temporal, resultados del 


aprendizaje, y sistema de evaluación, de cada una de las asignaturas que forman el Plan de Estudios se 
describe en las FICHAS que se adjuntan al procedimiento.  
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4.1.2 Descripción del Plan de Estudios 


Como se ha indicado anteriormente, la descripción de la estructura de las enseñanzas conducentes a la 
obtención del título de Máster en Ingeniería Naval y Oceánica se realiza en dos niveles: módulos y 
asignaturas. La estructura en módulos permite identificar las unidades académicas de enseñanza-
aprendizaje, mientras que la estructura en asignaturas permite concretar las unidades administrativas de 
matrícula. La descripción general del Plan de Estudios se realiza siguiendo el siguiente esquema: 


− Descripción de los módulos. 


− Complementos formativos. 


− Relación de asignaturas y especificación de los resultados de aprendizaje (orden CIN + específicos 
de asignaturas obligatorias y optativas). 


− Relación de asignaturas y especificación de los resultados de aprendizaje (generales y 
transversales, propios de la UPCT). 


− Temporización de las enseñanzas para perfiles de ingreso representativos. 


− Fichas de las asignaturas que forman el Plan de Estudios. 


Descripción de los módulos 


En la estructura por asignaturas se presenta un esquema temporal que responde a la necesidad de 
distribuir las asignaturas en cuatro cuatrimestres (a razón de 30 ECTS por cuatrimestre), una adecuada 
relación y secuenciación entre los contenidos de estas asignaturas, y una distribución homogénea del 
esfuerzo del alumno en los años estipulados para la consecución del título. En las siguientes tablas se 
ofrece la información comentada, para los Módulos I a VI. 


Obsérvese que en el Módulo V se describen las materias de optatividad, y que se ha incluido en 
este Módulo, además de las asignaturas optativas genéricas, aquellas asignaturas que integran la 
Especialidad en Tecnologías Submarinas, más asignaturas de Complementos Formativos, específicamente 
diseñadas para el Máster y que son necesarias para los estudiantes procedentes de determinados perfiles 
de ingreso, además de las Prácticas en Empresa y Movilidad. 
 
 


MÓDULO I. TECNOLOGÍA NAVAL 


Descripción Módulo de Tecnología Naval del Máster Universitario en Ingeniería Naval y 
Oceánica 


Resultados de 
aprendizaje 
principales 


Los resultados de aprendizaje específicos de Tecnología Naval TN1–TN6 recogidos en 
la ficha de verificación para la profesión de Ingeniero Naval y Oceánico 


ECTS 25,5 


Asignaturas  ECTS Resultados 
Aprendizaje 


Proyecto, diseño y propulsión de buques 6,0 TN1/TN4 


Hidrodinámica naval avanzada 6,0 TN2 


Cálculo avanzado de estructuras marinas 6,0 TN3 


Construcción y reparación de buques 4,5 TN5/TN6 


Dinámica de buques y artefactos (parte de asignatura) 3,0 TN3 
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MÓDULO II. TECNOLOGÍA OCEÁNICA 


Descripción 
Módulo de Tecnología Oceánica del Máster Universitario en Ingeniería Naval y 
Oceánica 


Resultados de 
aprendizaje 
principales 


Los resultados de aprendizaje específicos de Tecnología Oceánica TO1–TO6 recogidos 
en la ficha de verificación para la profesión de Ingeniero Naval y Oceánico 


ECTS 18 


Asignaturas 


 ECTS 
Resultados 
Aprendizaje 


Proyecto y construcción de estructuras oceánicas 6,0 TO1/TO3 


Oceanografía y mecánica de olas 4,5 TO2 


Dinámica de buques y artefactos (parte de asignatura) 3,0 T04 


Ingeniería de los sistemas de pesca y acuicultura 4,5 TO5/TO6 


 


 


MÓDULO III. GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE INDUSTRIAS MARÍTIMAS 


Descripción Módulo de Gestión y Explotación de Industrias Marítimas del Máster Universitario 
en Ingeniería Naval y Oceánica 


Resultados de 
aprendizaje 
principales 


Los resultados de aprendizaje específicos de Gestión y Explotación de Industrias 
Marítimas GEIM1–GEIM4 recogidas en la ficha de verificación para la profesión de 
Ingeniero Naval y Oceánico 


ECTS 18 


Asignaturas 


 ECTS Resultados 
Aprendizaje 


Ingeniería de sistemas navales 6,0 GEIM1 


Comercio, transporte y gestión marítima 6,0 GEIM2/GEIM3 


Logística y mantenimiento de buques y artefactos 6,0 GEIM4 


 
 


MÓDULO IV. MATERIAS OBLIGATORIAS 


Descripción Módulo de materias obligatorias del Máster Universitario en Ingeniería Naval y 
Oceánica 


Resultados de 
aprendizaje 
principales 


Los resultados de aprendizaje específicamente definidos, descritos en las fichas de 
las asignaturas 


ECTS 4,5 


Asignaturas 


 ECTS Resultados 
Aprendizaje 


Análisis de estructuras por elementos finitos 4,5 MOB1 
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MÓDULO V. MATERIAS OPTATIVAS 
(incluye Prácticas de Empresa, Complementos de Formación, Especialidad y Movilidad) 


Descripción Módulo de materias optativas del Máster Universitario en Ingeniería Naval y 
Oceánica 


Resultados de 
aprendizaje 
principales 


Los resultados de aprendizaje específicamente definidos, descritos en las fichas de 
las asignaturas 


ECTS 42 


Asignaturas 


 ECTS Resultados 
Aprendizaje 


OPTATIVIDAD GENÉRICA 


Análisis y modelización vibroacústica de buques 4,5 MOP1 


Energías renovables eólica y del mar 4,5 MOP2 


Gestión de buques y terminales de cruceros 4,5 MOP3 


Gestión de proyectos 4,5 MOP4 


Tecnología de motores e instalaciones térmicas 4,5 MOP5 


Métodos numéricos avanzados 6 MOP6 


Inteligencia artificial aplicada 6 MOP7 


Investigación en Ingeniería Naval 3,0 MOP8 


Desarrollo estratégico empresarial 4,5 MOP9 


ESPECIALIDAD EN TECNOLOGÍAS SUBMARINAS 


Introducción a las tecnologías submarinas 4,5 MOP10 


Anteproyecto de submarinos I 4,5 MOP11 


Anteproyecto de submarinos II 4,5 MOP12 


Diseño de sistemas en submarinos 4,5 MOP13 


COMPLEMENTOS FORMATIVOS 


Teoría del buque 6 MOP14 


Cálculo de estructuras en buques 6 MOP15 


PRÁCTICAS EN EMPRESA Y MOVILIDAD 


Prácticas en empresa (desarrolladas a través de 
varias asignaturas) 


24 
(máximo) 


MOP16 


Movilidad nacional e internacional 18 MOP17 


 
 


MÓDULO VI. TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Descripción Módulo de Trabajo Fin del Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica 


Resultados de 
aprendizaje 
principales 


Los resultados de aprendizaje específicos de Trabajo Fin de Máster TFM recogidas en 
la ficha de verificación para la profesión de Ingeniero Naval y Oceánico 


ECTS 12 


Materias 


 ECTS Resultados 
Aprendizaje 


Trabajo fin de máster 
12 TFM 
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Complementos formativos 


Como se ha apuntado antes, para algunos de los perfiles de ingreso descritos en el apartado 3.1. 
“Requisitos de acceso y criterios de admisión”, son necesarios determinados complementos formativos, 
como en el caso del Perfil de ingreso 3, para aquellos estudiantes procedentes del Grado en Ingeniería 
Mecánica y del Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales. Se han diseñado 24 ECTS de 
complementos formativos, divididos en 12 ECTS comprendidos dentro del Máster, y en otros 12 ECTS 
exteriores al mismo. 


Las asignaturas incluidas dentro de los 120 ECTS del Máster que constituyen complementos 
formativos se han incluido en el Módulo V de Materias Optativas del presente documento. Se trata de las 
asignaturas “Teoría del buque” y “Cálculo de Estructuras en Buques”, ambas de 6 ECTS. En la asignatura 
“Teoría del buque”, se desarrolla una formación complementaria en conceptos fundamentales de 
Hidrostática y Estabilidad, así como en Hidrodinámica y Resistencia, relacionados con el ámbito naval, 
mientras que en la asignatura “Cálculo de Estructuras en Buques”, se imparten conceptos fundamentales 
de Diseño y Cálculo de Estructuras, así como de Construcción Naval. 
 


ASIGNATURAS OPTATIVAS DE COMPLEMENTOS FORMATIVOS (MÓDULO V) 


ASIGNATURA ECTS Resultados 
Aprendizaje 


Teoría del buque 6 MOP14 


Cálculo de estructuras en buques 6 MOP15 


 


Las asignaturas no incluidas en los 120 ECTS del Máster que constituyen complementos formativos 
se han descrito en el apartado 3.1. Son las de “Principios de Ingeniería Naval”, y “Sistemas Navales” con 
6 ECTS cada una de ellas. 
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Relación de asignaturas y especificación de los resultados de aprendizaje (orden CIN + 
específicos de asignaturas obligatorias y optativas) 


Se desarrolla a continuación la especificación de los diferentes resultados de aprendizaje para cada una 
de las asignaturas que componen el Máster. Los resultados de aprendizaje fundamentales, derivados de 
la Orden Ministerial CIN/354/2009 (codificados por “TN”, “TO”, y “GEIM”), ya han explicados en el 
apartado 2.1. “Resultados del proceso de formación y aprendizaje”, pero se exponen aquí de nuevo con 
ánimo de ofrecer una visión de conjunto de todo el plan. Por otro lado, se incorporan los resultados del 
aprendizaje directamente vinculados con la definición del módulo obligatorio (codificados por “MOB”), y 
los relacionados con el de optatividad, codificados como “MOP”. 
 


I. Módulo de Tecnología Naval 
 


Asignatura Competencia ECTS 


Proyecto, diseño y propulsión de 
buques 


TN1. Capacidad para proyectar buques adecuados 
a las necesidades del transporte marítimo de 
personas y mercancías, y a las de la defensa y 
seguridad marítimas. 
TN4. Capacidad para analizar soluciones 
alternativas para la definición y optimización de 
las plantas de energía y propulsión de buques. 


6,0 


Hidrodinámica naval avanzada 
TN2. Conocimiento avanzado de la hidrodinámica 
naval para su aplicación a la optimización de 
carenas, propulsores y apéndices. 


6,0 


Cálculo avanzado de estructuras 
marinas 
 
Dinámica de buques y artefactos 
(parte de asignatura) 


TN3. Conocimiento de la dinámica del buque y de 
las estructuras navales, y capacidad para realizar 
análisis de optimización de la estructura, de la 
integración de los sistemas a bordo, y del 
comportamiento del buque en la mar y de su 
maniobrabilidad 


6,0 
 
 


3,0 


Construcción y reparación de 
buques 


TN5. Conocimiento de los mercados de 
construcción y reparación de buques y de sus 
aspectos legales y económicos, para su aplicación 
a los correspondientes contratos y 
especificaciones. 
TN6. Capacidad para definir la estrategia 
constructiva de los buques para planificar y 
controlar su desarrollo. 


4,5 


 


II. Módulo de Tecnología Oceánica 
 


Asignatura Competencia ECTS 


Proyecto y construcción de 
estructuras oceánicas 


TO1. Capacidad para proyectar plataformas y 
artefactos oceánicos. 
TO3. Capacidad para organizar y dirigir la 
construcción de plataformas y artefactos 
oceánicos. 


6,0 
 


Oceanografía y mecánica de olas 


TO2. Conocimiento de los elementos de 
oceanografía física (olas, corrientes, mareas, etc.) 
necesarios para el análisis del comportamiento de 
las estructuras oceánicas, y de los elementos de la 
oceanografías física, química y biológica que 
deben ser tenidos en cuenta para la seguridad 
marítima y para el tratamiento de la 


4,5 
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contaminación, y del impacto ambiental 
producido por los buques y artefactos marinos. 


Dinámica de buques y artefactos 
(parte de asignatura) 


TO4. Conocimiento de los sistemas de 
posicionamiento y la dinámica de plataformas y 
artefactos. 


3,0 


Ingeniería de sistemas de pesca y 
acuicultura 


TO5. Conocimiento de las operaciones y sistemas 
específicos de los barcos de pesca y capacidad 
para realizar su integración en los proyectos de 
dichos barcos. 
TO6. Conocimiento de la ingeniería de los cultivos 
marinos y de su explotación y capacidad para 
proyectar los artefactos, flotantes o fijos, en los 
que se integran, desarrollando sus estructuras, 
materiales, equipamiento, fondeo, estabilidad, 
seguridad, etc. 


4,5 


 


III. Módulo de Gestión y Explotación de Industrias Marítimas 
 


Asignatura Competencia ECTS 


Ingeniería de sistemas navales 


GEIM1. Conocimiento de la ingeniería de sistemas 
aplicada a la definición de un buque, artefacto o 
plataforma marítima mediante el análisis y 
optimización de su ciclo de vida. 


6,0 


Comercio, transporte y gestión 
marítima 


GEIM2. Conocimiento del comercio y del 
transporte marítimo internacional para su 
aplicación a la definición y optimización de nuevos 
buques y artefactos. 
 
GEIM3. Conocimiento de la economía y de gestión 
de empresas del ámbito marítimo. 


6,0 


Logística y mantenimiento de 
buques y artefactos 


GEIM4. Capacidad para desarrollar y gestionar la 
ingeniería de apoyo logístico, mantenimiento y 
reparación de buques y artefactos. 


6,0 


 


IV. Módulo de Asignaturas obligatorias 
 


Asignatura Competencia ECTS 


Análisis de estructuras por 
elementos finitos 


MOB1. Conocimiento de los fundamentos 
necesarios para la modelización numérica de 
problemas de mecánica de sólidos. Capacidad 
para resolver problemas de mecánica de sólidos 
con el método de los elementos finitos. 


4,5 


 


V. Módulo de Materias Optativas 
 


Asignatura Competencia ECTS 


OPTATIVIDAD GENÉRICA 


Análisis y modelización 
vibroacústica de buques 


MOP1. Conocimientos sobre el diseño, 
modelización y optimización vibro-acústica del 
buque. 


4,5 


Energías renovables eólica y del 
mar 


MOP2. Conocimiento y capacidades que permitan 
comprender, analizar, explotar y gestionar 
distintas fuentes de energía renovable en el 
ámbito marino. Conocimiento y capacidades para 


4,5 
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el diseño y análisis de máquinas y sistemas 
hidráulicos y eólicos de aplicación en el mar. 


Gestión de buques y terminales de 
cruceros 


MOP3. Conocimiento del mercado de cruceros 
para su aplicación a la definición, optimización y 
explotación de nuevos buques y terminales. 


4,5 


Gestión de proyectos 
MOP4. Capacidad de gestionar proyectos navales, 
comprendiendo todos los grupos de procesos 
(inicio, planificación, ejecución, control y cierre) 


4,5 


Tecnología de motores e 
instalaciones térmicas 


MOP5. Capacidad para diseñar instalaciones de 
MCIA, cogeneración y trigeneración así como 
calcular instalaciones térmicas de cualquier tipo, 
(producción, distribución y consumo) y aplicar 
criterios de eficiencia energética a dichas 
instalaciones. 


4,5 


Métodos numéricos avanzados MOP6. Capacidad para seleccionar, analizar e 
implementar esquemas numéricos para 
aproximar modelos matemáticos relacionados 
con la dinámica de fluidos y aplicables en 
ingeniería naval y oceánica. Capacidad para 
extraer conclusiones de los resultados obtenidos. 


6 


Inteligencia artificial aplicada MOP7. Capacidad para la aplicación de algoritmos 
desarrollados con programación libre para casos 
prácticos de Ingeniería Naval. Conocimiento de las 
técnicas de recogida y tratamiento de datos (Big-
Data). 


6 


Investigación en Ingeniería Naval MOP8. Conocimiento de las estructuras de 
investigación en entornos de Ingeniería Naval y 
Oceánica. 


3,0 


Desarrollo estratégico empresarial MOP9. Capacidad para desarrollar y gestionar 
nuevos proyectos e ideas de negocio. 


4,5 


ESPECIALIDAD EN TECNOLOGÍAS SUBMARINAS 


Introducción a las tecnologías 
submarinas 


MOP10. Conocimiento de las fases de proyecto y 
construcción de submarinos y su ciclo de vida. 
Conocimientos de los conceptos básicos de 
submarinos. 


4,5 


Anteproyecto de submarinos I MOP11. Conocimiento de los conceptos de 
arquitectura naval aplicados a submarinos. 
Conocimiento de la disposición general en 
submarinos, formas y apéndices. Conocimientos 
de los distintos balances aplicados al 
anteproyecto de submarinos. Conocimiento de la 
distinta formulación básica para la definición del 
submarino en las primeras fases de anteproyecto. 


4,5 


Anteproyecto de submarinos II MOP12. Capacidad para calcular y determinar 
aspectos de la arquitectura naval aplicados a 
submarinos, así como para determinar y definir la 
disposición general en submarinos, formas y 
apéndices. Capacidad para calcular los distintos 
balances aplicados al anteproyecto de 
submarinos, y aplicar las distintas formulaciones 
al predimensionamiento de submarinos. 


4,5 


Diseño de sistemas en submarinos MOP13. Conocimiento para la definición de los 
equipos y servicios del submarino, así como para 
la integración de distintos sistemas en el diseño 
de submarinos. Conocimiento para definir y 
calcular la planta propulsora y de generación de 
energía a bordo. 


4,5 
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COMPLEMENTOS FORMATIVOS 


Teoría del buque MOP14. Conocimiento de hidrodinámica naval 
aplicada, y capacidad para la realización de 
cálculos de geometría de buques y artefactos, 
flotabilidad y estabilidad. 


6 


Cálculo de estructuras en buques MOP 15. Conocimiento de los métodos de 
proyecto de su tecnología específica, y capacidad 
para el diseño y cálculo de estructuras navales. 


6 


PRÁCTICAS EN EMPRESA Y MOVILIDAD 


Prácticas en empresa I 
 


MOP16. Aplicar y complementar los 
conocimientos adquiridos en la formación 
académica, favoreciendo la adquisición de 
competencias que preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales, faciliten la 
empleabilidad y fomenten la capacidad de 
emprendimiento. 


3 


Prácticas en empresa II MOP16 6,0 


Prácticas en empresa III MOP16 4,5 


Prácticas en empresa IV MOP16 4,5 


Prácticas en empresa V MOP16 4,5 


Prácticas en empresa VI MOP16 4,5 


Movilidad nacional e internacional I MOP17. Dependerá de las asignaturas cursadas 
durante la movilidad 


4,5 


Movilidad nacional e internacional 
II 


MOP17 
4,5 


Movilidad nacional e internacional 
III 


MOP17 
4,5 


Movilidad nacional e internacional 
IV 


MOP17 
4,5 


 


VI. Módulo de Trabajo Fin de Máster 
 


Asignatura Competencia ECTS 


Trabajo Fin de Máster 


TFM. Realización, presentación y defensa, una vez 
obtenidos todos los créditos del plan de estudios, 
de un ejercicio original realizado individualmente 
ante un tribunal universitario, consistente en un 
proyecto integral de Ingeniería Naval y Oceánica 
de naturaleza profesional en el que se sinteticen 
las competencias adquiridas en las enseñanzas. 


12 
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Relación de asignaturas y especificación de los resultados de aprendizaje (generales y 
transversales, propios de la UPCT) 


Se han establecido resultados del aprendizaje generales y resultados del aprendizaje transversales, 
complementarios de los resultados del aprendizaje que se han visto en la sección anterior. Se listan a 
continuación en las siguientes tablas: 
 


Código RESULTADOS GENERALES DEL APRENDIZAJE 


CG01 Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con 
responsabilidad sobre la base de los conocimientos científicos y tecnológicos 
adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y 
oceánica, y en métodos de gestión. 


CG02 Capacidad para concebir desarrollar soluciones técnica, económica y 
ambientalmente adecuadas a necesidades de transporte marítimo o integral de 
personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo 
marino (pesqueros, energéticos, minerales, etc.) uso adecuado del hábitat marino y 
medios de defensa y seguridad marítimas. 


CG03 Capacidad para proyectar buques e instalaciones de todo tipo. 


CG04 Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de 
recursos oceánicos. 


CG05 Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, 
transformación, mantenimiento e inspección de los ingenios anteriores. 


CG06 Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, 
procesos y métodos navales y oceánicos 


CG07 Capacidad de integración de sistemas marítimos complejos y de traducción en 
soluciones viables. 


CG08 Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, 
tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planos de labores y otros trabajos 
análogos. 


CG09 Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los 
contratos, los reglamentos y las normas de ámbito naval e industrial. 


CG10 Conocimientos del tráfico marítimo y del transporte integral necesarios para el 
proyecto de buques. 


CG11 Capacidad para la gestión y dirección de las empresas marítimas. 


CG12 Capacidad para la gestión de la explotación de buques y artefactos marítimos, y de 
la ingeniería necesaria para su seguridad, operación, apoyo logístico y 
mantenimiento. 


CG13 Capacidad para desarrollar la ingeniería necesaria en las operaciones de salvamento 
y rescate y en el diseño y utilización de los medios requeridos. 


CG14 Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las 
soluciones técnicas.  


CG15 Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno 
multilingüe, y de generar informes para la transmisión de conocimientos y 
resultados. 


 


Código RESULTADOS TRANSVERSALES DEL APRENDIZAJE 


T1 Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz 


T2 Trabajar en equipo 


T3 Continuar aprendiendo de forma autónoma 


T4 Utilizar con solvencia los recursos de información 


T5 Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos 


T6 Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones 


T7 Diseñar y emprender proyectos innovadores 
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ADJUDICACIÓN DE RESULTADOS TRANSVERSALES Y GENERALES DE APRENDIZAJE A LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 


ASIGNATURA  TRANSVERSALES GENERALES 
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G
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5


 


MÓDULOS I, II Y III 


Proyecto, diseño y propulsión de buques 6  X   X     X    X X     X   


Hidrodinámica naval avanzada 6    X   X X        X       


Cálculo avanzado de estructuras marinas 6    X   X   X     X        


Construcción y reparación de buques  4,5      X X     X X     X     


Dinámica de buques y artefactos 6   X  X           X    X   


Proyecto y construcción de estructuras oceánicas 6 X    X      X X          X 


Oceanografía y mecánica de olas 4,5   X    X X X              


Ingeniería de los sistemas de pesca y acuicultura 4,5  X    X     X          X  


Ingeniería de sistemas navales 6 X X           X X       X X 


Comercio, transporte y gestión marítima 6 X   X             X X X    


Logística y mantenimiento de buques y artefactos 6   X   X   X          X    


MÓDULO IV 


Análisis de estructuras por elementos finitos 4,5   X    X   X X            
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ADJUDICACIÓN DE RESULTADOS TRANSVERSALES Y GENERALES DE APRENDIZAJE A LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS (continuación) 


ASIGNATURA  TRANSVERSALES GENERALES 
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MÓDULO V 


Optatividad genérica 


Análisis y modelización vibroacústica de buques 4,5    X X   X X      X X       


Energías renovables eólica y del mar 4,5    X  X  X             X  


Gestión de buques y terminales de cruceros 4,5 X                 X     


Gestión de proyectos 4,5      X            X    X 


Tecnología de motores e instalaciones térmicas 4,5   X  X     X    X         


Métodos numéricos avanzados 6   X  X   X      X         


Inteligencia artificial aplicada 6    X    X     X  X        


Investigación en ingeniería naval 3,0   X          X          


Desarrollo estratégico empresarial 4,5      X            X    X 


Especialidad en Tecnologías Submarinas 


Introducción a las tecnologías submarinas 4,5  X          X           


Anteproyecto de submarinos I 4,5       X  X              


Anteproyecto de submarinos II 4,5 X         X             


Diseño de sistemas en submarinos 4,5     X         X         


Complementos formativos 


Teoría del buque 6     X           X       


Cálculo de estructuras en buques 6     X       X           


Prácticas en empresa y movilidad 


Prácticas en empresa 24 X X   X   X X   X   X X       


Movilidad nacional e internacional 18                       


MÓDULO VI 


Trabajo Fin de Máster 12 X    X   X X X X            


 
 
  


C
SV


: 9
61


34
99


36
66


60
83


85
49


15
26


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961349936666083854915269





MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TÍTULO DE MÁSTER EN INGENIERÍA NAVAL Y OCEÁNICA 


 


 
Página 14 


 
  


Temporización de las enseñanzas para los perfiles de acceso representativos 


Como se ha indicado, en el apartado 3.1 “Requisitos de acceso y criterios de admisión”, se han establecido 
diferentes perfiles de ingreso para el presente Máster. Para describir la temporización, se centra la 
atención en los siguientes dos perfiles de ingreso representativos: 
 


PERFIL Titulación de ingreso del estudiante 


1 Titulados con Grados que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Naval 


3 Titulados con el Grado en Ingeniería Mecánica o con el Grado en Ingeniería en 
Tecnologías Industriales 


 


Itinerario/temporización para el Perfil de Ingreso 1 (preferente) 
 


PRIMER CURSO 1C ECTS  PRIMER CURSO 2C ECTS 


LOGISTICA Y MANTENIMIENTO DE BUQUES Y 
ARTEFACTOS 


6 PROYECTO, DISEÑO Y PROPULSIÓN DE BUQUES 6 


COMERCIO, TRANSPORTE Y GESTIÓN 
MARÍTIMA 


6 HIDRODINÁMICA NAVAL AVANZADA 6 


CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE BUQUES 4,5 PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS 
OCEÁNICAS 


6 


OCEANOGRAFÍA Y MECÁNICA DE OLAS 4,5 DINÁMICA DE BUQUES Y ARTEFACTOS 6 


INGENIERÍA DE LOS SISTEMAS DE PESCA Y 
ACUICULTURA 


4,5 CÁLCULO AVANZADO DE ESTRUCTURAS 
MARINAS 


6 


ANÁLISIS DE ESTRUCTURAS POR ELEMENTOS 
FINITOS (Obligatoria) 


4,5   


TOTAL 30 TOTAL 30 


 
 


SEGUNDO CURSO 1C ECTS  SEGUNDO CURSO 2C ECTS 


INGENIERÍA DE SISTEMAS NAVALES 6 OPTATIVA 5 4,5 


OPTATIVA (Recomendada) 6 OPTATIVA 6 4,5 


OPTATIVA 1 4,5 OPTATIVA 7 4,5 


OPTATIVA 2 4,5 OPTATIVA 8 4,5 


OPTATIVA 3  4,5 TRABAJO FIN DE MÁSTER 12 


OPTATIVA 4 4,5   


TOTAL 30 TOTAL 30 


 
Nota: las Asignaturas Optativas pueden combinarse con Prácticas de Empresa/Movilidad 
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Itinerario/temporización para el Perfil de Ingreso 3 (con complementos de formación) 
 


PRIMER CURSO 1C ECTS  PRIMER CURSO 2C ECTS 


TEORÍA DEL BUQUE  
(Obligatoria, de complementos formativos) 


6 PROYECTO, DISEÑO Y PROPULSIÓN DE BUQUES 6 


CÁLCULO DE ESTRUCTURAS EN BUQUES 
(Obligatoria, de complementos formativos) 


6 HIDRODINÁMICA NAVAL AVANZADA 6 


CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE BUQUES 4,5 PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS 
OCEÁNICAS 


6 


OCEANOGRAFÍA Y MECÁNICA DE OLAS 4,5 DINÁMICA DE BUQUES Y ARTEFACTOS  6 


INGENIERÍA DE LOS SISTEMAS DE PESCA Y 
ACUICULTURA 


4,5 CÁLCULO AVANZADO DE ESTRUCTURAS 
MARINAS 


6 


ANÁLISIS DE ESTRUCTURAS POR ELEMENTOS 
FINITOS (Obligatoria) 


4,5   


TOTAL 30 TOTAL 30 


 
 


SEGUNDO CURSO 1C ECTS  SEGUNDO CURSO 2C ECTS 


LOGISTICA Y MANTENIMIENTO DE BUQUES Y 
ARTEFACTOS 


6 OPTATIVA 5 4,5 


INGENIERÍA DE SISTEMAS NAVALES 6 OPTATIVA 6 4,5 


COMERCIO, TRANSPORTE Y GESTIÓN 
MARÍTIMA 


6 OPTATIVA 7 4,5 


OPTATIVA 1/3 4,5 OPTATIVA 8 4,5 


OPTATIVA 2/4 4,5 TRABAJO FIN DE MÁSTER 12 


PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN (Optativa) 
(o Prácticas de Empresa) 


3   


TOTAL 30 TOTAL 30 


 
Nota: las Asignaturas Optativas pueden combinarse con Prácticas de Empresa/Movilidad 
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Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios. 
 
Las actividades definidas en el sistema de aseguramiento de la calidad para diseñar la memoria del título 
permiten a los Centros asegurar que la carga de trabajo del estudiante es asumible ya que, cuando 
concretan para cada asignatura las competencias, resultados del aprendizaje, actividades formativas y 
sistemas de evaluación, se tiene en cuenta el número de ECTS asignado.  


Asimismo, la Escuela, para ordenar la manera en que imparte los títulos que componen su oferta 
formativa, aplica la normativa académica de la Universidad y, cuando procede, sus propios procesos 
documentados.  


La normativa y los mecanismos de la universidad se aplican cada curso académico para tomar decisiones 
relacionadas con: la oferta de asignaturas optativas, el número de grupos por asignatura, la asignación de 
la docencia al profesorado, la definición de las guías docentes, los horarios de clases, los calendarios de 
exámenes o la asignación de aulas y espacios para la docencia. Igualmente, la Escuela cuenta con los 
mecanismos desarrollados por la Universidad para asegurar que las guías docentes de las asignaturas se 
ajustan a las memorias verificadas.  


En cuanto a los procesos propios. Para distribuir de forma equilibrada la carga de trabajo del estudiante, 
las actividades formativas y las actividades de evaluación a lo largo de cada cuatrimestre, la Escuela cuenta 
con los mecanismos descritos en su sistema de aseguramiento de la calidad. En el procedimiento de 
coordinación se concreta cómo se lleva a cabo la toma de decisiones y los grupos de interés que 
participan. Asimismo, durante el proceso de seguimiento interno de los títulos, la Escuela recoge 
información que les permite analizar en qué medida la actividad docente que se lleva a cabo se ajusta a 
las guías docentes definidas y posee un procedimiento que permite afrontar cualquier queja sobre su 
cumplimiento.  


Los mecanismos que recoge el sistema de aseguramiento interno de la calidad se han definido en el marco 
del Reglamento para la coordinación de títulos oficiales de la Universidad Politécnica de Cartagena, que 
identifica los diferentes órganos unipersonales responsables de la coordinación y sus funciones. La 
normativa está disponible en:  https://lex.upct.es/download/60a3b5cc-3709-46ba-828b-1b153cba98fa .  


 
Este reglamento recoge los siguientes órganos unipersonales y sus funciones:  


• Artículo 1. Objeto. 


• Artículo 2. Funciones de los coordinadores de Título. 


• Artículo 3. Requisitos para asumir las funciones de coordinación de títulos. 


• Artículo 4. Asunción o encargo de funciones de coordinación de títulos por los miembros 


• del Equipo de Dirección del Centro. 


• Artículo 5. Nombramientos de Coordinador de Título 


• Artículo 6. Cese del Coordinador de Título 


• Artículo 7. Reconocimiento de la labor del Coordinador de Título 


• Artículo 8. Coordinador de Curso. 


• Artículo 9. Coordinador de Asignatura. 


• Artículo 10. Integración con el SGIC. 
 
 


 


Fichas de las asignaturas que forman el Plan de Estudios 
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ASIGNATURAS  
ORDEN CIN 354 


 
FICHAS 


 
 


 


  


C
SV


: 9
61


34
99


36
66


60
83


85
49


15
26


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961349936666083854915269





MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TÍTULO DE MÁSTER EN INGENIERÍA NAVAL Y OCEÁNICA 


 


 
Página 18 


 
  


 
DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  PROYECTO, DISEÑO Y PROPULSIÓN DE BUQUES 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  6 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


OBLIGATORIA 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  1º 


CUATRIMESTRE 2C 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


 
CG03 - Capacidad para proyectar buques e instalaciones de todo tipo. 
CG07 - Capacidad de integración de sistemas marítimos complejos y de traducción en soluciones viables. 
CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, 
informes, planos de labores y otros trabajos análogos. 
CG13 - Capacidad para desarrollar la ingeniería necesaria en las operaciones de salvamento y rescate y en el diseño y 
utilización de los medios requeridos. 
T2 - Trabajar en equipo 
T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos 
TN1 - Capacidad para proyectar buques adecuados a las necesidades del transporte marítimo de personas y mercancías, y a las 
de la defensa y seguridad marítimas. 
TN4 - Capacidad para analizar soluciones alternativas para la definición y optimización de las plantas de energía y propulsión 
de buques. 
 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


No aplica 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de: 


• Adquirir los conocimientos, técnicas y métodos de cálculo para la realización del proyecto de un buque. 


• Conocer la normativa de aplicación al proyecto y construcción de buques. 


• Desarrollar, calcular, y elaborar especificaciones de los componentes que integran la planta de energía y propulsión 
del buque 


CONTENIDOS 


Introducción y evolución del diseño de buques. Diseño computacional de buques. Diseño paramétrico de buques.  Innovación y 
sostenibilidad en el diseño de buques. Medición de formas. Diseño funcional y optimización en el proceso de diseño. Estabilidad 
en averías. Documentación y presentación de proyectos. Revisión del proceso de diseño de buques. 
Definición, selección, dimensionado y optimización de plantas de energía y propulsión de buques. Sistemas no convencionales 
transformación energética a bordo. Análisis operativo, económico y medioambiental de las posibles configuraciones. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS % PRESENCIALIDAD 
% 


INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
41 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
2 100 100 


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 16 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
1 100 100 


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo. 
6 100 100 


AF7 Tutorías.  6 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
108 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 180   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
60 80 


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


10 30 


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


5 10 


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
5 15 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster  


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  HIDRODINÁMICA NAVAL AVANZADA 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  6 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


OBLIGATORIA 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  1º 


CUATRIMESTRE 2C 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


 
CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los 
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y 
oceánica, y en métodos de gestión. 
CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas 
de ámbito naval e industrial. 
T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información 
T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores 
TN2 - Conocimiento avanzado de la hidrodinámica naval para su aplicación a la optimización de carenas, propulsores y apéndices. 
 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


No aplica 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


 


• Conocer los fundamentos de las ecuaciones de gobierno usadas en el análisis hidrodinámico de buques, sus apéndices 
y propulsores. 


• Conocer los modelos de turbulencia y su aplicación al estudio hidrodinámico de buques sus apéndices y propulsores. 


• Conocer y aplicar las condiciones de contorno y técnicas adecuadas para el análisis hidrodinámico de buques sus 
apéndices y propulsores. 


• Conocer los entornos de simulación mediante programas de mecánica de fluidos computacional aplicada al diseño de 
carenas de buques, sus apéndices y propulsores. 


• Aplicar técnicas de análisis y optimización de carenas de buques y apéndices. 


• Conocer y manejar software aplicado para el diseño de carenas, sus apéndices y propulsores. 


• Conocer el procedimiento de proyecto de propulsores por cálculo directo aplicando distintas teorías. 
 


CONTENIDOS 


 
Introducción y estudio de la hidrodinámica numérica: la mecánica de fluidos computacional aplicada (MFC) a buques. Definición 
de los modelos físico – matemáticos y ecuaciones de gobierno. Estudio de flujos bifásico (interfaz aire-agua). Estudio y análisis 
de las condiciones de contorno aplicadas en hidrodinámica numérica aplicada a buques. Introducción y estudio de los modelos 
de turbulencia. Metodologías de análisis para el estudio MFC de buques. Optimización de carenas y análisis de apéndices con 
técnicas MFC. Proyecto de propulsores mediante técnicas de cálculo directo. Aplicación de las teorías de líneas y superficies 
sustentadoras, y de la impulsión al diseño de hélices. Manejo de paquetes de software de mecánica de fluidos aplicados al 
diseño, análisis y estudio de buques. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
40 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 20 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
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AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo. 
4 100 100 


AF7 Tutorías.  6 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
110 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 180   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
60 70 


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


10 30 


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


  


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
10 30 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster 


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  CÁLCULO AVANZADO DE ESTRUCTURAS MARINAS 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  6 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


OBLIGATORIA 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  1º 


CUATRIMESTRE 2C 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


 
CG03 - Capacidad para proyectar buques e instalaciones de todo tipo. 
CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, 
informes, planos de labores y otros trabajos análogos. 
T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información 
T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores 
TN3 - Conocimiento de la dinámica del buque y de las estructuras navales, y capacidad para realizar análisis de optimización de 
la estructura, de la integración de los sistemas a bordo, y del comportamiento del buque en la mar y de su maniobrabilidad. 
 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


No aplica 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


Adquisición de la base teórica del cálculo directo de estructuras marinas. Conocimiento de varios métodos para el cálculo de 
deflexiones y tensiones de una estructura sometida a cargas dinámicas. Capacidad de modelado de estructuras marinas para su 
análisis. Empleo de software de cálculo por Elementos Finitos para la resolución de casos prácticos de estructuras navales. 


CONTENIDOS 


Aplicación del Método de los Elementos Finitos a estructuras marinas. Capacidad de subdivisión de la estructura para su análisis 
local. Realización de modelos simplificados para su cálculo. Estudio de resistencia y fatiga de estructuras sometidas a presión. 
Modelización de paneles reforzados y elementos de unión. Correcta aplicación de cargas y condiciones de contorno (simetría, 
apoyos, desplazamientos forzados, etc.). Reglas estructurales comunes. Análisis dinámico de la estructura. Fundamentos del 
análisis no lineal. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
38 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 20 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
2 100 100 


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo. 
5 100 100 


AF7 Tutorías.  10 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
105 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 180   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
60 85 


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


5 30 


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


5 30 


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
5 30 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc.  


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster 


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE BUQUES 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  4,5 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


OBLIGATORIA 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  1º  


CUATRIMESTRE 1C 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


 
CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e 
inspección de los ingenios anteriores. 
CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos. 
CG11 - Capacidad para la gestión y dirección de las empresas marítimas. 
T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones 
T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores 
TN5 - Conocimiento de los mercados de construcción y reparación de buques y de sus aspectos legales y económicos, para su 
aplicación a los correspondientes contratos y especificaciones. 
TN6 - Capacidad para definir la estrategia constructiva de los buques para planificar y controlar su desarrollo. 
 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


No aplica 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes conocerán: 


• Los distintos tipos de mercado en el sector de la construcción y reparación de buques. 


• Las distintas estrategias de construcción y reparación naval. 


• Los procedimientos y cálculo de la puesta a flote. 


CONTENIDOS 


Características de los mercados de construcción y reparación de buques. Aspectos contractuales. Adaptación a la demanda y 
competencia internacional. Construcción integrada. Estrategias constructivas. Control de procesos en construcción y reparación 
de buques de diferentes materiales. Gestión de la producción. Sistemas de puesta a flote. Nuevas técnicas de construcción y 
reparación naval: la industria 4.0 aplicada al sector naval.  
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS % PRESENCIALIDAD 
% 


INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
43 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas.    


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
2 100 100 


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo. 
4 100 100 


AF7 Tutorías.  4 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
82 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 135   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
50 70 


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


  


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


10 20 


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
20 40 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster  


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  DINÁMICA DE BUQUES Y ARTEFACTOS 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  6 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


OBLIGATORIA 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  1º 


CUATRIMESTRE 2C 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


 
CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las 
normas de ámbito naval e industrial. 
CG13 - Capacidad para desarrollar la ingeniería necesaria en las operaciones de salvamento y rescate y en el diseño y 
utilización de los medios requeridos. 
T3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma 
T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos 
TN3 - Conocimiento de la dinámica del buque y de las estructuras navales, y capacidad para realizar análisis de optimización de 
la estructura, de la integración de los sistemas a bordo, y del comportamiento del buque en la mar y de su maniobrabilidad. 
TO4 - Conocimiento de los sistemas de posicionamiento y la dinámica de plataformas y artefactos. 
 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


No aplica 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


 


• Conocer y determinar la respuesta dinámica lineal y no lineal del buque y artefactos oceánicos frente a cargas 
ambientales. 


• Conocer las funciones de transferencia. 


• Conocer los fundamentos del análisis del comportamiento en la mar de buques y artefactos. 


• Conocer los sistemas de gobierno y maniobrabilidad de buques.  


• Conocer los sistemas dedicados a paliar el efecto del oleaje en buques y estructuras.  


• Conocer la dinámica de los sistemas de fondeo y posicionamiento dinámico. 


• Conocer el diseño funcional de buques y artefactos y distintos criterios de cumplimiento. 


• Conocer y manejar códigos para el análisis del comportamiento en la mar de buques y artefactos. 
 


CONTENIDOS 


 
Introducción al comportamiento en la mar de buques y estructuras. Análisis lineal del comportamiento en la mar de buques y 
artefactos oceánicos. Ecuaciones del movimiento del buque y artefactos oceánicos. Funciones de transferencia de los 
movimientos. Efectos dinámicos del comportamiento en la mar de buques y artefactos oceánicos. Estabilización de movimientos 
y sistemas a bordo. Análisis no lineal del comportamiento en la mar de buques y artefactos oceánicos. Resistencia añadida en 
olas de buques. Estudio de efectos no lineales sobre estructuras y buques. Maniobrabilidad en buques. Análisis de sistemas de 
fondeo y posicionamiento dinámico. Estudio dinámico acoplado de artefactos oceánicos. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
38 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas. 4 100 100 


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 16 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
2 100 100 


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo. 
4 100 100 
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AF7 Tutorías.  10 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
106 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 180   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
60 85 


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


5 30 


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


5 30 


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
5 30 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster  


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS OCEÁNICAS 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  6 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


OBLIGATORIA 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  1º 


CUATRIMESTRE 2C 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


 
CG04 - Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de recursos oceánicos. 
CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e 
inspección de los ingenios anteriores. 
CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes 
para la transmisión de conocimientos y resultados. 
T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
TO1 - Capacidad para proyectar plataformas y artefactos oceánicos. 
TO3 - Capacidad para organizar y dirigir la construcción de plataformas y artefactos oceánicos. 
 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


No aplica 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


 


• Conocer los distintos tipos de plataformas y estructuras oceánicas y su clasificación.  


• Conocer los métodos de proyecto de plataformas y artefactos oceánicos  


• Conocer los procesos de construcción de plataformas oceánicas. 


• Conocer los equipos y las operaciones en plataformas oceánicas. 


• Conocer los sistemas de mantenimiento de la posición de estructuras oceánicas. 


• Manejar y aplicar la normativa específica al diseño de plataformas y artefactos oceánicos. 


• Saber adecuar el proyecto a las condiciones de operación. 


CONTENIDOS 


 
Introducción a la tecnología y estructuras oceánicas. Aspectos técnicos del medio marino a considerar en el desarrollo de un 
proyecto de plataforma y artefactos. Clasificación de las estructuras oceánicas: funciones básicas, equipos y servicios presentes 
en las mismas. Estructuras fijas al fondo. Estructuras flotantes. Métodos de diseño aplicados al proyecto de plataformas y 
artefactos oceánicos. Sistemas de fondeo y posicionamiento. Construcción y operación de estructuras oceánicas. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
38 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 22 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
   


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo. 
4 100 100 


AF7 Tutorías.  4 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
112 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 180   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
60 80 


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


10 20 


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


  


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
10 20 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster 


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


Se recomienda tener conocimientos de mecánica de olas. 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  OCEANOGRAFÍA Y MECÁNICA DE OLAS 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  4.5 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


OBLIGATORIA 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  1º 


CUATRIMESTRE 1C 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


 
CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los 
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y 
oceánica, y en métodos de gestión. 
CG02 - Capacidad para concebir desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de 
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino 
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.) uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas. 
T3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma 
T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores 
TO2 - Conocimiento de los elementos de oceanografía física (olas, corrientes, mareas, etc.) necesarios para el análisis del 
comportamiento de las estructuras oceánicas, y de los elementos de la oceanografías física, química y biológica que deben ser 
tenidos en cuenta para la seguridad marítima y para el tratamiento de la contaminación, y del impacto ambiental producido por 
los buques y artefactos marinos. 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


No aplica 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


 


• Conocer los conceptos básicos de oceanografía para poder interpretar mapas, datos, informes y artículos 
especializados en la materia con sentido crítico.  


• Conocer la mecánica de olas, y su aplicación al análisis de estructuras marinas. 


• Conocer las cargas ambientales sobre estructuras oceánicas. 


• Dominar la terminología básica de esta rama para poder redactar con precisión informes específicos de la materia.  


• Conocer las técnicas básicas para la obtención de datos oceanográficos y su posterior tratamiento. 


CONTENIDOS 


Instrumentación. Cuencas oceánicas. Composición y propiedades química del agua de mar. Densidad. Propagación de la luz y 
sonido. Balances de calor. Teorías de oleaje. Análisis espectral del oleaje. Energía del oleaje. Cargas de oleaje sobre estructuras 
marinas. Mareas. Circulación Oceánica. Principales tipos de corrientes. Modelos de circulación general del océano (GCMs). 
Interacciones atmósfera-océano. Modelización y tratamiento de la contaminación marina procedente de buques.  
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
33 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas. 4 100 100 


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 8 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
   


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo. 
3 100 100 


AF7 Tutorías.  4 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
83 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 135   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
40 70 


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


10 30 


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


10 30 


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
10 30 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster 


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  INGENIERÍA DE LOS SISTEMAS DE PESCA Y ACUICULTURA 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  4,5 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


OBLIGATORIA 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  1º 


CUATRIMESTRE 1C 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


 
CG04 - Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de recursos oceánicos. 
CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas. 
T2 - Trabajar en equipo 
T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones 
TO5 - Conocimiento de las operaciones y sistemas específicos de los barcos de pesca y capacidad para realizar su integración 
en los proyectos de dichos barcos. 
TO6 - Conocimiento de la ingeniería de los cultivos marinos y de su explotación y capacidad para proyectar los artefactos, 
flotantes o fijos, en los que se integran, desarrollando sus estructuras, materiales, equipamiento, fondeo, estabilidad, 
seguridad, etc. 
 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


No aplica 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


Al terminar con éxito esta asignatura, los alumnos conocerán: 


• La normativa del sector.  


• Los sistemas de pesca, artes de pesca y de las técnicas de tratamiento del pescado, una vez capturado.  


• Los tipos y características del proyecto del buque pesquero y normativa aplicable.  


• Los cultivos marinos desde el punto de vista de la ingeniería.  


• La ingeniería y el proyecto de las instalaciones fuera-costa. 


CONTENIDOS 


Ordenación pesquera. Tipología del buque pesquero. Sistemas de pesca. Artes de pesca. Tratamiento del pescado a bordo. El 
proyecto del buque pesquero. 
El entorno de actividad acuícola. Tipos de cultivos. Métodos de cultivo de las distintas especies. Sistemas de cultivo. Tipos de 
instalaciones. Sistemas y equipos de las instalaciones. Buques y plataformas auxiliares. Criterios de proyecto de instalaciones. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS % PRESENCIALIDAD 
% 


INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
39 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
6 100 100 


AF4 Clase en aula de informática: prácticas.  100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
   


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo. 
3 100 100 


AF7 Tutorías.  6 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
81 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 135   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
50 70 


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


  


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


10 30 


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
10 30 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster  


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  INGENIERÍA DE SISTEMAS NAVALES 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  6 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


OBLIGATORIA 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


  


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  2º 


CUATRIMESTRE 1C 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


 
CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos. 
CG07 - Capacidad de integración de sistemas marítimos complejos y de traducción en soluciones viables. 
CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas. 
CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes 
para la transmisión de conocimientos y resultados. 
T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz 
T2 - Trabajar en equipo 
GEIM1 - Conocimiento de la ingeniería de sistemas aplicada a la definición de un buque, artefacto o plataforma marítima 
mediante el análisis y optimización de su ciclo de vida. 
 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


No aplica 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de: 


• Iniciar en el conocimiento de la Ingeniería de Sistemas y en la aplicación de la misma al proyecto, construcción, 
operación y mantenimiento de un buque, artefacto o complejo marítimo a lo largo de su ciclo de vida.  


• Conocer los conceptos y procedimientos del cálculo del coste del ciclo de vida.  


• Conocer la aplicación de las técnicas anteriores para la evaluación de distintas alternativas de proyecto o construcción 
 


CONTENIDOS 


La Sistémica. Modelos en ingeniería de sistemas. Requisitos operativos y logísticos del sistema. Fases del ciclo de vida del sistema 
y su relación con los requisitos logísticos. Logística de sistemas. El ciclo de vida de los sistemas y su coste. Aplicación de la 
ingeniería y logística de sistemas a la definición de un buque, artefacto o complejo marítimo: Establecimiento de requisitos 
operativos y logísticos; Definición de la configuración de los sistemas esenciales; Estimación de la fiabilidad, mantenibilidad, 
seguridad de la misión y efectividad. Métodos de estimación de costes y el plazo de proyecto y construcción de un buque, 
artefacto o complejo marítimo. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS % PRESENCIALIDAD 
% 


INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
58 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas.    


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
2 100 100 


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo. 
4 100 100 


AF7 Tutorías.  4 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
112 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 180   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
40 70 


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


  


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


10 30 


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
20 40 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster  


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  COMERCIO, TRANSPORTE Y GESTIÓN MARÍTIMA 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  6 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


OBLIGATORIA 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  1º 


CUATRIMESTRE 1C 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


 
CG10 - Conocimientos del tráfico marítimo y del transporte integral necesarios para el proyecto de buques. 
CG11 - Capacidad para la gestión y dirección de las empresas marítimas. 
CG12 - Capacidad para la gestión de la explotación de buques y artefactos marítimos, y de la ingeniería necesaria para su 
seguridad, operación, apoyo logístico y mantenimiento. 
T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz 
T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información 
GEIM2 - Conocimiento del comercio y del transporte marítimo internacional para su aplicación a la definición y optimización de 
nuevos buques y artefactos. 
GEIM3 - Conocimientos de la economía y de gestión de empresas del ámbito marítimo. 
 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


No aplica 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


- Conocer las pautas de funcionamiento del comercio marítimo internacional para su aplicación a distintos tipos buques y 
artefactos. 
- Conocer las necesidades o problemas que se presentan durante la carga/descarga y el transporte marítimo de mercancías y 
pasajeros. 
- Conocer las particularidades operativas de distintos tipos de buques. 
- Conocer y manejar los fundamentos del riesgo y el seguro marítimos. 
- Conocer los distintos métodos de contabilidad de costes y saber aplicarlos a las industrias marítimas. 
- Conocer y comprender las desviaciones en costes. 
- Conocer los medios de pago internacionales. 


CONTENIDOS 


Tipos o grupos principales de mercancías que se transportan en buques. Rutas marítimas principales. Flujos de transporte. 
Principales puertos del mundo. Transporte marítimo de mercancías: Petróleo crudo; Productos derivados del petróleo. Gases 
licuados; Graneles principales; Graneles secundarios; Carga general; Mercancía perecedera y Transportes especiales. Transporte 
marítimo de pasajeros. Estudio técnico y económico de un viaje. Riesgos en el tráfico marítimo. Documentos más usuales en el 
transporte marítimo. Normativa aplicable en el transporte marítimo. Control de costes en la industria marítima. Modelos de 
gestión y explotación. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
45 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
7 100 100 


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 8 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
   


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo. 
4 100 100 


AF7 Tutorías.  6 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
110 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 180   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
60 80 


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


5 20 


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


5 20 


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
5 20 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc.  


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster 


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO DE BUQUES Y ARTEFACTOS 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  6 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


OBLIGATORIA 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


  


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  1º 


CUATRIMESTRE 1C 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


 
CG02 - Capacidad para concebir desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de 
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino 
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.) uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas. 
CG12 - Capacidad para la gestión de la explotación de buques y artefactos marítimos, y de la ingeniería necesaria para su 
seguridad, operación, apoyo logístico y mantenimiento. 
T3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma 
T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones 
GEIM4 - Capacidad para desarrollar y gestionar la ingeniería de apoyo logístico, mantenimiento y reparación de buques y 
artefactos. 
 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


No aplica 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


Conocer la finalidad del mantenimiento moderno. Ser capaz de hacer un estudio de criticidad de los sistemas a mantener. 
Conocer los tipos de mantenimiento y como aplicarlos. Saber planificar los respetos. Conocer la teoría relacionada con la 
fiabilidad, mantenibilidad y disponibilidad. Conocer las técnicas de verificación y reparación más utilizadas. Saber planificar y 
programar las tareas de mantenimiento mediante GMAO. Conocer las técnicas de gestión y análisis del mantenimiento 
moderno. Conocer la normativa legal relacionada con el mantenimiento del buque 


CONTENIDOS 


Teoría de la fiabilidad aplicada al mantenimiento naval. Mantenimiento programado a intervalo de tiempo fijo (gamas de 
preventivo). Mantenimiento según condición (Técnicas de predictivo). Mantenimiento correctivo. Organización y planificación 
del mantenimiento. Directrices para la implantación de un plan de mantenimiento. Logística del mantenimiento de buques y 
artefactos. Gestión del mantenimiento de buques y artefactos por ordenador (GMO). Gestión y control de la reparación. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS % PRESENCIALIDAD 
% 


INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
38 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas. 14 100 100 


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 6 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
2 100 100 


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo. 
1 100 100 


AF7 Tutorías.  4 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
115 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 180   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
50 70 


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


10 20 


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


10 20 


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
10 20 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster  


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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ASIGNATURAS  
OBLIGATORIAS 


 
FICHAS 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  ANÁLISIS DE ESTRUCTURAS POR ELEMENTOS FINITOS 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  4.5 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


OBLIGATORIA 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  1º 


CUATRIMESTRE 1C 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


CG03 - Capacidad para proyectar buques e instalaciones de todo tipo. 
CG04 - Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de recursos oceánicos 
T3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma 
T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores 
MOB1. Conocimiento de los fundamentos necesarios para la modelización numérica de problemas de mecánica de sólidos. 
Capacidad de resolver problemas de mecánica de sólidos con el método de los elementos finitos. 
 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


Conocer los fundamentos necesarios para resolver, numéricamente, problemas de mecánica de sólidos.  
Saber formular, analizar e interpretar los resultados de modelos de elementos finitos de mecánica de sólidos. 
Saber aplicar el método de los elementos finitos a problemas de elasticidad, placas y láminas. 
Saber utilizar un programa de elementos finitos comercial. 


CONTENIDOS 


 
Fundamentos del Método de los Elementos Finitos (MEF) en mecánica de sólidos. Formulación del MEF para problemas de 
elasticidad, placas y láminas. Fundamentos de estabilidad de estructuras. Formulación y resolución mediante el MEF. Modelado, 
análisis e interpretación de resultados del análisis con programas de elementos finitos. Aplicaciones en Ingeniería Naval. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
33 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 12 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
   


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo. 
4 100 100 


AF7 Tutorías.  3 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
83 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 135   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
50 80 


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


10 35 


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


  


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
10 40 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster 


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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ASIGNATURAS  
OPTATIVAS/ 
MOVILIDAD/ 


TFM 
 


FICHAS 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  ANÁLISIS Y MODELIZACIÓN VIBROACÚSTICA DE BUQUES 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  4,5 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


OPTATIVA 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE GRADO) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  2º 


CUATRIMESTRE 2 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los 
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y 
oceánica, y en métodos de gestión. 
CG02 - Capacidad para concebir desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de 
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino 
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.) uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas. 
CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, 
informes, planos de labores y otros trabajos análogos. 
CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las normas 
de ámbito naval e industrial. 
T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información 
T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


MOP1. Conocimientos sobre el diseño, modelización y optimización vibro-acústica del buque. 
 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


Determinar las características vibroacústicas de equipos y servicios. Determinar las características vibroacústicas de las 
estructuras que conforman el buque. Saber modelizar mediante métodos numéricos la estructura y las fuentes de ruido y 
vibración en buques y artefactos. Saber calcular el ruido propio y la firma acústica de buques y artefactos. Dominar las 
metodologías de análisis modal y medida de intensidad acústica. 


CONTENIDOS 


Principales fuentes de ruido y vibración a bordo. Vías de transmisión del ruido y la vibración. Modelización de sistemas 
vibroacústicos mediante métodos numéricos. Ruido radiado al mar en campo próximo y lejano. Firma acústica de buque y 
artefactos. Técnicas avanzadas de medida: análisis modal e intensimetría acústica. 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
23 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas. 10 100 100 


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 10 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
2 100 100 


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo.  
1 100 100 


AF7 Tutorías.  4 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
85 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 135   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
50 70 


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


10 20 


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


10 20 


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
10 20 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster. 


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  ENERGÍAS RENOVABLES EÓLICA Y DEL MAR 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  4,5 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


OPTATIVA 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE GRADO) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  2º 


CUATRIMESTRE 2 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los 
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y 
oceánica, y en métodos de gestión. 
CG14 - Capacidad para analizar, valorar y corregir el impacto social y ambiental de las soluciones técnicas. 
T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información 
T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


MOP2. Conocimiento y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar distintas fuentes de energía 
renovable en el ámbito marino. Conocimiento y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y sistemas hidráulicos y eólicos 
de aplicación en el mar. 
 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


Al término de la asignatura, el alumno deber haber adquirido un conocimiento medio sobre los principios de explotación del 
recurso eólico, en particular sobre plataformas marinas. Otros resultados del aprendizaje deben ser el conocimiento y la 
comprensión de los distintos modos de aprovechamiento del recurso hidráulico de origen marino. En cualquier caso, el alumno 
debe adquirir capacidades y competencias para analizar, explotar y gestionar las energías renovables en el ámbito del mar. 


CONTENIDOS 


Energía eólica: aspectos generales. Aprovechamiento del recurso eólico. Descripción de los sistemas eólicos. Diseño de sistemas 
eólicos de pequeña potencia. Particularidades de los parques eólicos marinos ("offshore"). Plataformas y sistemas de fondeo en 
la energía eólica "offshore". La energía del mar. Estado actual y perspectivas futuras. La energía de las olas. Técnicas de 
aprovechamiento de la energía de las olas. Energía de las corrientes marinas. La energía de las mareas. La energía 
maremotérmica. La energía marina de ósmosis. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
28 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas. 5 100 100 


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
5 100 100 


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 5 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
2 100 100 


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo.  
3 100 100 


AF7 Tutorías.  6 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
81 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 135   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
45 60 


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


5 10 


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


30 40 


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
5 15 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Grado. 


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  GESTIÓN DE BUQUES Y TERMINALES DE CRUCEROS 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  4,5 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


OPTATIVA 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  2º 


CUATRIMESTRE 1 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


CG11 - Capacidad para la gestión y dirección de empresas marítimas. 
T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz. 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


MOP3. Conocimiento del mercado de cruceros para su aplicación a la definición, optimización y explotación de nuevos buques 
y terminales. 
 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


- Conocer las características del mercado de cruceros en términos de gestión y explotación, tanto de buques como de terminales 
de cruceros. 


- Conocer la gestión de la flota de buques de crucero, de los consignatarios y de los operadores de terminales portuarias. 


CONTENIDOS 


Tipos de buques de crucero. Principales zonas de operación: itinerarios y destinos. Segmentación del mercado mundial. 
Estructura del mercado de cruceros. Explotación comercial de buques de crucero. Instalaciones portuarias. Normativa de la 
Organización Marítima Internacional sobre buques de pasaje. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
26 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
9 100 100 


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 6 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
4 100 100 


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo.  
4 100 100 


AF7 Tutorías.  5 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
81 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 135   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
  


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


20 40 


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


20 40 


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
20 40 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


10 30 


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster 


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  GESTIÓN DE PROYECTOS 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  4,5 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


OPTATIVA 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  2º 


CUATRIMESTRE 1 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


CG11 - Capacidad para la gestión y dirección de las empresas marítimas. 
CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes 
para la transmisión de conocimientos y resultados. 
T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


MOP4. Capacidad de gestionar proyectos navales, comprendiendo todos los grupos de procesos (inicio, planificación, 
ejecución, control y cierre). 
 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


Al finalizar con éxito esta asignatura, los alumnos serán capaces de: 
Tener una perspectiva global de la envergadura de un proyecto, lo que les permitirá poder gestionar las diferentes fases que lo 
componen. Trabajar conjuntamente con las áreas funcionales, colaborando en la gestión del alcance, tiempo, coste, calidad, 
recursos humanos, comunicaciones, riesgos, adquisiciones e interesados. Ser capaces de integrar todo lo anterior en un Plan 
para la Dirección del Proyecto. 


CONTENIDOS 


Introducción a Dirección y Gestión de Proyectos. El papel del Jefe de Proyectos (Project Manager) en los proyectos navales 
actuales. Gestión de la Integración del Proyecto. Gestión del Alcance del Proyecto. Gestión del Tiempo del Proyecto. Gestión de 
los Costes del Proyecto. Gestión de la Calidad del Proyecto. Gestión de los Recursos Humanos del Proyecto. Gestión de las 
Comunicaciones del Proyecto. Gestión de los Riesgos del Proyecto. Gestión de las Adquisiciones del Proyecto. Gestión de los 
Interesados del Proyecto. Diferentes grupos de procesos que conforman un proyecto (inicio, planificación, ejecución, control y 
cierre). 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
43 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas.    


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
2 100 100 


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo.  
4 100 100 


AF7 Tutorías.  4 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
82 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 135   


  


C
SV


: 9
61


34
99


36
66


60
83


85
49


15
26


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961349936666083854915269





MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TÍTULO DE MÁSTER EN INGENIERÍA NAVAL Y OCEÁNICA 


 


 
Página 51 


 
  


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
  


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


20 50 


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


25 50 


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
25 50 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster  


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  TECNOLOGÍA DE MOTORES E INSTALACIONES TÉRMICAS 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  4,5 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


OPTATIVA 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE GRADO) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  2º 


CUATRIMESTRE 2 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


CG03 - Capacidad para proyectar buques e instalaciones de todo tipo. 
CG07 - Capacidad de integración de sistemas marítimos complejos y de traducción en soluciones viables. 
TN4 - Capacidad para analizar soluciones alternativas para la definición y optimización de las plantas de energía y propulsión 
de buques. 
T3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma 
T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


MOP5. Capacidad para diseñar instalaciones de MCIA, cogeneración y trigeneración así como calcular instalaciones térmicas 
de cualquier tipo, (producción, distribución y consumo) y aplicar criterios de eficiencia energética a dichas instalaciones. 
 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


Al finalizar esta asignatura, los alumnos serán capaces de: 
Analizar aspectos tecnológicos de desarrollo y mantenimiento en Motores de Combustión Interna. 
Modelar y simular Motores de Combustión Interna. Calcular y diseñar sistemas de aprovechamiento de los gases de la 
combustión. Calcular y diseñar instalaciones de calor, frigoríficas y acondicionamiento de aire, de transporte y 
almacenamiento de combustibles. Determinar la eficiencia energética en sistemas de distribución de vapor, instalaciones de 
ventilación, calefacción, aire acondicionado y refrigeración. 


CONTENIDOS 


Aspectos avanzados de tecnología de motores de combustión interna, combustión, renovación de la carga y emisiones, 
motores duales. Modelado y simulación de Motores de Combustión Interna. 
Ensayos para el desarrollo y certificación de MCI. Mantenimiento basado en las condiciones del Motor. Sistemas de 
recuperación de energía de los gases de la combustión. Instalaciones de fluidos caloportadores. Instalaciones frigoríficas y de 
climatización. Diseño de sistemas y especificación de equipos. Control y regulación. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
25 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas. 6 100 100 


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
2 100 100 


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 10 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
2 100 100 


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo.  
2 100 100 


AF7 Tutorías.  6 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
82 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 135   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
  


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


20 50 


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


25 50 


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
25 50 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster. 


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  MÉTODOS NUMÉRICOS AVANZADOS 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  6 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


OPTATIVA 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE GRADO) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  2º 


CUATRIMESTRE 1 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los 
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y 
oceánica, y en métodos de gestión. 
CG07 - Capacidad de integración de sistemas marítimos complejos y de traducción en soluciones viables. 
T3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma 
T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


MOP6. Capacidad para seleccionar, analizar e implementar esquemas numéricos para aproximar modelos matemáticos 
relacionados con la dinámica de fluidos y aplicables en ingeniería naval y oceánica. Capacidad para extraer conclusiones de los 
resultados obtenidos. 
 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


Adquirir los conocimientos necesarios para tener la capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan 
presentarse en la ingeniería naval. Conocimientos necesarios para poder desarrollar aplicaciones en su ámbito de trabajo de la 
teoría de ecuaciones diferenciales y ecuaciones en derivadas parciales relacionadas con la mecánica de fluidos. Saber 
implementar y relacionar los conceptos teórico-prácticos adquiridos aquí con los utilizados en otras asignaturas del Máster. 


CONTENIDOS 


Análisis Numérico básico. Métodos Runge-Kutta para EDOs. Modelización matemática en dinámica de fluidos: ecuaciones de 
Euler y ecuaciones de Navier-Stokes. Métodos Runge-Kutta con variación total decreciente. Método de diferencias finitas y 
volúmenes finitos para ecuaciones escalares en una dimensión. Definición e implementación de los métodos. Orden, 
convergencia y estabilidad. Extensión a sistemas de ecuaciones y varias dimensiones. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
41 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 18 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
1 100 100 


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo.  
3 100 100 


AF7 Tutorías.  6 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
111 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 180   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
70 90 


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


10 30 


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


  


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
  


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster 


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  INTELIGENCIA ARTIFICIAL APLICADA 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  6 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


OPTATIVA 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  2º 


CUATRIMESTRE 1 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL  


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los 
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y 
oceánica, y en métodos de gestión 
CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos. 
CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, 
informes, planos de labores y otros trabajos análogos. 
T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


MOP7. Capacidad para la aplicación de algoritmos desarrollados con programación libre para casos prácticos de Ingeniería 
Naval. Conocimiento de las técnicas de recogida y tratamiento de datos (Big-Data). 
 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


Al finalizar la asignatura el estudiante será capaz de utilizar el lenguaje de programación Python y las librerías y frameworks de 
desarrollo más actuales para la implementación de aplicaciones de análisis intensivo de datos, incluyendo el desarrollo y ajuste 
de modelos de Machine Learning y Deep Learning en el ámbito de la ingeniería.  


CONTENIDOS 


Introducción a plataformas de cálculo científico. Introducción a Phyton para análisis y ciencia de datos. Manipulación y análisis 
exploratorio de datos (EDA). Modelos de aprendizaje máquina básicos para regresión, clasificación y clustering. Deep learning. 
Tópicos específicos de aplicación en ingeniería. Ejemplos prácticos. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
32 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 28 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
   


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo.  
2 100 100 


AF7 Tutorías.  2 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
116 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 180   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
30 50 


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


  


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


10 30 


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
30 50 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster 


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  INVESTIGACIÓN EN INGENIERÍA NAVAL 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  3 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


Optativa 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  2º 


CUATRIMESTRE 1 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


CG06 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos navales y oceánicos. 
T3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


MOP8. Conocimiento de las estructuras de investigación en entornos de Ingeniería Naval y Oceánica. 
 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


Al finalizar la asignatura, el estudiante debe adquirir un conocimiento global de los procedimientos de investigación, así como 
de los recursos para su financiación a través de convocatorias públicas y privadas. Debe desarrollarse la capacidad suficiente 
para llevar a cabo investigación en temas de Ingeniería Naval y Oceánica, y tener conocimiento sobre los procedimientos de 
difusión de la investigación. 


CONTENIDOS 


Conocimiento de los medios de financiación en Investigación. Estructuras de los grupos de investigación. Búsqueda de 
información entornos de investigación: las bases de datos. Estructura de un proyecto de investigación. Planificación de una 
investigación en entornos de Ingeniería Naval y Oceánica. Difusión de las actividades de investigación. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
8 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas. 10 100 100 


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 10 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
2 100 100 


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo.  
2 100 100 


AF7 Tutorías.  6 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
52 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 90   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
  


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


  


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


20 50 


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
20 50 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


30 60 


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster  


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  DESARROLLO ESTRATÉGICO EMPRESARIAL 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  4,5 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


OPTATIVA 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  2º 


CUATRIMESTRE 1 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


CG11 - Capacidad para la gestión y dirección de las empresas marítimas. 
CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes 
para la transmisión de conocimientos y resultados. 
T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


MOP9. Capacidad para desarrollar y gestionar nuevos proyectos e ideas de negocio. 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


Al finalizar con éxito esta asignatura los alumnos serán capaces de desarrollar nuevos productos y/o nuevas ideas de negocio 
con una perspectiva innovadora tanto en la forma de afrontarlas como en la de gestionarlas, aplicando métodos que permitan 
a la empresa ser eficaz y eficiente en la gestión de sus recursos. Se implementará, así mismo, la perspectiva social en la toma de 
decisiones. 


CONTENIDOS 


Gestión del capital humano de la empresa. Habilidades directivas en la era digital. Liderazgo efectivo y gestión de equipos. 
Desarrollo de habilidades de comunicación efectiva en entornos profesionales. Gestión del tiempo. Innovación y cultura 
innovadora. Gestión del riesgo. Gestión de Conocimiento. Fundamentos de la transformación digital en la empresa. Inteligencia 
artificial. Herramientas de planificación y control. Indicadores clave de rendimiento (KPIs). Responsabilidad social corporativa. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
35 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 6 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
4 100 100 


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo.  
4 100 100 


AF7 Tutorías.  6 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
80 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 135   


  


C
SV


: 9
61


34
99


36
66


60
83


85
49


15
26


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961349936666083854915269





MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TÍTULO DE MÁSTER EN INGENIERÍA NAVAL Y OCEÁNICA 


 


 
Página 61 


 
  


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
40 65 


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


  


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


15 40 


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
15 40 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster  


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  INTRODUCCIÓN A LAS TECNOLOGÍAS SUBMARINAS 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  4,5 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


Optativa 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  2º 


CUATRIMESTRE 1 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


 
CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e 
inspección de los ingenios anteriores. 
T2 - Trabajar en equipo. 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


MOP10. Conocimiento de las fases de proyecto y construcción de submarinos y su ciclo de vida. Conocimientos de los conceptos 
básicos de submarinos. 
 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


Al finalizar esta asignatura los alumnos deberán conocer 


• Las fases que componen el proyecto de un submarino 


• Las fases en las que se divide la construcción de un submarino 


• El ciclo de vida de un submarino. 


CONTENIDOS 


Conceptos básicos sobre submarinos: definiciones, nomenclatura, tipología, funcionamiento, aspectos críticos, sistemas 
principales, evolución histórica. 
Entorno operativo: evolución técnica del submarino y control de la plataforma, empleo táctico del submarino, organización 
abordo y empleo de equipos y sistemas. 
Programa de adquisición de un submarino. 
Evolución de la adquisición de un submarino: análisis de la evolución de un programa de adquisición de submarinos desde la 
óptica de los ingenieros navales involucrados como clientes y como fabricantes. 
Cómo se materializa la obtención de un submarino: conceptos asociados al diseño, a las adquisiciones, a la fabricación, a la 
validación, a las pruebas, al servicio operativo, al apoyo al ciclo de vida y a la retirada del servicio. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
29 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 12 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
4 100 100 


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo.  
4 100 100 


AF7 Tutorías.  6 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
80 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 135   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
  


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


20 50 


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


  


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
30 50 


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


20 30 


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster  


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  ANTEPROYECTO DE SUBMARINOS I 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  4,5 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


Optativa 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  2º 


CUATRIMESTRE 1 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


CG02 - Capacidad para concebir desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de 
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino 
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.) uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas. 
T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


MOP11. Conocimiento de los conceptos de arquitectura naval aplicados a submarinos. Conocimiento de la disposición general 
en submarinos, formas y apéndices. Conocimientos de los distintos balances aplicados al anteproyecto de submarinos. 
Conocimiento de la distinta formulación básica para la definición del submarino en las primeras fases de anteproyecto. 
 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


Los alumnos serán capaces de: 


• Conocer los conceptos de arquitectura naval aplicados a submarinos.  


• Conocer la disposición general en submarinos, formas y apéndices.  


• Saber reconocer los distintos balances aplicados al anteproyecto de submarinos.  


• Determinar y distinguir la formulación básica para la definición del submarino en las primeras fases de anteproyecto. 


• Conocer la formulación necesaria para escantillonar un casco resistente de submarino. 


• Conocer y desarrollar los principales conceptos de hidrodinámica del submarino, determinación de la planta 
propulsora y maniobrabilidad. 


• Conocer y desarrollar el concepto de coeficiente de indiscreción, autonomía y procesos de almacenamiento de energía 
en submarinos, incluido los sistemas AIP. 


• Conocer y desarrollar los conceptos de firmas del submarino, con especial atención a la firma acústica. 


CONTENIDOS 


Conceptos de diseño y prestaciones de los submarinos: miliares y civiles. Definición básica de los sistemas propios en 
submarinos. Descripción de la disposición general de submarinos. Definición de la flotabilidad y estabilidad. Descripción de las 
formas y los apéndices en submarinos. Modelos matemáticos de la maniobrabilidad e hidrodinámica, resistencia y propulsión 
en submarinos. Descripción de los sistemas propulsivos específicos. Definición de las estructuras resistentes y formulación 
asociada. Descripción de los distintos balances en submarinos. Definición de los coeficientes de indiscreción. Dimensionamiento 
del submarino. Dimensionamiento de los sistemas de compenso y trimado: polígono de tanques. Concepto de firma del 
submarino. Métodos de control de la firma acústica. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
41 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas.    


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
4 100 100 


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo.  
4 100 100 


AF7 Tutorías.  5 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
81 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 135   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
  


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


20  30 


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


  


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
70 80  


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster  


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  ANTEPROYECTO DE SUBMARINOS II 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  4,5 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


Optativa 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  2º 


CUATRIMESTRE 2 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


CG03 - Capacidad para proyectar buques e instalaciones de todo tipo. 
T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


MOP12. Capacidad para calcular y determinar aspectos de la arquitectura naval aplicados a submarinos, así como para 
determinar y definir la disposición general en submarinos, formas y apéndices. Capacidad para calcular los distintos balances 
aplicados al anteproyecto de submarinos, y aplicar las distintas formulaciones al predimensionamiento de submarinos. 
 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


Los alumnos serán capaces de: 


• Conocer los conceptos de arquitectura naval aplicados a submarinos. 


• Conocer la disposición general en submarinos, formas y apéndices.  


• Saber reconocer los distintos balances aplicados al anteproyecto de submarinos. 


• Determinar y distinguir la formulación básica para la definición del submarino en las primeras fases de anteproyecto. 


• Conocer la formulación necesaria para escantillonar un casco resistente de submarino 


• Conocer y desarrollar los principales conceptos de hidrodinámica del submarino, determinación de la planta 
propulsora y maniobrabilidad. 


• Conocer y desarrollar el concepto de coeficiente de indiscreción, autonomía y procesos de almacenamiento de energía 
en submarinos, incluidos los sistemas AIP. 


• Conocer y desarrollar los conceptos de firmas del submarino, con especial atención a la firma acústica. 
 


CONTENIDOS 


Dimensionamiento del submarino. Generación de la disposición general de un submarino. Cálculo de la flotabilidad y estabilidad. 
Descripción de las formas y los apéndices en submarinos. Estimación de la maniobrabilidad e hidrodinámica, resistencia y 
propulsión en submarinos. Cálculo de los sistemas propulsivos específicos. Escantillonado de las estructuras resistentes. Cálculo 
de los distintos balances en submarinos. Cálculo de los coeficientes de indiscreción. Dimensionamiento de los sistemas de 
compenso y trimado: polígono de tanques. Estimación de firmas del submarino. Estimación y control de la firma acústica. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
41 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas.    


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
4 100 100 


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo.  
4 100 100 


AF7 Tutorías.  5 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
81 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 135   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
  


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


20  30 


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


  


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
70 80  


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster  


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  DISEÑO DE SISTEMAS EN SUBMARINOS 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  4,5 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


Optativa 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  2º 


CUATRIMESTRE 2 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


 
CG07 - Capacidad de integración de sistemas marítimos complejos y de traducción en soluciones viables. 
T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


MOP13. Conocimiento para la definición de los equipos y servicios del submarino, así como para la integración de distintos 
sistemas en el diseño de submarinos. Conocimiento para definir y calcular la planta propulsora y de generación de energía a 
bordo. 
 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


Los alumnos serán capaces de: 


• definir los equipos y servicios del submarino, 


• integrar los distintos sistemas en el diseño de submarinos.  


• Conocer, definir y calcular la planta propulsora y de generación de energía a bordo. 
 


CONTENIDOS 


Definición de los equipos y servicios a bordo de submarinos. Descripción de los sistemas de generación y almacenamiento de 
energía a bordo. Cálculo de los sistemas de generación y de almacenamiento de energía a bordo. Sistemas de propulsión y líneas 
de ejes. Sistemas auxiliares. Mástiles. Definición de la planta hidráulica. Sistemas de combate. Sistemas de armas y combate. 
Escape y rescate. Control de atmósfera. Contramedidas activas y pasivas. Servicios de seguridad en inmersión. Ventilación y 
HVAC. Mando y control. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
29 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 12 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
4 100 100 


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo.  
4 100 100 


AF7 Tutorías.  6 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
80 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 135   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
  


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


  


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


  


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
70 80  


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


20 30 


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster  


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  TEORÍA DEL BUQUE 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  6 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


Optativa (complementos formativos) 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  1º 


CUATRIMESTRE 1 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las 
normas de ámbito naval e industrial. 
T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


MOP14. Conocimiento de hidrodinámica naval aplicada, y capacidad para la realización de cálculos de geometría de buques y 
artefactos, flotabilidad y estabilidad. 
 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


- Conocimiento de los requisitos de compartimentación del buque. 
- Conocimiento y cálculo de la estabilidad del buque. 
- Conocimiento y cálculo de la resistencia al avance del buque. 
- Conocimiento y cálculo de propulsores y sus criterios de selección. 


CONTENIDOS 


Disposición general y compartimentación del buque. Estabilidad inicial de buques. Estabilidad a grandes ángulos de buques. 
Estabilidad dinámica de buques. Estabilidad longitudinal. Criterios de estabilidad. Principios de la resistencia al avance en 
buques. División de la resistencia al avance en buques. Métodos para la determinación y predicción de la resistencia al avance 
en buques. Sistemas propulsivos de buques. Interacción casco propulsor. Diseño de propulsores por series sistemáticas. 
Selección de propulsores. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
46 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas. 6 100 100 


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 6 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
2 100 100 


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo.  
4 100 100 


AF7 Tutorías.  5 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
111 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 180   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
60 85 


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


5  30  


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


5  30  


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
5  30  


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster 


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


 


OBSERVACIONES 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  CÁLCULO DE ESTRUCTURAS EN BUQUES 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  6 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


Optativa (complementos formativos) 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE MÁSTER) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  1º 


CUATRIMESTRE 1 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


 
CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e 
inspección de los ingenios anteriores. 
T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


MOP15. Conocimiento de los métodos de proyecto de su tecnología específica, y capacidad para el diseño y cálculo de 
estructuras navales. 
 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


- Conocimiento de los elementos estructurales del buque. 
- Conocimiento de la normativa de aplicación al cálculo de estructuras navales. 
- Conocimiento y cálculo de estructuras navales. 


CONTENIDOS 


Definición de los elementos estructurales del buque. Requerimientos estructurales en buques. Sistemas de construcción de 
buques. Fundamentos del diseño de estructuras navales. Análisis de resistencia longitudinal en buques. Proyecto estructural del 
buque mediante reglamento. Análisis de resistencia local en buques. Cálculo de estructuras marinas en materiales compuestos. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
54 100 100 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 6 100 100 


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
   


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo.  
4 100 100 


AF7 Tutorías.  5 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
111 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 180   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
50 80 


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


20 50 


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


  


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
  


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster 


  


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  PRÁCTICAS EN EMPRESA I 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  3 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


Optativa (prácticas) 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE GRADO) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  2º 


CUATRIMESTRE 1 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los 
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y 
oceánica, 
CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de 
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino 
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas.  
CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e 
inspección de los ingenios anteriores 
CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, 
informes, planos de labores y otros trabajos análogos.  
CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las 
normas de ámbito naval e industrial.  
T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz 
T2 - Trabajar en equipo.  
T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.  


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


MOP16 Aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en la formación académica, favoreciendo la adquisición de 
competencias que preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten la empleabilidad y fomenten la capacidad de 
emprendimiento. 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


El estudiante deberá ser capaz de integrarse en un ambiente multidisciplinar y trabajar en equipo.  
El estudiante deberá ser capaz de adquirir experiencia en el ejercicio profesional a partir del contacto directo con la realidad 
empresarial y con los profesionales en el ámbito de la ingeniería.  
El estudiante deberá ser capaz de seleccionar y emplear las fuentes de información y los recursos más adecuados, referenciando 
adecuadamente las fuentes de procedencia.  
El estudiante deberá ser capaz de afrontar los procesos de toma de decisiones mediante la utilización de todos los recursos 
disponibles como son la creatividad, metodología y diseño.  
El estudiante deberá ser capaz de integrar conocimientos, capacidades y los recursos más adecuados para, mediante un enfoque 
propio, abordar situaciones nuevas o complejas  
El estudiante deberá ser capaz de conocer y aplicar las normativas y reglamentos relativos a su campo de actuación.  
El estudiante deberá ser capaz de aplicar criterios de sostenibilidad en el desarrollo de trabajos, conocer y aplicar el código 
deontológico de la profesión.  


CONTENIDOS 


Vendrán recogidos en el proyecto formativo de cada práctica concreta 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Se atenderá a lo indicado en la normativa vigente referente a la realización de prácticas externas, en concreto, en el Reglamento 
para la realización de prácticas externas de estudiantes universitarios en entidades colaboradoras de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2018 (actualizado a 5 de marzo de 2021) 
(https://lex.upct.es/download/282f55ba-607f-48fa-b461-8472bdffb8e6 ). 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Se atenderá a lo indicado en la normativa vigente referente a evaluación de prácticas, en concreto, en el Reglamento de 
evaluación para los títulos oficiales de grado y máster de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de 
Gobierno de 28 de octubre de 2025 (https://lex.upct.es/download/150d840c-395e-4e6a-a168-e2c3bf9126cf ).  
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REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  PRÁCTICAS EN EMPRESA II 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  6 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


Optativa (prácticas) 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE GRADO) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  2º 


CUATRIMESTRE 1 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los 
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y 
oceánica, 
CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de 
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino 
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas.  
CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e 
inspección de los ingenios anteriores 
CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, 
informes, planos de labores y otros trabajos análogos.  
CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las 
normas de ámbito naval e industrial.  
T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz 
T2 - Trabajar en equipo.  
T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.  


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


MOP16 Aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en la formación académica, favoreciendo la adquisición de 
competencias que preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten la empleabilidad y fomenten la capacidad de 
emprendimiento. 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


El estudiante deberá ser capaz de integrarse en un ambiente multidisciplinar y trabajar en equipo.  
El estudiante deberá ser capaz de adquirir experiencia en el ejercicio profesional a partir del contacto directo con la realidad 
empresarial y con los profesionales en el ámbito de la ingeniería.  
El estudiante deberá ser capaz de seleccionar y emplear las fuentes de información y los recursos más adecuados, referenciando 
adecuadamente las fuentes de procedencia.  
El estudiante deberá ser capaz de afrontar los procesos de toma de decisiones mediante la utilización de todos los recursos 
disponibles como son la creatividad, metodología y diseño.  
El estudiante deberá ser capaz de integrar conocimientos, capacidades y los recursos más adecuados para, mediante un enfoque 
propio, abordar situaciones nuevas o complejas  
El estudiante deberá ser capaz de conocer y aplicar las normativas y reglamentos relativos a su campo de actuación.  
El estudiante deberá ser capaz de aplicar criterios de sostenibilidad en el desarrollo de trabajos, conocer y aplicar el código 
deontológico de la profesión.  


CONTENIDOS 


Vendrán recogidos en el proyecto formativo de cada práctica concreta 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Se atenderá a lo indicado en la normativa vigente referente a la realización de prácticas externas, en concreto, en el Reglamento 
para la realización de prácticas externas de estudiantes universitarios en entidades colaboradoras de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2018 (actualizado a 5 de marzo de 2021) 
(https://lex.upct.es/download/282f55ba-607f-48fa-b461-8472bdffb8e6 ). 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Se atenderá a lo indicado en la normativa vigente referente a evaluación de prácticas, en concreto, en el Reglamento de 
evaluación para los títulos oficiales de grado y máster de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de 
Gobierno de 28 de octubre de 2025 (https://lex.upct.es/download/150d840c-395e-4e6a-a168-e2c3bf9126cf). 
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REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  PRÁCTICAS EN EMPRESA III (III A VI) 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  4.5 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


Optativa (prácticas) 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE GRADO) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  2º 


CUATRIMESTRE 2 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los 
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y 
oceánica, 
CG02 - Capacidad para concebir y desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de 
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino 
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.), uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas.  
CG05 - Capacidad para diseñar y controlar los procesos de construcción, reparación, transformación, mantenimiento e 
inspección de los ingenios anteriores 
CG08 - Capacidad para el análisis e interpretación de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, 
informes, planos de labores y otros trabajos análogos.  
CG09 - Capacidad para redactar especificaciones que cumplan con lo establecido en los contratos, los reglamentos y las 
normas de ámbito naval e industrial.  
T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz 
T2 - Trabajar en equipo.  
T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.  


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


MOP16 Aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en la formación académica, favoreciendo la adquisición de 
competencias que preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten la empleabilidad y fomenten la capacidad de 
emprendimiento. 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


El estudiante deberá ser capaz de integrarse en un ambiente multidisciplinar y trabajar en equipo.  
El estudiante deberá ser capaz de adquirir experiencia en el ejercicio profesional a partir del contacto directo con la realidad 
empresarial y con los profesionales en el ámbito de la ingeniería.  
El estudiante deberá ser capaz de seleccionar y emplear las fuentes de información y los recursos más adecuados, referenciando 
adecuadamente las fuentes de procedencia.  
El estudiante deberá ser capaz de afrontar los procesos de toma de decisiones mediante la utilización de todos los recursos 
disponibles como son la creatividad, metodología y diseño.  
El estudiante deberá ser capaz de integrar conocimientos, capacidades y los recursos más adecuados para, mediante un enfoque 
propio, abordar situaciones nuevas o complejas  
El estudiante deberá ser capaz de conocer y aplicar las normativas y reglamentos relativos a su campo de actuación.  
El estudiante deberá ser capaz de aplicar criterios de sostenibilidad en el desarrollo de trabajos, conocer y aplicar el código 
deontológico de la profesión.  


CONTENIDOS 


Vendrán recogidos en el proyecto formativo de cada práctica concreta 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Se atenderá a lo indicado en la normativa vigente referente a la realización de prácticas externas, en concreto, en el Reglamento 
para la realización de prácticas externas de estudiantes universitarios en entidades colaboradoras de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2018 (actualizado a 5 de marzo de 2021) 
(https://lex.upct.es/download/282f55ba-607f-48fa-b461-8472bdffb8e6 ). 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Se atenderá a lo indicado en la normativa vigente referente a evaluación de prácticas, en concreto, en el Reglamento de 
evaluación para los títulos oficiales de grado y máster de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de 
Gobierno de 28 de octubre de 2025 (https://lex.upct.es/download/150d840c-395e-4e6a-a168-e2c3bf9126cf ). 
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REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 


 


  


C
SV


: 9
61


34
99


36
66


60
83


85
49


15
26


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961349936666083854915269





MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TÍTULO DE MÁSTER EN INGENIERÍA NAVAL Y OCEÁNICA 


 


 
Página 80 


 
  


 
DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  MOVILIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL (I a IV) 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  4,5 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


Optativa 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE GRADO) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  2º 


CUATRIMESTRE 2 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


CG15 - Capacidad para organizar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares en un entorno multilingüe, y de generar informes 
para la transmisión de conocimientos y resultados. 
T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz. 
T4 - Utilizar con solvencia los recursos de la información. 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


MOP17. Dependerá de las asignaturas cursadas durante la movilidad 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


Vendrán recogidos en el “Compromiso de estudios” (learning agreement) que deberá ser firmado por el estudiante y por los 
coordinadores académicos e institucionales de ambas universidades, y en el que se señalan las materias y número de créditos 
objeto de dicho reconocimiento. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 
% INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
   


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas.    


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
   


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo.  
   


AF7 Tutorías.     


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
   


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 135   


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
  


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


  


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


  


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
  


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster 
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REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 
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DESCRIPCIÓN BÁSICA 


DENOMINACIÓN:  TRABAJO FIN DE MÁSTER 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS:  12 


CARÁCTER (BÁSICAS, OBLIGATORIAS, 
OPTATIVAS, TFM, PRÁCTICAS O MIXTA):  


TRABAJO DE FIN DE GRADO/MÁSTER 


CAMPO DE ESTUDIO (PARA ASIGNATURAS 
BÁSICAS DE GRADO) 


 


DURACIÓN (ANUAL/CUATRIMESTRAL): CUATRIMESTRAL 


CURSO:  2º 


CUATRIMESTRE 2C 


LENGUAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


MODALIDADES EN LAS QUE SE IMPARTE: PRESENCIAL 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (ENTRE LOS DEL TÍTULO ): 


TFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original 
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Naval y Oceánica de 
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.  
CG01 - Capacidad para resolver problemas complejos y para tomar decisiones con responsabilidad sobre la base de los 
conocimientos científicos y tecnológicos adquiridos en materias básicas y tecnológicas aplicables en la ingeniería naval y 
oceánica, y en métodos de gestión. 
CG02 - Capacidad para concebir desarrollar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a necesidades de 
transporte marítimo o integral de personas y mercancías, de aprovechamiento de recursos oceánicos y del subsuelo marino 
(pesqueros, energéticos, minerales, etc.) uso adecuado del hábitat marino y medios de defensa y seguridad marítimas 
CG03 - Capacidad para proyectar buques y embarcaciones de todo tipo. 
CG04 - Capacidad para el proyecto de plataformas y artefactos para el aprovechamiento de recursos oceánicos.  
T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz. 
T5- Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (DE LA ASIGNATURA SIN SER DEL TÍTULO, OPTATIVAS): 


No aplica 


DESGLOSE DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


El estudiante deberá ser capaz de elaborar y defender cualquier trabajo fin de máster con las características definidas en el 
apartado de contenidos. 
El estudiante deberá ser capaz de seleccionar y emplear las fuentes de información y los recursos más adecuados, referenciando 
adecuadamente las fuentes de procedencia. 
El estudiante deberá ser capaz de afrontar los procesos de toma de decisiones mediante la utilización de todos los recursos 
disponibles como son la creatividad, metodología y diseño. 
El estudiante deberá ser capaz de integrar conocimientos, capacidades y los recursos más adecuados para, mediante un enfoque 
propio, abordar situaciones nuevas o complejas. 
El estudiante deberá ser capaz de conocer y aplicar las normativas y reglamentos relativos a su campo de actuación. 
El estudiante deberá ser capaz de aplicar criterios de sostenibilidad en el desarrollo de trabajos, conocer y aplicar el código 
deontológico de la profesión. 


CONTENIDOS 


 
Los TFM atenderán a una de las siguientes tipologías:  
 
a) Proyecto clásico: pueden versar, por ejemplo, sobre el diseño e incluso la fabricación de un prototipo, la ingeniería de una 
instalación de producción, la implantación de un sistema en cualquiera de los campos de estudio de la titulación o un proyecto 
integral de naturaleza profesional. 
b) Estudios técnicos, organizativos o económicos: realización de estudios de equipos, sistemas, servicios, productos y mercados 
que traten cualquiera de los aspectos de diseño, planificación, producción, gestión, explotación, comunicación, información y 
cualquier otro propio de los campos de estudio de la titulación, que integre las competencias propias de la misma, relacionando, 
cuando proceda, alternativas técnicas con evaluaciones económicas, discusión y valoración de los resultados. 
c) Trabajos teóricos, experimentales o numéricos, trabajos de naturaleza teórica, computacional o experimental, en conexión 
con las líneas de investigación y desarrollo de los departamentos de la UPCT, que constituyan una contribución a la técnica en 
los diversos campos de estudio de la titulación, incluyendo, cuando proceda, evaluación económica, discusión y valoración de 
los resultados. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


DENOMINACIÓN HORAS % PRESENCIALIDAD % INTERACCIÓN 


AF1 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 
   


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). 
   


AF4 Clase en aula de informática: prácticas.    


AF5 
Actividades de evaluación de evaluación continua en horario 


lectivo. 
   


AF6 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo.  
3 100 100 


AF7 Tutorías.  45 50 50 


AF8 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo.  
312 0 0 


TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 360 h   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN VALOR MÍNIMO 
VALOR 


MÁXIMO 


SE1. Pruebas evaluación individual escritas/orales 
  


SE2. Evaluación de prácticas y/o visitas y/o seminarios a partir de las memorias y/o 
informes correspondientes 


  


SE3. Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas 
propuestos 


  


SE4. Trabajos e informes individuales o en grupo (puede incluir exposición y defensa) 
  


SE5. Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización 
de actividades, participación de foros, etc. 


  


SE6. Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster 


100 100 


REQUISITOS ESPECIALES PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA 


No aplica 


OBSERVACIONES 


No aplica 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


C
SV


: 9
61


34
99


36
66


60
83


85
49


15
26


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961349936666083854915269



				2026-02-11T12:47:09+0100

		España












 


 


 
 
 
 


7.1 Cronograma de implantación del Título 
 
 


El nuevo título de Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica por la 


Universidad Politécnica de Cartagena tiene prevista su implantación  progresiva  a partir 


del curso 2014/2015. Del mismo modo, la extinción del título de Ingeniero Naval 


y Oceánico (2º ciclo) se producirá, de forma progresiva, a partir del curso 2012/2013. 


 
El Consejo de Gobierno de la UPCT, en su reunión del 3 de septiembre de 2009, 


aprobó unas instrucciones generales sobre el proceso de garantía de la enseñanza de 


los títulos que se extinguen. En estas instrucciones se señala, entre otras disposiciones, 


lo siguiente. 


 
“Los estudiantes matriculados en asignaturas de los planes a extinguir tendrán 


derecho a seis convocatorias de examen, en los dos cursos posteriores contados a 


partir de la fecha de extinción oficial del curso correspondiente, sin tener en cuenta 


las convocatorias que pudieran haber consumido previamente a la extinción. A estos 


efectos, se considerarán como convocatorias las de febrero, junio y septiembre de 


los dos cursos consecutivos correspondientes al inicio de la extinción del plan 


antiguo”. 


 
Teniendo en  cuenta estas instrucciones, el proceso  de implantación del título de 


Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica por la Universidad Politécnica de 


Cartagena y el de extinción del título de Ingeniero Naval y Oceánico (2º ciclo), se 


realizará de acuerdo con el siguiente cronograma: 


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
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 Periodo de 
exámenes 


Ingeniero Naval 
y Oceánico 


(2º ciclo) 


Periodo 
docente 


Máster 
Ingeniero Naval 


y Oceánico 


Periodo de 
exámenes 


Máster 
Ingeniero Naval 


y Oceánico 


 
 


Curso 


2014/2015 


Primero Máster    


Cuarto INO    


Segundo Máster    


Quinto INO    


 
 


Curso 


2015/2016 


Primero Máster    


Cuarto INO    


Segundo Máster    


Quinto INO    


C
SV


: 9
60


75
17


64
88


56
30


66
43


54
40


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=960751764885630664354407





 


7.1.1. Cronograma de implantación de la modificación de 2023 


 
Los plazos y condiciones para adaptarse, en base a la programación de la implantación de la 


modificación son los siguientes: 


 
• En el curso 24/25 dejan de tener docencia las asignaturas de primer curso modificadas y se 


implantan las nuevas asignaturas de primer curso. 


• En el curso 25/26 dejan de tener docencia las asignaturas de segundo curso modificadas y 


se implantan las nuevas asignaturas de segundo curso. 


 
Las asignaturas que se extinguen en cada curso académico no tendrán docencia, pero se mantiene 


el derecho a examen de éstas durante 2 cursos académicos tras su extinción para aquellos 


estudiantes que hayan estado matriculados previamente. 


 


 


 


7.1.2. Cronograma de implantación de la modificación de 2026. 
 


Las modificaciones solicitadas se implantarán lo antes posible, en función de la fecha en la que se consolide la 


aprobación del modifica, previsiblemente el curso 2026-2027. 
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Escrito de subsanación para cumplir con el requerimiento de la solicitud de modificación del 
Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica por la UPCT (4314675) 


 


 


Con fecha de 7 de diciembre de 2023 se recibe notificación de requerimiento para subsanar un 
requisito no cumplido en la solicitud de modificación del título Máster Universitario en Ingeniería 
Naval y Oceánica por la UPCT (4314675). 


 


A continuación, se indica el requisito no cumplido y la subsanación realizada: 


 


Requisitos no cumplidos Subsanación 


El carácter de la asignatura Trabajo de Fin de 
Grado/Máster debe consignarse como 


"Trabajo de Fin de Grado/Máster" (nunca 
como "obligatorio" u "optativo") tanto en el 


formulario de la solicitud como en el PDF 
adjuntado. Rogamos revisen y corrijan. 


Se ha modificado el carácter de la asignatura 
Trabajo de Fin de Máster. Ahora indica 


"Trabajo de Fin de Grado/Máster" tanto en el 
formulario de la solicitud como en el PDF 
adjuntado. Rogamos revisen y corrijan. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
 
El título de Máster en Ingeniería Naval y Oceánica se recoge en el mapa de nuevas 
titulaciones de Grado y Máster, y su adscripción a los Centros de la Universidad 
Politécnica de Cartagena al amparo del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, de 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y al Real Decreto RD/861/2010, 
de 2 de julio, que modifica al anterior,  así como a lo indicado en la Orden Ministerial 
CIN/354/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Naval y Oceánico. 


Se trata de un título de Máster con orientación profesional con las competencias que 
se establecen en la citada Orden Ministerial, con el objetivo de garantizar la formación 
adecuada en las actividades tecnológicas ligadas al ámbito de la ingeniería naval 
(proyecto, ingeniería de fabricación, dirección de obra, inspección técnica, seguridad, 
salvamento y rescate, apoyo logístico, mantenimiento, transformaciones, reformas, 
reparaciones, etc.) y que se desarrollan, principalmente, sobre los siguientes campos 
tecnológicos: 


• Buques y embarcaciones de todo tipo. 
• Plataformas y artefactos flotantes y fijos (diques flotantes, prospección y 


aprovechamiento de recursos marítimos, etc.). 
• Acuicultura y sistemas de pesca. 
• Gestión de empresas marítimas (astilleros, navieras, etc.). 


 
Las atribuciones profesionales relacionadas con estos campos tecnológicos son 
cubiertas en su totalidad por el Ingeniero Naval y, posteriormente, por el Ingeniero 
Naval y Oceánico, que sustituyó como título oficial al anterior ampliando sus 
competencias. 


En el nuevo marco de estudios universitarios españoles adaptados al Espacio Europeo 
de Educación Superior, las citadas atribuciones profesionales serán cubiertas por 
títulos de máster  desarrollados de acuerdo la Orden Ministerial CIN/354/2009, de 9 de 
febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Naval y Oceánico. 


Aunque los títulos oficiales de Grado desarrollados de acuerdo con la Orden Ministerial 
CIN/350/2009, de 9 de febrero, habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
Naval, la estructura cíclica de las enseñanzas que establece el Espacio Europeo de Educación 
Superior permite distribuir más adecuadamente las competencias. En nuestro caso, se ha 
configurando un título de grado (Grado en Arquitectura Naval e Ingeniería de Sistemas 
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Marinos) de carácter generalista que desarrolla las competencias: básicas, comunes a la rama 
naval, de tecnología específica de Estructuras Marinas y de tecnología especifica de Propulsión 
y Servicios del Buque, citadas en la Orden Ministerial anterior, permitiendo configurar un 
máster en el que se desarrollen con más extensión las competencias indicadas en los módulos 
establecidos en la Orden Ministerial CIN/354/2009, de 9 de febrero, competencias que 
corresponden a otros campos tecnológicos, citados anteriormente, y que forman parte de las 
atribuciones profesionales del Ingeniero Naval y Oceánico. 


 


2.1.1 Experiencias anteriores de la universidad en la implantación de títulos 
de características similares. 


La Universidad Politécnica de Cartagena cuenta en la actualidad con 17 grados implantados en 
ingenierías y 15 másteres (con otros cuatro en proceso de verificación) (www.upct.es). 


Los estudios en el campo de la Ingeniería Naval se imparten en Cartagena, de forma 
ininterrumpida, desde hace más de 35 años. Concretamente, en el año 1977 se iniciaron los 
estudios de Ingeniería Técnica Naval, especialidad Estructuras Marinas en la Escuela 
Universitaria Politécnica integrada en aquellas fechas en la Universidad de Murcia. En 1998, 
tras la creación de la Universidad Politécnica de Cartagena, estos estudios pasan a formar 
parte de la oferta académica de la nueva universidad. En el año 2003, se amplía la oferta de 
estudios en el campo de la ingeniería naval con la implantación del segundo ciclo de Ingeniero 
Naval y Oceánico. Actualmente, desde el año 2010, se imparte el Grado en Arquitectura Naval 
e Ingeniería de Sistemas Marinos que ha sustituido a la titulación del Ingeniero Técnico Naval. 
Por lo tanto, la ETSINO de la UPCT cuenta con estructura académica y administrativa, así como 
con experiencia organizativa en este campo de la ingeniería. 


En este contexto, el Máster en Ingeniería Naval y Oceánica que se plantea, podría decirse que 
es la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior del 2º ciclo de la antigua Ingeniería 
Naval y Oceánica con las correspondientes actualizaciones y marco competencial.  


 


2.1.2 Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés 
para la sociedad. 


El comercio marítimo internacional es una pieza fundamental en la globalización del comercio 
internacional alcanzando los 8,7 millardos de toneladas movidas con una flota que ha 
aumentado un 37% en los últimos 4 años junto con un aumento de las operaciones en puertos 
de contenedores del 5,9%, suponiendo un total de más del 80% del comercio internacional de 
mercancías. Cerca del 80% del volumen y más del 70% del valor en ventas mundiales se 
transporta por mar. Su evolución refleja el desarrollo de la economía en general aumentando y 
disminuyendo al ritmo de las condiciones macroeconómicas mundiales. A modo de ejemplo y 
según el informe “El trasporte marítimo en 2011” publicado por la UNCTAD (Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 2012 (UNCTAD’sReview of MaritimeTransport 
44 yearfollowing 2012), el transporte marítimo internacional registró un aumento de la 
demanda en 2010 y una inflexión positiva de los volúmenes del comercio marítimo, 
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especialmente en los segmentos de graneles secos y contenedores. En efecto, el tráfico 
marítimo en todo el mundo crece proporcionalmente por encima del PIB mundial indicando 
una tendencia casi exponencial desde 1990 hasta 2011, con una muy ligera disminución 
puntual sólo en el año 2009. 


A modo de ejemplo la flota mercante mundial llegó a casi 1.400 millones de toneladas de peso 
muerto en enero de 2011, lo que supone un aumento de 120 millones de toneladas con 
respecto al año anterior. A pesar de la crisis económica reciente, el tráfico portuario mundial 
de contenedores aumentó aproximadamente un 13,3% en 2010. 


El último informe de Clarkson estima que en 2012 el comercio marítimo alcanzó un 4,2% más 
que en el año anterior y, estima que en 2013, el crecimiento podría ser del 4,3%, confirmando 
una fuerte recuperación del crecimiento de la demanda de transporte marítimo que se ha 
mantenidos estabilizadoen valores positivos. 


El sector de los cruceros también ha experimentado un fuerte auge en los últimos años. Según 
datos del EuropeanCruise Council (ITB WorldTravelTrendsReport 2012/13), ha continuado 
creciendo en Europa a pesar de la situación económica hasta el punto de triplicarse el número 
de cruceristas en el continente en apenas 10 años. Según esta entidad, en España, 703.000 
españoles realizaron un crucero en 2011, registrando un incremento del 9% respecto al año 
anterior. Además, nuestro país ha sido el que mayor crecimiento ha experimentado en Europa 
en la última década. 


El sector de la náutica de recreo de nuevo ha sufrido un incremento elevado; al igual que lo ha 
hecho, con un crecimiento en ventas exponencial en los últimos 5 años, la construcción de 
artefactos marinos tales como vehículos de prospección. De igual forma lo ha hecho el sector 
de la acuicultura en nuestro país. 


El sector de defensa también tiene importancia a nivel local, ya que el astillero de Navantia en 
Cartagena ha participado en la construcción de submarinos tipo Scorpene en sociedad con 
DCN. Actualmente se está desarrollando el programa de construcción de submarinos de la 
serie S80 para la Armada Española y, se realiza las grandes carenas de la serie S70. Además de 
la experiencia adquirida en la construcción de otros buques como: caza-minas, corbetas y 
buques oceanográficos como el Hespérides. 


España es el país europeo con mayor longitud de costa (8.000 Km.) que, unido a su situación 
geográfica próxima al eje de importantes rutas marítimas, está produciendo un afianzamiento 
progresivo como área estratégica en el transporte marítimo internacional y como plataforma 
logística del Sur de Europa. 


En la actualidad la demanda de profesionales especializados en todos los aspectos del 
proyecto, construcción, mantenimiento, reparación, inspección y explotación de todo tipo de 
buques y artefactos se mantiene en constante crecimiento, a pesar de la coyuntura económica 
actual.  


Además, existen nuevos campos de actividad relacionados con la Tecnología Oceánica 
(plataformas de prospección y explotación, buques de apoyo a plataformas, sistemas de pesca, 
instalaciones de acuicultura, sistemas de aprovechamiento de energías del mar, parques 
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eólicos marinos) como de Gestión y explotación de industrias marinas (astilleros, puertos, 
navieras) que requieren de titulados formados específicamente en estos campos. 


Para 2013 el mantenimiento y soporte a buques se estima en 69.300 millones de dólares, con 
una proyección para 2018 de 91.228 millones. El factor clave de esta tendencia reside todavía 
en la alta demanda de gas y petróleo, con nuevas exploraciones creciendo y un consecuente 
aumento del número de plataformas offshore (Research and Markets: Global Offshore Support Vessel 
Market Report - Trends & Forecasts 2013-2018). No obstante, la implantación progresiva de energías 
renovables marinas, como las eólicas, suponen un aporte adicional en el sector de 
implantación paulatina pero constante en las próximas décadas. 


La distribución en España de los estudios de ingeniería naval hace que nuestra universidad, por 
su situación geográfica, deba satisfacer la demanda (tanto de estudiantes como de empresas 
que demandan de profesionales en este sector ) de una amplia zona geográfica que abarca 
todo el litoral Mediterráneo español, pues otras ciudades donde se impartirán másteres 
similares son Madrid y Ferrol. 


Los estudios del Máster en Ingeniería Naval y Oceánica de la Universidad Politécnica de 
Cartagena se integran en el Campus de Excelencia Internacional “Mare Nostrum” concedido 
por el Ministerio al proyecto presentado por las universidades de Murcia y Politécnica de 
Cartagena. Este Campus se centra en tres áreas como son: Naval y del Mar, Biomedicina y 
Agroalimentaria. Constituyéndose la Universidad Politécnica de Cartagena como la única 
universidad politécnica integrada en la red CEI.MarNET que engloba los cuatro campus de 
excelencia marinos en España. 


 


2.1.3 Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 
zona de influencia del título. 


La construcción naval siempre ha sido un motor fundamental del desarrollo económico 
Regional, y en concreto, de Cartagena y su entorno. Esta actividad, debido al desarrollo de la 
técnica y a la construcción de buques cada vez más específicos, requiere de profesionales con 
una formación orientada a satisfacer este tipo de necesidades. Como se refleja en el apartado 
anterior, la distribución en España de este tipo de estudios hace que la zona de influencia del 
título sea muy extensa, prácticamente todo el Mediterráneo español y, principalmente, las 
comunidades ribereñas. En la Región de Murcia existe una tradición de construcción naval 
desde 1732 con el Arsenal Militar de Cartagena y luego con la empresa nacional Bazán, 
actualmente Navantia, donde se construyen los futuros submarinos de la Armada Española y 
otras nacionalidades. Navantia cuenta en la actualidad con una división de reparaciones y otra 
de motores. Existen además pequeños y medianos astilleros, especializados en construcción 
de buques mercantes, de pasaje, pesca y embarcaciones de recreo en municipios costeros de 
nuestra Región. El tejido empresarial del sector lo constituyen un total de 96 empresas con un 
Centro Tecnológico Naval y del Mar de apoyo en I+D a las empresas del sector. La industria 
naval en la Región de Murcia fue la rama de mayor crecimiento durante el año 2012, tal y 
como recoge el Boletín de Coyuntura Económica de la Confederación Regional de 
Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM). Esta industria, según la Consejería de 
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Universidades, Empresa e Investigación, alcanzó el pasado ejercicio una facturación de 1.100 
millones de euros y mantiene en la actualidad un total más de 7.000 puestos de trabajo 
(aproximadamente un 10% del total del sector naval español). Muchas de las estas empresas 
regionales tienen una clara vocación exportadora, abriendo mercados en países del Norte de 
África como Marruecos, Argelia, Túnez y Libia. 


El Sistema Portuario español de titularidad estatal está integrado por 44 puertos de interés 
general, gestionados por 28 Autoridades Portuarias, cuya coordinación y control de eficiencia 
corresponde al Organismo Público Puertos del Estado, órgano dependiente del Ministerio de 
Fomento y que tiene atribuida la ejecución de la política portuaria del Gobierno. En la Región 
de Murcia existen 18 puertos deportivos con varaderos dedicados al mantenimiento de 
embarcaciones y 6 puertos pesqueros. Cuenta, además, con dos grandes polígonos de 
instalaciones de acuicultura que en 2011 produjeron 8.235 toneladas de lubina y dorada (un 
25% del total de la producción española) según los datos del informe de Apromar “La 
acuicultura marina de peces en España 2011”. La producción acuícola regional ha supuesto 
unos ingresos brutos de 60 millones de euros anuales sostenidos desde 2005. 


Hasta la fecha los estudios de 2º ciclo de Ingeniería Naval y Oceánica han contado con alumnos 
procedentes de diversas comunidades autónomas, procediendo la mayoría de la Región de 
Murcia, seguida de Cataluña y Andalucía. Los egresados de esta titulación han encontrado 
empleo en las empresas del sector en menos de 6 meses, ocurriendo que la mayoría de los 
alumnos que han realizado prácticas en las empresas con las que la UPCT mantiene convenios, 
han sido contratados incluso antes de finalizar sus estudios. 


 


2.1.4 Justificación de la existencia de referentes nacionales e 
internacionales que avalen la propuesta. 


Con carácter general, las titulaciones que recogen las competencias del Ingeniero Naval y 
Oceánico pueden resumirse en: 
 
Arquitectura Naval (Naval Architecture), graduado universitario que desempeña actividades 
relacionadas con el proyecto básico (especificación, plano de formas, disposición general, 
requisitos de potencia, estructuras, estabilidad, etc.), procesos de construcción, reparación, 
conversión y mantenimiento de buques e inspección de trabajos de su ámbito. 
 
Ingeniería de Sistemas Marinos (Marine Engineering), graduado universitario que desempeña 
actividades relacionadas con el proyecto básico (selección adecuada de maquinaria, motores 
diesel, turbinas de gas y vapor, motores y generadores eléctricos, etc.) así como el proyecto de 
sistemas mecánicos, eléctricos, de fluidos y de control de buques y en los procesos para su 
construcción, reparación, conversión y mantenimiento e inspección de trabajos de su ámbito. 


 
Tecnología Oceánica (Offshore Engineering), graduado, o máster de especialidad, que 
desempeña actividades relacionadas con el proyecto básico (especificación, plano de formas, 
disposición general, requisitos de potencia, estructura, estabilidad, etc.), procesos de 
construcción, reparación, conversión y mantenimiento de plataformas o artefactos para el 
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aprovechamiento de recursos oceánicos (fósiles, de energías renovables y pesqueros) e 
inspección de trabajos de su ámbito.  


 
Naval Engineer (Naval Architect and Marine Engineer), máster capacitado para concebir y 
proyectar soluciones técnica, económica y ambientalmente adecuadas a las necesidades del 
transporte marítimo de personas y mercancías, de la defensa y la seguridad marítima, y para la 
gestión de empresas del ámbito marítimo.  
 
En España sólo este último título ha tenido correspondencia en nuestras organizaciones 
universitaria y profesional, durante muchos años con el título del Ingeniero Naval y, 
posteriormente, con el de Ingeniero Naval y Oceánico, que substituyó como título oficial al 
anterior ampliando sus competencias. Los estudios actuales que tienen atribuidas las 
competencias de la profesión regulada de Ingeniero Naval y Oceánico corresponden a una 
titulación de cinco años, que se estructuraba en un ciclo largo (cinco años) tanto en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Navales, perteneciente a la Universidad Politécnica de Madrid, 
como a la Escola Politécnica Superior, perteneciente a la Universidad de La Coruña, mientras 
que en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Naval y Oceánica, perteneciente a la 
Universidad Politécnica de Cartagena se imparte solo el segundo ciclo con dos años de 
duración. 
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Universidad Centro Título 


Universidad 
Politécnica de 
Madrid 


Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Navales 


Ingeniero Naval y Oceánico 


Universidad de la 
Coruña 


Escola Politécnica superior Ingeniero Naval y Oceánico 


Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Naval y Oceánica 


Ingeniero Naval y Oceánico 
(2º Ciclo) 


 
La nueva ordenación de los estudios universitarios españoles, cuyo principal propósito es su 
adaptación al llamado Espacio Europeo de Enseñanza Superior, ofrece una oportunidad a la 
medida para establecer unos títulos de Ingeniería en el ámbito marítimo en total 
correspondencia con los vigentes en los principales países con importante sector marítimo.  
 
Mientras otras universidades han optado por planificar unos títulos de grado de carácter 
especialista, Graduado en Arquitectura Naval y Graduado en Ingeniería Marítima, que 
desarrollan respectivamente las competencias específicas de Estructuras Marinas y de 
Propulsión y Servicios del Buque, en la Universidad Politécnica de Cartagena se ha configurado 
un título de carácter generalista, Graduado en Arquitectura Naval e Ingeniería de Sistemas 
Marinos, que integra las dos tecnologías específicas anteriormente citadas. Esto ha permitido 
distribuir más equilibradamente todas las competencias de este ámbito tecnológico entre 
grado y máster, permitiendo desarrollar un máster en el que se tratan con mayor extensión 
aquellas competencias indicadas en la Orden Ministerial CIN/354/2009, de 9 de febrero, por la 
que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Naval y Oceánico, que proporcionan una  
formación en campos de actividad con mayor demanda de profesionales: Tecnología Oceánica 
y Gestión de Empresas Marítima. 
 
Aunque el nuevo título no existía como tal en las universidades españolas, si podemos 
basarnos en la troncalidad y en los planes de estudio de Ingeniero Naval y Oceánico existentes 
y en las propuestas, verificadas o en proceso de verificación, de otras universidades para 
formación de estos titulados. 


También se ha realizado un trabajo de recopilación, ordenación y edición de los títulos 
universitarios del ámbito de la ingeniería naval de los principales países de la Unión Europea, y 
del que aquí se han seleccionado los títulos y los planes de estudios de sólo algunas 
Universidades europeas, de aquéllas que por sus objetivos y su larga experiencia pueden 
considerarse más significativas para la orientación de los futuros títulos españoles y por su 
reconocido nivel de calidad dentro y fuera de sus propios países. 
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2.2 Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta. 


 


2.2.1 Libro Blanco sobre los estudios propios de la Ingeniería Naval y 
Oceánica. 


Para la elaboración de la propuesta de plan de estudios del presente título de máster, se han 
tenido en cuenta como principal referente externo los Libros Blancos de las nuevas titulaciones 
coordinados por la ANECA. Dichos libros muestran el resultado del trabajo llevado a cabo por 
redes de universidades españolas con el objetivo explícito de realizar estudios y supuestos 
prácticos útiles en el diseño de un título adaptado al Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES). Dichos trabajos recogen numerosos aspectos fundamentales en el diseño de un 
modelo de título: análisis de los estudios correspondientes o afines en Europa, características 
de la titulación europea seleccionada, estudios de inserción laboral de los titulados durante el 
último quinquenio y perfiles y competencias profesionales, entre otros aspectos. En su 
desarrollo, las universidades participantes han llevado a cabo un trabajo exhaustivo, 
debatiendo y valorando distintas opciones, con el objetivo de alcanzar un modelo final 
consensuado que recoja todos los aspectos relevantes del título objeto de estudio. 
 
En este Libro Blanco, realizado bajo los auspicios de la ANECA en 2005, ya se hacía un análisis 
del sector y de las enseñanzas necesarias, que no difería demasiado del actual. De este Libro 
Blanco cabe destacar, por lo que se refiere al propósito de esta Memoria, los siguientes 
capítulos: 
 


• Estudios de inserción laboral. 
• Clasificación de las competencias. 
• Estructura general de los títulos. 


 
La estructura que se plantea es de dos grados, Arquitectura Naval e Ingeniería Marítima, en 
sustitución de Ingeniería Técnica Naval, especialidad en Estructuras Marinas y de Ingeniería 
Técnica Naval, especialidad en Propulsión y Servicios respectivamente, y un Máster en 
Ingeniería Naval y Oceánica en sustitución de la Ingeniería Naval y Oceánica.  
 


2.2.2 Planes de estudio de títulos españoles de Ingeniería Naval y Oceánica. 


Como se ha señalado anteriormente, aunque el nuevo título no existía como tal en las 
universidades españolas, si podemos basarnos en la troncalidad y en los planes de estudio de 
Ingeniero Naval y Oceánico existentes y en propuestas del Máster en Ingeniería Naval y 
Oceánica, verificadas o en proceso de verificación, de otras universidades españolas. Entre 
estos últimos títulos se han tenido en cuenta los siguientes: 
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UNIVERSIDAD: Universidad Politécnica de Madrid 
CENTRO: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales 
PÁGINA WEB: www.etsin.upm.es 
TÍTULO: Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica 
PERFIL PROFESIONAL: Aspectos avanzados relativos a todas las áreas relacionadas con 
la Ingeniería Naval. 
NÚMERO DE CRÉDITOS: 120 
OBSERVACIONES: En proceso de aprobación. 
 
UNIVERSIDAD: Universidad de A Coruña 
CENTRO: Escuela Politécnica Superior 
PÁGINA WEB: www.udc.es/eps 
TÍTULO: Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica 
PERFIL PROFESIONAL: Aspectos avanzados relativos a todas las áreas relacionadas con 
la Ingeniería Naval. 
NÚMERO DE CRÉDITOS: 90 
OBSERVACIONES: Aprobado 


 


2.2.3 Títulos en el ámbito de la Ingeniería Naval de la Unión Europea. 


Se ha realizado un extenso trabajo de recopilación, ordenación y edición de los títulos 
universitarios del ámbito de la ingeniería naval de los principales países de la Unión Europea, 
seleccionando los títulos y los planes de estudios de aquellas universidades europeas que por 
sus objetivos, su larga experiencia o por su reconocido nivel de calidad dentro y fuera de sus 
propios países, pueden considerarse más significativas para la orientación de los futuros títulos 
españoles. A continuación se relacionan las universidades y estudios consultados: 


Títulos de máster de otras universidades europeas 
 
UNIVERSIDAD: TU Delft (Delft University of Technology) 
PAIS: Holanda 
Página Web: www.tudelft.nl 
TÍTULO: ÁREA MARÍTIMA 
DESIGN, PRODUCTION AND OPERATION 
SHIP DESIGN 
PERFIL PROFESIONAL: Integración de gran cantidad de ingenierías de diseño. 
Capacidad para dirigir esa integración desde un punto de vista técnico. Diseño de 
buques y artefactos complejos desde un punto de vista técnico, económico, 
medioambiental y social. 
SHIP PRODUCTION 
PERFIL PROFESIONAL: Integración de gran cantidad de ingenierías de diseño. 
Capacidad para dirigir esa integración desde el punto de vista de control de la 
producción. Ejecutar, dirigir controlar el trabajo de producción de las unidades antes 
citadas. 
SHIPPING MANAGEMENT 
PERFIL PROFESIONAL: El objetivo final de un Armador es hacer rentable la explotación 
de sus unidades. Por tanto, se aprenderá a optimizar especificaciones de buques y 
artefactos flotantes y todos los aspectos, legales, comerciales y técnicos del buque y de 
su operación y explotación. 
TÍTULO: ÁREA MARÍTIMA 
MARITIME TECHNOLOGY SCIENCE C
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PERFIL PROFESIONAL: Especialización en Ship Hydromechanics y Ship and offshore 
structures desde el punto de vista de la hidrodinámica, de la maniobrabilidad y de su 
comportamiento en el mar, así como de su estructura y su relación con los asuntos 
anteriores. 
TÍTULO: ÁREA MARÍTIMA 
OFFSHORE ENGINEERING 
PERFIL PROFESIONAL: Especialización en todos los aspectos relacionados con la 
ingeniería de extracción de petróleo y gas, así como los nuevos desarrollos marinos 
para granjas eólicas y campos de instalaciones mareomotrices, etc.. 
NÚMERO DE CRÉDITOS: 120 
OBSERVACIONES: se desarrolla en colaboración con la universidad de Trondheim 
(Noruega) 
 
 
UNIVERSIDAD: NTNU. Trondheim Norwegian University of Science and Technology 
PAÍS: Noruega 
Página web: www.ntnu.edu 
TÍTULO: MARINE TECHNOLOGY 
Tiene dos Máster con este mismo título 
PERFIL PROFESIONAL: Tiene varias áreas de actividad: 
Ciencias náuticas 
Estructuras marinas 
Sistemas marinos 
Ingeniería de la construcción naval 
Hidrodinámica marina 
Cibernética marina 
Aspectos avanzados relacionados con todas las áreas antes citadas. 
NÚMERO DE CRÉDITOS: 120 
OBSERVACIONES: Se desarrolla en colaboración con la universidad de Delft (Holanda). 


 
 
UNIVERSIDAD: University of Newcastle 
PAÍS: Reino Unido 
Página web: www.ncl.ac.uk 
TÍTULO: MSC/PG DIP/PG CERT MARINE TECHNOLOGY 
PERFIL PROFESIONAL. Aspectos avanzados relacionados con todas las áreas 
relacionadascon la ingeniería naval. 
DURACIÓN: MSc: 2–5 years; PG Dip: 2–5 years; PG Cert: 1–3 years (all distance learning 
and one weekintensive schools). 
OBSERVACIONES: este máster se hace en colaboración entre cinco universidades del 
Reino Unido :Heriot Watt, Newcastle, Strathcly de, Southampton and University 
College London. 
TÍTULO: Msc MARINE ENGINEERING 
Msc NAVAL ARCHITECTURE 
Msc OFFSHORE ENGINEERING 
Msc SMALL CRAFT DESIGN 
PERFIL PROFESIONAL: Aspectos avanzados relacionados con todas las áreas 
relacionadas con la ingeniería naval y el sector offshore. 
DURACIÓN: 1 año (tiempo complete), 2 años (tiempo parcial). 
 
UNIVERSIDAD: Universita degli Studi di Genova 
PAÍS: Italia 
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Página web: www.unige.it 
Título: DESIGN NAVALE E NAUTICO. LAUREA MAGISTRALE 
YATCH DESIGN. LAUREA MAGISTRALE 
INGEGNERIA NAVALE. LAUREA MAGISTRALE 
PERFIL PROFESIONAL. Aspectos avanzados relacionados con todas las áreas 
relacionadas con la ingeniería naval. 
NÚMERO DE CRÉDITOS: 120 
 
 
UNIVERSIDAD: École Nationale Supérieure de Techniques Avancées 
PAÍS: Francia 
Página web: www.ensta-paristech.fr/ 
TÍTULO: ADVANCED MASTER OF NAVAL AND OFFSHORE ENGINEERING 
PERFIL PROFESIONAL: Aspectos avanzados relacionados con todas las áreas 
relacionadas con la ingeniería naval. 
Nº meses: 13. 
 
 
UNIVERSIDAD: Universida de Técnica de Lisboa (Instituto Superior Técnico). 
PAÍS: Portugal. 
Página web: www.utl.pt. 
TÍTULO: ENGENHARIA E ARQUITECTURA NAVAL. 
PERFIL PROFESIONAL: Aspectos avanzados relacionados con todas las áreas 
relacionadas con la ingeniería naval. 
NÚMERO DE CRÉDITOS: 120. 


 


2.2.4 Estudios del Colegio Oficial de Ingenieros Navales y Oceánicos. 


El Colegio Oficial de Ingenieros Navales y Oceánicos (COIN) creó unos grupos de expertos que 
han trabajado tanto en el perfil profesional del Ingeniero Naval en el futuro (El Ingeniero Naval 
del Siglo XXI), como en la identificación y la definición de materias del ámbito profesional de 
los nuevos títulos (Plan de Estudios de referencia. Formación del Ingeniero Naval y Oceánico). 
Estos trabajos han sido muy útiles en la realización de la presente Memoria, sobre todo en la 
planificación y contenidos de las enseñanzas. 
 


2.2.5  Referencias legislativas y normativas de reconocimiento de las actuales 
atribuciones profesionales del Ingeniero Naval y Oceánico, que se podrán 
reclamar con el título Máster en Ingeniería Naval y Oceánica.  


El título de Máster en Ingeniería Naval y Oceánica habilita para el ejercicio de la profesión 
regulada de Ingeniero Naval y Oceánico, cuyas atribuciones se especifican en las siguientes 
referencias legislativas. 


• DECRETO 2513/1971 de 13 de agosto de 1971 (BOE 23 de octubre de 1971) 
del Ministerio de Industria. 


• REAL DECRETO 1837/2000, de 10 de noviembre (BOE 28 de noviembre de 
2000), por el que se aprueba el Reglamento de inspección y certificación de 
buques civiles. 
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• ORDEN FOM/3479/2002 de 27 de diciembre (BOE 25 de enero de 2003), por 
el que se regula la firma y visado de documentos a los que se refiere el REAL 
DECRETO 1837/2000. 


• RESOLUCIÓN DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2008, de la Dirección General de la 
Marina Mercante, por la que se modifica el anexo de la Orden OM/3479/2002, 
de 27 de diciembre, por la que se regula la firma y visado de documentos a que 
se refiere el Real Decreto 1837/2000, de 10 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Inspección y Certificación de Buques Civiles.(B.O.E. 
nº 247 de 13/X/2008). 


 
 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


 
Los trabajos para el diseño del nuevo plan de estudios adaptado al EEES comenzaron con la 
aprobación por la Junta de Escuela el 7 de abril de 2011 de la composición de la Comisión para 
la elaboración de la Memoria de implantación del título de Máster en Ingeniería Naval y 
Oceánica, formada por un representante de la dirección del Centro y, por al menos, un 
representante de las áreas de conocimiento implicadas en la docencia, dos representantes de 
los estudiantes de 2º Ciclo de INOy un representante del Colegio Oficial de Ingenieros Navales.  
 


La composición aprobada es la siguiente: 


Colectivo Número de 
representantes 


Dirección de la Escuela 1 
Construcciones Navales 3 
Ingeniería Mecánica 1 
Ecología 1 
Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de Estructuras 1 
Ingeniería de Sistemas y Automática 1 
Economía y Organización de Empresas 1 
Ingeniería de los Procesos de Fabricación 1 
Máquinas y Motores Térmicos 1 
Estudiantes 2 
Colegio de Ingenieros Navales 1 
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Una vez designados los representantes de los diversos colectivos, la composición de la citada 
Comisión es la siguiente:  


 


Colectivo Representante 
Dirección de la Escuela Domingo García López 


Construcciones Navales 
Tomás López Maestre 
José Enrique Gutiérrez Romero 
Jerónimo Esteve Pérez 


Ingeniería Mecánica Gregorio Munuera Saura 
Ecología Francisco Javier Gilabert Cervera 
Mecánica de los Medios Continuos y 
Teoría de Estructuras Luis Sánchez Ricart 


Ingeniería de Sistemas y Automática Miguel AlmonacidKroeger 
Economía y Organización de Empresas Eloy Hontoria Hernández 
Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación Juan José Hernández Ortega 


Máquinas y Motores Térmicos Juan Pedro Luna Abad 


Estudiantes Javier Busquets Mataix 
Dionisio Tudela Meroño 


Colegio de Ingenieros Navales Luis López Palancar 
 


La Comisión trabajó en distintas propuestas del plan de estudios (módulos, materias, 
asignaturas, ECTS y distribución temporal), una vez consensuada la propuesta final del plan de 
estudios de la Comisión, se formaron grupos de trabajo para la elaboración de los distintos 
puntos de la Memoria. 


La Memoria resultante se remitió a los representantes de los diversos departamentos 
implicados, para que, una vez estudiados en el seno de los mismos, presentasen las 
alegaciones oportunas, que estudiadas por la Comisión, se incorporaron o no al documento. 


También se remitió a la Delegación Territorial del Colegio de Ingenieros Navales, informando 
favorablemente a la propuesta. 


El documento resultante se remitió a los miembros de la Junta de Escuela. 


En Junta de Escuela Extraordinaria, celebrada el día 11 de octubre de 2013, con un único punto 
del orden del día: “Debate y aprobación, si procede, de la memoria para la verificación del 
título de Máster en Ingeniería Naval y Oceánica por la UPCT”, se debatió y se aprobó, con 
algunas modificaciones, por unanimidad, la “Memoria para la solicitud de verificación del 
título de Máster Universitario de Ingeniería Naval y Oceánica por la Universidad Politécnica”.  


El citado documento se remitió a la Comisión de Posgrado de la UPCT, donde fue aprobado por 
unanimidad  y remitido  al Consejo de Gobierno de la UPCT,  donde fue aprobado por 
unanimidad en la sesión celebrada el 24 de octubre de 2013. Posteriormente fue remitido para 
su evaluación, a la Agencia Nacional de Evaluación de la calidad y Acreditación (ANECA). 


Por tanto los colectivos consultados y que han tenido oportunidad de aportar sus 
consideraciones al plan de estudios, algunas de las cuales, una vez debatidas, han sido tenidas 
en cuenta, son los siguientes. C
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Colectivo CONSULTADO OPINIÓN 
Equipo directivo de la Escuela SI FAVORABLE 
Comisión de la Junta para elaboración de Memoria Elaboración de la 


Memoria 
 


Departamentos implicados en la docencia SI FAVORABLE 
Colegio Oficial de Ingenieros Navales y Oceánicos* SI FAVORABLE 
Comisión de Posgrado de la UPCT SI FAVORABLE 
Junta de Escuela de la ETSINO SI FAVORABLE 
Consejo de Gobierno de la UPCT SI FAVORABLE 


 
* Se adjunta carta. 


 
 


ANEXOS 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles para desarrollar el plan de estudios. 


Todos los departamentos disponen de personal de administración y servicios (auxiliar 


administrativo y, en su caso, auxiliares de talleres y laboratorios). También se dispone 


de personal adscrito al Centro, a la Secretaría de Gestión Académica y a los restantes 


servicios que tienen relación con el Centro, detallándose a continuación: 


Secretaria de Dirección,        


1 Administrativo 


Consejería del Centro y aularios ,     


5 Auxiliares de servicio (Turnos de mañana y tarde) 


Secretaria de gestión académica,   


1 Jefatura de sección y negociado, 2 Puestos base. 


Departamentos,  


Cada Departamento con responsabilidad docente, cuenta con personal administrativo 


(14 auxiliares administrativos con vinculación permanente a la Universidad) y, con 


personal laboral  (15 técnicos de laboratorio con vinculación permanente a la 


Universidad) que realizan tareas de mantenimiento y adecuación de los laboratorios y 


equipos utilizados en las sesiones prácticas. 


En la Universidad Politécnica de Cartagena los departamentos, responsables de la 
docencia y la investigación y de los talleres y laboratorios en los que se realizan las 
prácticas programadas, y los distintos servicios de apoyo (Biblioteca, Servicio de 
informática, Unidad Técnica de Mantenimiento, ) son comunes a todos a los centros de 
la UPCT. Todos ellos cuentan con el personal necesario con la dedicación y con la 
experiencia suficiente para atender las distintas necesidades de los centros.  
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1 Profesorado disponible para desarrollar el plan de estudios. 


Actualmente en la ETSINO se imparten las titulaciones de Ingeniero Técnico Naval 


especialidad en Estructuras Marinas (extinguida, solo exámenes), Ingeniero Naval y 


Oceánico (2º ciclo, en extinción) y Graduado en Arquitectura Naval e Ingeniería de 


Sistemas Marinos. 


El personal académico que imparte docencia en estas titulaciones depende de 14 


departamentos y 18 áreas de conocimiento de la UPCT. 


Departamento Área 


Economía de la empresa Organización de empresas 


Electrónica, tecnología de computadores y 
proyectos 


Electrónica 


Estructuras y construcción  Mecánica de los medios continuos y teoría 
de estructuras 


Expresión gráfica Expresión gráfica de la ingeniería 


Física aplicada Física aplicada 


Ingeniería de los materiales y fabricación Ciencia de los materiales e ingeniería 
metalúrgica 


Ingeniería de los procesos de fabricación 


Ingeniería de sistemas y automática Ingeniería de sistemas y automática 


Ingeniería eléctrica Ingeniería eléctrica 


Ingeniería mecánica Ingeniería mecánica 


Ingeniería química y ambiental Ingeniería química 


Ecología 


Ingeniería térmica y de fluidos Mecánica de fluidos 


Máquinas y motores térmicos 


Matemática aplicada y estadística Matemática aplicada 


Tecnología de la información y las 
comunicaciones 


Lenguajes y sistemas informáticos 


Tecnología naval Construcciones navales 


Filología inglesa 
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La implantación del título de Máster en Ingeniería Naval y Oceánica se producirá una 


vez extinguido el título de Ingeniero Naval y Oceánico (2º ciclo), teniendo este último 


una extensión de 150 créditos LRU (equivalentes a 120 ECTS) los mismos que el de 


Máster en Ingeniería Naval y Oceánica,  lo que no supondrá aumento de la carga 


docente global.   


Todas las asignaturas del nuevo plan de estudios, con la estructura que se detalla en el 


apartado 5 de esta memoria, pueden asignarse a departamentos y áreas de 


conocimiento que ya imparten docencia en la ETSINO. De estas áreas de conocimiento 


solo una, el área de Construcciones Navales, lo hace exclusivamente en las titulaciones 


actuales de la ETSINO, el resto lo hace, además, en otras titulaciones de la UPCT con 


distintos porcentajes de participación. 


A continuación se ofrece una relación del profesorado asignado por los departamentos 


para la docencia en el título de Ingeniero Naval y Oceánico, la mayoría con experiencia 


en la docencia del título de Ingeniero Naval y Oceánico (2º ciclo). 


Estos profesores se distribuyen por categorías académicas como se muestra en la tabla 


siguiente: 


 


Categoría académicas Nº % 


Profesores 


% Doct. 


Doctores 


Doctores 


% Horas 


Asociados 10 32,25 10 22 


Contratado doctor 1 3,22 100 3 


Colaboradores 2 6,45 100 1 


Becarios contratados 2 6,06 0 4 


Titulares de escuela 


universitaria 


4 12,90 25 22 


Titulares de universidad 11 35,48 100 40 


Catedráticos de universidad 3 9,67 100 12 


Total profesores 31    


 


Del total del profesorado asignado por los departamentos 19 son doctores (61,29 %) y 


3 están doctorándose (9,67 %). 


Del total del profesorado asignado 21 tienen dedicación a tiempo completo (67,74 %) y 


10 dedicación a tiempo parcial (32,25 %). 


28 profesores cuentan con más de 5 años de experiencia docente (90,32 %), 21 con 


más de 10 años (67,74 %) y 7 con más de 25 años (22,58 %). 


Un total de 9 profesores  (29,03 %) tiene, al menos, 2 sexenios de investigación. 


Además, siendo un título con orientación profesional existe un número de profesores, 


10 (32,25 %) con más de 10 años de experiencia profesional en empresas e 


instituciones relacionadas con el sector naval. 
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A continuación se incluye una tabla en la que se relacionan los Departamentos, Áreas 


de conocimiento, profesores responsables de las asignaturas y su porcentaje de 


dedicación al título de Máster. 


 


Departamento 
Área de 


conocimiento 
Profesores Doctores 


Dedicación 
% 


Economía de la 
empresa 


Organización de 
empresas 


2 2 25,00 


Estructuras y 
construcción 


Mecánica de los 
medios continuos 


1 1 25,00 


Ingeniería de los 
procesos de 
fabricación 


Ingeniería de los 
procesos de 
fabricación 


3 3 8,33 


Ingeniería química y 
ambiental 


Ecología 1 1 50,00 


Ingeniería mecánica Ingeniería mecánica 3 3 19,44 


Ingeniería térmica y 
de fluidos 


Máquinas y motores 
térmicos 


3 3 10,71 


Matemática aplicada 
y estadística 


Matemática 
aplicada 


3 3 11,11 


Tecnología naval 
Construcciones 
navales 


15 4 57,29 


Total profesores  31 19  


 


La dedicación de las distintas áreas de conocimiento al título de Máster en Ingeniería 


Naval y Oceánica se calcula dividiendo el encargo docente de las asignaturas por la 


capacidad docente de los profesores responsables de las mismas. Estos porcentajes de 


dedicación se han obtenido para cuando el Máster esté totalmente implantado. 


La implantación del título de Máster en Ingeniería Naval y Oceánica, con la estructura 


que se detalla en el apartado 5 de esta memoria, no supone la aparición de ningún 


área de conocimiento aparte de las existentes. Se considera que el profesorado 


disponible actualmente y con experiencia en la impartición del título de Ingeniero 


Naval y Oceánico podría cubrir las necesidades docentes del nuevo título.  


En el curso 2003/2004 se implanta el 2º Ciclo de Ingeniero Naval y Oceánico, este 
título, al igual que el Máster, habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Naval y Oceánico. En el curso 2003/2004 empieza a impartirse el 4º curso y el curso 
siguiente, 2004/2005, el 5º curso. Este título viene impartiéndose hasta su extinción 
debido a la adaptación de los estudios al Espacio Europeo de Educación Superior. El 
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curso 2012/2013 se extingue la docencia del 4º curso y el curso 2013/2014 la del 5º 
curso.  
 
Muchas de las asignaturas de este 2º Ciclo de Ingeniero Naval y Oceánico, tienen unos 
contenidos asimilables a competencias de las establecidas en la Orden Ministerial 
CIN/354/2009, de 9 de febrero por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Naval y Oceánico. A continuación se señalan estas asignaturas 
del Plan de Estudios del  2º Ciclo de Ingeniero Naval y Oceánico: 
 


 


Asignatura Tipo 


Métodos matemáticos en ingeniería Obligatoria 


Métodos numéricos Obligatoria 


Oceanología Obligatoria 


Sistemas de construcción de buques y artefactos Obligatoria 


Sistemas de propulsión de buques Obligatoria 


Cálculo avanzado de estructuras marinas Obligatoria 


Dinámica de vehículos marinos Obligatoria 


Gestión de empresas marítimas Obligatoria 


Hidrodinámica. Resistencia y propulsión Obligatoria 


Organización y gestión de la calidad en construcción naval  Obligatoria 


Proyectos Obligatoria 


Reglamentación del buque y su explotación Obligatoria 


Proyecto fin de carrera Obligatoria 


Análisis avanzado de estructuras por elementos finitos Optativa 


Economía y gestión de actividades portuarias Optativa 


Ingeniería del mantenimiento naval y oceánico Optativa 


Inspección en construcción y reparación de buques Optativa 


Métodos numéricos avanzados aplicados a la I. N. Optativa 


Optimización estructural Optativa 


 
 
Una breve descripción de los contenidos de estas asignaturas se especifica la 
RESOLUCIÓN 8270 de 30 de marzo de 2004 (BOE 4 de mayo de 2004) en la que se 
ordena la publicación del Plan de estudios del 2º Ciclo de Ingeniero Naval y Oceánico 
de la Universidad Politécnica de Cartagena. 
 
 
El núcleo básico del profesorado asignado por los departamentos para impartir 
docencia en el Máster está formado por profesores que venían impartiendo docencia 
en el 2º Ciclo de Ingeniero Naval y Oceánico, con alrededor de 10 cursos de 
experiencia docente. A continuación se señalan el número de estos profesores, por 
departamento y por área de conocimiento. 
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Siendo un título con orientación profesional existe un número de profesores 
asociados, 10 (32,25%) con más de 10 años de experiencia profesional en empresas e 
instituciones relacionadas con el sector naval. Además, de los profesores con 
dedicación a tiempo completo, existe un número de profesores, 14 (45,16%) que 
realizan trabajos (contratos, consultoría, peritaciones, etc…), en el ámbito de su 
especialidad, para empresas que lo solicitan. 


 
 
Perfil investigador. 
 
Con respecto al perfil investigador del núcleo básico del profesorado se ha sintetizado 


en la siguiente tabla, las distintas líneas de investigación y su repercusión en número 


de publicaciones y contratos significativos financiados por empresas y organismos. 


LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 
ARTÍCULOS Y 
PONENCIAS A 
CONGRESOS 


CONTRATOS 


Gestión de tráfico portuario y eficiencia 
energética en el entorno portuario 


5  


Economía marítima 3  


Tráfico marítimo 1 1 


Vehículos autónomos de superficie  1 


Estudio  y desarrollo de códigos para el análisis de 
comportamiento en la mar de estructuras 
oceánicas 


8  


Optimización en ingeniería del mantenimiento 9 6 


Vibroacústica  aplicada al sector naval 4 2 


Diseño y desarrollo de sistemas de lanzamiento y 
recogida de vehículos autónomos basados en 
observadores de estado 


3 1 


Departamento Área de conocimiento Profesores 


Economía de la empresa Organización de empresas 1 


Estructuras y construcción Mecánica de los medios continuos 1 


Ingeniería de los procesos de 
fabricación 


Ingeniería de los procesos de 
fabricación 


2 


Ingeniería química y 
ambiental 


Ecología 1 


Ingeniería mecánica Ingeniería mecánica 2 


Ingeniería térmica y de fluidos Máquinas y motores térmicos 1 


Matemática aplicada y 
estadística 


Matemática aplicada 2 


Tecnología naval Construcciones navales 10 


Total profesores  20 
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Comportamiento Acústico a Altas Frecuencias de 
Metales Porosos en Medio Acuático: Modelos 
Reológicos 


6 2 


Diseño de un Tubo de Impedancia para la 
Caracterización de Materiales en Medio Acuático 


1 1 


Formulaciones Variacionales Espacio-Tiempo para 
el Tratamiento de Problemas de Dinámica Rápida 
y Fenómenos Impulsivos. 


2 1 


Análisis térmico de soldadura mediante métodos 
numéricos 


2 2 


Aseguramiento y mejora de la calidad en 
productos soldados 


2 2 


Vehículos Autónomos Submarinos 2 2 


Oceanografía Operacional 3 2 


Aerogeneradores “offshore” 2  


Diseño, generación y simulación de transmisiones 
avanzadas de engranajes con geometría 
modificada 


8 5 


Desalación y potabilización de agua de mar 
mediante planta de generación de energía 
eléctrica con pila de combustible 


 1 


Métodos numéricos en ingeniería 10  


 


 


6.2 Otros recursos humanos disponibles para desarrollar el plan de estudios. 


En la Universidad Politécnica de Cartagena los departamentos, responsables de la 
docencia y la investigación y de los talleres y laboratorios en los que se realizan las 
prácticas programadas, y los distintos servicios de apoyo (Biblioteca, Servicio de 
informática, Unidad Técnica de Mantenimiento,… ) son comunes a todos a los centros 
de la UPCT. Todos los departamentos disponen de personal de administración y 
servicios (auxiliar administrativo y, en su caso, técnicos y/o auxiliares de talleres y 
laboratorios). La función de estos técnicos es preparar los distintos talleres y 
laboratorios, así como mantener los equipos y el material utilizados para la realización 
de las prácticas programadas de las asignaturas. 


En total el personal de apoyo de los departamentos implicados en las prácticas del 
Título de Máster solicitado está compuesto por 12 auxiliares. De ellos 2 son Ingenieros 
Técnicos Industriales y el resto son Técnicos Especialistas y Auxiliares. La mayor parte 
de ellos tiene más de 15 años de experiencia profesional adecuada a los ámbitos de 
conocimiento específicos de cada departamento 


También se dispone de personal adscrito al Centro, a la Secretaría de Gestión 
Académica y a los restantes servicios que tienen relación con el Centro, detallándose a 
continuación: 
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Secretaria de Dirección, 


1 Administrativo. 


Consejería del Centro y aularios , 


5 Auxiliares de servicio (Turnos de mañana y tarde). 


Secretaria de gestión académica,   


1 Jefatura de sección y negociado, 2 Puestos base. 


Departamentos, 


Cada Departamento con responsabilidad docente, cuenta con personal administrativo 
(14 auxiliares administrativos con vinculación permanente a la Universidad) y, con 
personal laboral  (12 técnicos de laboratorio con vinculación permanente a la 
Universidad) que realizan tareas de mantenimiento y adecuación de los laboratorios y 
equipos utilizados en las sesiones prácticas. 


 


 


 


 


cs
v:


 1
35


73
97


64
64


02
62


19
42


40
40


9





				2014-06-27T13:49:11+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios. 
 


La  Escuela  Técnica  Superior  de  Ingeniería  Naval  y  Oceánica  (ETSINO)  que  
imparte actualmente las titulaciones de Graduado/a en Arquitectura Naval  e 
Ingeniería de Sistemas Marinos e Ingeniero Naval y Oceánico (2º ciclo), tiene sus 
dependencias en el Campus de Alfonso XIII, distribuidas en varios edificios del mismo, 
siendo el uso exclusivo de la Escuela y disponiendo de los siguientes espacios: 
 
 
Espacios para la Dirección de la Escuela: 


 


Despachos 
Dirección 
Secretaria 
Subdirecciones 
Secretaria del Centro 


 
 


Aulas: 
 


Aula  Puestos 
G1 125 


N03 44 
N04 56 
N05 128 
N06 106 


Aula de usos múltiples 30 
 


 
Todas estas aulas están dotadas con pizarra, proyector de transparencias, cañones de 
video fijos, armario metálico con ordenador portátil y caja de control y pantalla de 
proyección. Además, el aula de usos múltiples y el aula N03 están dotadas con sillas y 
mesas móviles que permiten distintas configuraciones para trabajos en grupo y la 
aplicación de distintas metodologías docentes. 
 
Compartidos con otros centros del Campus de Alfonso XIII, o de la UPCT, se dispone 
de los siguientes espacios: 
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Aulas de informática: 
 


Aula Puestos 
Nº 1 28 
Nº 2 26 
Nº 3 22 
Nº 4 17 
Nª 5 8 


 
 


Biblioteca, hemeroteca y salas de estudio. 
 


En el Campus de Alfonso XIII existe una de las dos sedes de la Biblioteca de la 
UPCT, compartida por todos los centros del Campus. 
 
Con respecto a los servicios prestados por la Biblioteca, se cuenta con consulta en 
sala, préstamo de libros, préstamo interbibliotecario, préstamo de ordenadores 
portátiles, salas para trabajos en grupo, biblioteca digital, servicio OPAC, reproducción 
documental, servicio de videoconferencia, aula multimedia, hemeroteca con revistas 
impresas y electrónicas, prensa diaria, reprografía y servicio de ayuda online. 
 
El fondo bibliográfico de nuestra Universidad consta de más de 100.000 
monografías, más de 6.000 publicaciones periódicas entre las que se encuentran 
revistas de apoyo a investigación, así como divulgativas, más de 14.000 publicaciones 
electrónicas (libros electrónicos, PFCs, documentos electrónicos…) y 55 bases de 
datos bibliográficas, que dan acceso a miles de referencias bibliográficas de artículos, 
patentes, informes, tesis doctorales, normas, etc. Existen ordenadores en las salas 
que ayudan en la búsqueda de libros. El sistema de búsqueda bibliográfica es el 
denominado OPAC. Además, el servicio de préstamos es ágil. El número de 
ejemplares aumenta año tras año.  
 
El horario de apertura normal es de lunes a viernes de 8:30 a 20:30 
ininterrumpidamente. En períodos de exámenes este horario se amplía hasta las 2:00: 
En periodos vacacionales el horario es de 8:45 a 14:00 horas y de 15:45 a 21:00 horas 
y se abre los fines de semana de 8:30 a 14:00 y de 15:30 a 21:00. 


 
Salón de Actos: 


 
Para actos mayoritarios:  actos en fiestas patronales, actos de graduación, etc. 


 


Salón de Actos Puestos 
Salón de Actos 180 


 


Compartido con otras titulaciones del Campus. 
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Salón de Grados: 
 


Para conferencias, seminarios, oposiciones, Juntas de Escuela, etc. 
 


Salón de Grados Puestos 
Salón de Grados 100 


 
Compartido con otras titulaciones del Campus. 
 
 


7.2 Laboratorios y talleres docentes y de investigación. 
 


Los laboratorios y talleres pertenecen a los departamentos y la mayoría de ellos 
están compartidos con otras titulaciones de la UPCT. 
 
Todos los laboratorios y talleres tienen asignado el personal auxiliar, dependiente de 
los departamentos, necesario para su correcto funcionamiento. 
 
A continuación señalamos una relación de los recursos materiales de los laboratorios 
y talleres de los departamentos de la UPCT, que estarían implicados en la docencia 
del Máster en Ingeniería Naval y Oceánica.  
 
Taller de materiales compuestos 
Dentro del Taller se dispone de almacén de resinas de poliéster y zona de laminado 
con mesa de corte de tejidos y mesas de laminado de probetas, la zona de 
laminado dispone ventilación forzada por conductos y utillaje diverso de taller de 
carpintería para corte y preparación de probetas. 
También dispone de bomba de vacío y línea de distribución de vacio para laminado de 
probetas mediante técnicas de transfusión de resinas. 
 
Taller de chapa 
Dentro de este taller, independiente del taller de materiales compuestos se dispone 
de: 


• Una cizalladora de chapa de espesor máximo 5 mm y ancho 1000 mm. 
• Una plegadora de chapa de espesor máximo de 5 mm  y ancho 1000 mm. 
• Una curvadora de chapa, espesor máximo 5 mm. y ancho 1000 mm. 
• Una fresadora por control numérico, longitud de bancada 500 mm. 
• Un torno, control numérico, luz entre puntos 500 mm. 
• Dos bancos de trabajo. 
• Una maquina de soldar mediante hilo continuo, 160 Amp. 
• Una cortadora mediante plasma de 27 Amp. 
• Un oxicorte manual mediante acetileno. 
• Utillaje diverso para taller mecánico. 
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Módulo de equipos y servicios 
Dentro de Taller dispone de un módulo docente de equipo y servicios 
consistente en una maqueta preparada para la docencia a escala 1:1 de una 
embarcación de recreo que tiene instalado los siguientes sistemas: 
 


• Sistema de fondeo y amarre. 
• Sistema de aguas servidas. 
• Sistema de agua dulce fría y caliente. 
• Sistema de achique. 
• Sistema de propulsión:  motor, eje, bocina, hélice.  
• Sistemas periféricos del motor: arranque, combustible, refrigeración, 


exhaustación, ventilación. 
• Sistema de gobierno. 
• Sistema de aire acondicionado. 
• Equipo de salvamento 
• Equipo de navegación. 


 
Módulo de Sistemas Propulsivos de Buques 


• Tres motores diesel (marca MTU). 
• Turbo-comprersor ABB Tipo VTR 254. 
• Reductora ZF modelo 1950 


 
Software de aplicación naval 


• Tdyn  12.2.3 
• SSC (Special Service Craft) 2013 
• Maxsurf  14.0 
• Rhinosceros 5.0 Versión de laboratorio 
• SolidWork 2013 
• DNV Nauticus Hull 2013 
• DNV 3D Beam 2013 
• Prosurf 


 
 
Laboratorio de ruido y Vibración 
Capacidad: 20 puestos.  
Instalaciones: 3 Bancos de ensayo para determinación de frecuencias naturales de 
elementos dinámicos y estáticos. Banco de ensayo específico para análisis modal y 
determinación de rigidez dinámica de soportes elásticos. Banco constituido por motor 
y alternador para ensayos de aislamiento de ruido y vibraciones.  
Instrumentación: 10 Acelerómetros, 4 tacómetros, 4 micrófonos, 4 sensores de fuerza, 
2 sonómetros, Analizador Pulse de 4 canales para ruido y vibración, banco de ensayo 
para análisis modal con excitador electromecánico de 450 N y frecuencia de 2 a 5000 
Hz de B&K, calibradores de ruido y vibración, 3 fuentes sonoras para análisis de señales 
de ruido, sonda de intensidad acústica y software para tratamientos de las señales de 
ruido y vibración. 
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Laboratorio de verificación Mecánica 
Capacidad: 20 puestos.  
Instalaciones: Banco de ensayo con rotor con regulador de velocidad para prácticas de 
vibración, dispositivos para montaje de mecanismos articulados y análisis de 
características, Dispositivos para montaje de mecanismos neumáticos, banco de 
ensayo de tracción y compresión para ensayo de tensiones de piezas mecánicas, banco 
de ensayos de mecanismos de transmisión con regulador de velocidad y de carga, 
dispositivo de simulación de ensayo de alineación en máquinas, banco ensayo con 
freno, banco de ensayo para medida de par, banco de ensayo motobomba, banco de 
ensayo con rotor ligero y banco de ensayo con freno de disco. Talladora cartesiana de 
3 grados de libertad de elementos mecánicos. Banco de escaneado y verificación del 
paso de hélices. 
Instrumentación: Medidor de extensometría y galgas extensométricas, sensores de 
proximidad para medida de vibraciones, alineador de máquinas con relojes 
comparadores, alineador láser, medidores de velocidad (ópticos, láser, de contacto y 
de resonancia), lámpara estroboscópica, termómetros de infrarrojos y de contacto, 
cámara termográfica, pinzas watimétricas, medidor de presión y caudal, medidores de 
impulso de choque, estetoscopios, analizador de aceites, medidor láser de vibraciones 
torsionales, medidor de ultrasonidos, equipo para equilibrado de máquinas, equipo 
para medidas de aislamiento de máquinas eléctricas. 
 
Laboratorio de Monitorización 
Capacidad: 20 puestos.  
Instalaciones: Banco de ensayo para monitorización de parámetros funcionales y de 
mantenimiento con regulación de velocidad y carga mediante autómata programable. 
Motobomba con sensores para medida de vibración y las señales eléctricas de 
corriente e intensidad online. 
Instrumentación: Medidor de par y revoluciones, sonda de tensión y de intensidad, y 
acelerómetros. Software desarrollado en el Departamento. 
 
Aulas del Departamento de mecánica de Medios Continuos y Estructuras 


• Aula docente con pizarra, proyector de video y retroproyector de 
transparencias. 


• Aula de informática con capacidad para 20 puestos. 
• Versión educativa 9.0 del programa de elementos finitos ANSYS. 


 
 
Laboratorio de Ensayos Mecánicos 
Capacidad: 15 puestos. 
En este laboratorio se desarrollan las prácticas relacionadas con la realización de 
Ensayos Mecánicos en Materiales Metálicos. Disponiendo de máquinas de ensayo 
universal de 30 y 20Tn, Péndulo de Ensayos de Impacto Charpy-Izod, 4 Durómetros, 
Máquina de Ensayo a Torsión y Máquina de Fatiga Rotativa. Superficie 40 m2. 
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Laboratorio de Materialografía 
Capacidad: 15 puestos. 
Laboratorio destinado a la preparación de probetas y observación por microscopía 
óptica. El equipamiento consta de una empastilladora, dos pulidoras mecánicas, una 
pulidora electroquímica, una tronceadora, una cortadora de precisión, tres 
microscopios ópticos, 1 lupa binocular y sistema de captación y análisis de imagen. 
Superficie 30 m2. 
 
Laboratorio de Corrosión 
Capacidad: 10 puestos. 
En el laboratorio de corrosión se realizan prácticas de corrosión electroquímica, así 
como de envejecimiento. En este laboratorio existe una campana de gases para la 
preparación y manejo de disoluciones, pH metro-conductímetro, un galvanostato, una 
cámara de niebla salina y una cámara climática. Superficie 25 m2. 
 
Laboratorio de Ensayos Térmicos 
Capacidad: 10 alumnos. 
El laboratorio de ensayos térmicos es el destinado a la realización de las prácticas 
relacionadas con los distintos tratamientos térmicos y tratamientos superficiales que 
se suelen realizar en aleaciones metálicas. Consta de 4 Hornos con regulación 
automática de temperatura, unos de ellos hasta 1600 ⁰C, durómetro, dispositivos para 
estudios de templabilidad (Ensayos Jominy). Superficie 30m2. 
 
Laboratorio de Ensayos no destructivos 
Capacidad: 10 puestos. 
Este laboratorio es el dedicado a las técnicas de inspección en materiales utilizadas en 
la industria que consta de los siguientes instrumentos: dos equipos de inspección por 
ultrasonidos con sus correspondientes palpadores, dos equipos de corrientes 
inducidas, dispositivos de partículas magnéticas y medidor de espesores de 
recubrimientos metálicos y no metálicos. También se dispone dentro del laboratorio 
de una campana extractora donde se efectúan los ensayos por líquidos penetrantes. 
Superficie 20 m2. 
 
Laboratorio de Ensayos de Materiales Plásticos y Compuestos 
Capacidad 15 puestos. 
Este laboratorio ha sido incorporando y dotado durante los últimos años formando 
parte de la docencia de esta área. Podemos encontrar una máquina inyectora de 25 
toneladas con un molde para la obtención de probetas, molino ultracentrífugo, DSC, 
DMA, dos durómetros en las escalas de polímeros rígidos y cauchos, así como una 
máquina universal de ensayos de 2.5 Tn de capacidad, con sus respectivos accesorios 
para realizar ensayos de tracción, flexión, fricción y pelados en uniones adhesivas. 
Superficie 25 m2. 
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Laboratorio de Máquinas-Herramienta 
Capacidad: 30 puestos. 
Superficie: 250 m2. Capacidad: 30 personas. Equipos principales: 1 fresadora CNC 
SORALUCE SL-4000, 1 torno CNC DANOBAT NI-650, 1 máquina de electroerosión CNC 
ONA-DATIC F30, 3 tornos paralelos, 2 fresadoras universales, 1 sierra alternativa, 1 
sierra de cinta, 1 limadora, 2 taladros de columna, 1 rectificadora plana, 1 rectificadora 
cilíndrica exterior, 3 equipos de soldadura por puntos, 1 equipo de soldadura 
MIG/MAG, 1 equipo de soldadura TIG, 1 equipo de soldadura por arco, 1 equipo de 
oxicorte, 1 máquina de fundición horizontal de 150 tn, 1 horno de fundición eléctrico, 
1 punzonadora, 1 devanadora. Superficie: 250 m2. 
 
Laboratorio de Metrología 
Capacidad: 15 puestos. 
Equipos principales: 1 máquina medidora de 3 coordenadas, 1 proyector de perfiles, 1 
medidora vertical, 1 medidora horizontal, 1 medidora de formas, 1 rugosímetro, 1 
banco de calibración de comparadores, patrones de referencia longitudinales, 
angulares, de planitud y de rugosidad, diversos equipos de medida manuales. 
Superficie: 30 m2. 
 
Laboratorio de Control Numérico 
Capacidad: 20 puestos. 
Equipos principales: 1 fresadora CNC, 1 torno paralelo CNC, 15 ordenadores 
personales, 1 robot educacional de 5 ejes con sistema de almacenamiento. Superficie: 
35 m2. 


Software 
• Simulador Fagor CNC 8070. 11 licencias 
• SolidWorks versión 2008. 10 licencias 
• CamWorks versión 2008. 10 licencias 
• FLOW-3D versión 10. Sofware CFD de propósito general empleado en diversos 


sectores (fundición, hidráulica, marítimo, energía, etc.)  8 licencias (token) 
 
Laboratorio de Termodinámica y Transmisión de Calor 
Capacidad: 20 puestos. 
Instalación para el estudio de procesos de evaporación, Instalación para el estudio de 
procesos de condensación, Instalación para la caracterización de la superficie PVT del 
agua, Calorímetro, Instalación para la caracterización de los gases perfectos, 
Estrangulador adiabático, Oscilador de gas de tipo Flammersfeld, Máquina frigorífica y 
bomba de calor. 
 
Laboratorio de Máquinas y Motores Térmicos 
Capacidad: 20 puestos. 
Instalación banco de ensayos de motores térmicos, Instalación banco de ensayos de 
motores térmicos industriales y navales, Laboratorio de componentes y sistemas 
motores. Banco de ensayos de máquinas frigoríficas, Instalación de Unidad de 
Tratamiento de Aire Húmedo, Instalación de Generación de Calor. 
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Laboratorio de Túnel Aerodinámico y Ensayo de Ventiladores 
Túnel Aerodinámico, Anemómetro HW, Banco de ensayo de ventiladores. 


 
Laboratorio de Flujo Compresible 
Capacidad: 20 puestos. 
Instalación de aire comprimido, Banco de cambiadores de calor, Banco de flujo no 
estacionario. 
 
Laboratorio de Mecánica de Fluidos 
Capacidad: 20 puestos. 
Baño termostático + viscosímetros, Instalación hidráulica “ENOSA”, Balanza 
hidrostática, Aparato altura metacéntrica, Calibrador de manómetros, 
Ventilador+depósito remanso+tubo Pitot, Manómetros+ventilador, Banco de montajes 
oleohidráulicos, Equipo medida pérdida de carga en accesorios, Banco de montajes 
neumáticos, Equipo de impacto sobre álabes, Panel Redes Tuberías. 
 
Laboratorio de Máquinas Hidráulicas 
Capacidad: 20 puestos. 
Bombas Serie/Paralelo + Golpe de ariete, Panel pérdidas en tuberías, Equipo de 
cavitación en bombas, Banco de bombas Serie/Paralelo. Banco de ensayo de turbinas 
hidráulicas. 
 
Laboratorio de Energías Renovables 
 
Equipos de generación microeólica, Captadores solares térmicos y fotovoltaicos. 
 
Software 


• Wasp (Wind Atlas Analysis and Application Program). 
• Windfarmer.  


 
Laboratorio Oceanografía 


Dispone de: 


• 1 embarcación de 8.65 m eslora x 3 m de manga con sistema de navegación y 
ecosonda 


• 1 Vehículo Autónomo Submarino (AUV) Ecomapper (YSI-Iver2) con capacidad 
de autonomía de 8 horas y 100 m de profundidad equipado con DVL y airbag 
de seguridad con capacidad para medir temperatura, salinidad, pH, turbidez, 
oxígeno disuelto, clorofila. 


• 1 Vehículo Submarino de operación remota (ROV) SeaBotix con capacidad de 
inmersión de 500 m, 4 trusters, cámara de video de alta resolución, 
iluminación y brazo robotizado de 5 grados de libertad. 


• 1 Vehículo submarino de carácter mixto AUV-ROV equipado con sonar 360º 
evitación de obstáculo, USBL, cámara de video, DVL. 


• 5 Correntímetros Doppler modelo Aquadopp (Nortek) 
• 2 Correntímetros Doppler alta resolución modelo Aquadopp (Nortek) 
• 1 CTD Castaway (YSI) 
• 8 sensores de presión (RBR) 
• 1 sonda multiparamétrica modelo 6600V2 (YSI) 
• 1 sensor de salinidad y temperatura (Allec) 
• 1 sensor de presión y temperatura (Allec) 
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Con el fin de garantizar el mantenimiento y la actualización de los recursos 
materiales de los laboratorios y servicios, la Universidad Politécnica de 
Cartagena dispone de: 
 
• Oficiales de laboratorios, talleres y servicios encargados del mantenimiento 


de los mismos. 
• Convocatorias específicas para calibración, reparación o reposición de 


equipos de laboratorios y talleres. 
• Los departamentos tienen asignado en su presupuesto un capítulo especifico 


para material inventariable de laboratorios y talleres. 
 


7.3 Recursos materiales y servicios necesarios para la nueva titulación. 
 
 No se requieren recursos adicionales a los existentes. 
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